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1- Introducción, objetivos y estructura del manual: 

 Introducción: 

 La seguridad en el trabajo es esencial en nuestros días. Para ello es 

necesario hacer un estudio detallado de los distintos peligros que generan 

riesgos y buscar la manera de minimizarlos y tenerlos controlados. 

 La Organización Mundial de la Salud define la salud como "el estado 

de bienestar físico, mental y social completo" y no meramente la ausencia 

de daños o enfermedad. 

 

 Podemos definir los "factores de riesgo" como aquellas situaciones 

del trabajo que pueden afectar negativamente a la salud de los trabajadores. 
 

 En este manual se estudiarán los distintos peligros que afectan a los 

principales instaladores de obra e intentaremos asignarles medidas 

preventivas para reducir los niveles de riesgo a su mínima expresión. 

 Como método de evaluación de riesgos se utilizará el facilitado por 

el INSHT (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo).  

 Y por último, destacar que en este manual, a modo experimental, se 

utilizará una nueva tecnología que se está extendiendo por el mundo. Esta  

tecnología tiene tres pilares principales: 

- Los teléfonos móviles de nueva generación. (Smartphones) 

- La información contenida en internet. (La red o la nube). 

- El enlace entre estos dos pilares que son los códigos QR (Quick Response 

code) o códigos BIDI (BiDimensionales). 

 Toda la información sobre el sistema de códigos y el tutorial de uso 

lo podrán encontrar en el apartado 2 de este manual. 
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 Objetivos: 

 En primer objetivo es generar una base de datos útil al Técnico en el 

campo de la prevención de riesgos de los instaladores de obra.  

 Concretar una metodología eficaz  para Evaluar los Riesgos. Para 

obtener este objetivo deberemos obtener a través del Modelo de 

formato para la evaluación general de riesgos una estimación de 

riesgos inicial de las diversas tareas que realizan los instaladores, 

que se utilizará como base para la aplicación de medidas 

preventivas, comprobando su eficacia mediante la realización de 

una estimación de riesgos posterior al aplicar nuevamente el 

Modelo de formato para la evaluación general de riesgos. 

 Integrar en el método de Evaluación de Riesgos la figura del Recurso 

Preventivo, realizando previamente un apartado en el que analizamos 

esta figura en diversos aspectos como obligaciones, formación, 

responsabilidades, presencia en las obras, vigilancia, etc… 

 Debido a la crisis que actualmente sufre el sector de la construcción, 

incidiendo de forma directa sobre los instaladores en obra nueva, se 

ha optado por la obtención de información a través de contenidos 

multimedia que quedarán perfectamente ligados al manual a través 

de la tecnología basada en códigos QR o BIDI. Por tanto, uno de los 

objetivos que persigue dicho manual es facilitar,  a través de este 

método, el acceso a contenidos multimedia de una forma sencilla e 

intuitiva. 

 Otro de los objetivos que se pretende alcanzar es incorporar un banco 

de datos en continua actualización, al que pueda acceder el usuario 

de este manual. Para alcanzar este objetivo nos basamos en los 

sistemas de códigos comentados anteriormente, generando un enlace 

permanente que aparecerá al final del manual en forma de código QR 

y descargarse de esta forma la versión más actualizada de la 

documentación contenida. 
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 Estructura del manual: 

 

En primer lugar se exponen todas las bases necesarias para poder llegar a 

realizar y entender una evaluación de riesgo aplicada a los principales 

instaladores de obra: 

+ Definición de riesgo. 

+ Definición de Recurso Preventivo. 

+ Explicación del método de evaluación de riesgo que se utiliza. 

+ Definición de equipos de prevención: EPI's y Protecciones Colectivas. 

+ Normativa aplicable a cada uno de los instaladores atendiendo a tareas, 

   materiales y herramientas utilizadas. 

 Una vez sentadas las bases sobre las que se apoya el cuerpo del 

trabajo y con la ayuda de los códigos QR antes mencionados tendríamos 

los siguientes puntos aplicados a los instaladores de fontanería, 

electricidad, aires acondicionados, calefacción y gas. 

+ Definición. 

+ Maquinaria, materiales, servicios, etc... que necesitaría el instalador para 

   funcionar. 

 + Aplicación del método para poder evaluar los riesgos. 

    - Conocer las principales tareas del instalador. 

    - Identificaciones de peligros. 

    - Aplicación de prevención. 

    - Estimación de riesgos. 

    - Presencia del recurso preventivo. 
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2- Introducción al uso de códigos BIDI o QR: 

¿Porqué utilizar éste sistema? 

 Debido a la falta de obras en ejecución en la región, a causa de la 

crisis económica mundial y del boom de la construcción que ha sufrido 

nuestro país durante los últimos años, dejando el sector de la construcción 

hundido, ha sido imposible documentar este manual sobre el terreno.  

 Para documentar todas las tareas y trabajos que se muestran a 

continuación se ha aprovechado el tirón de la informática y de la gran 

oferta multimedia presente en la red. 

¿Qué es un código BIDI o QR? 

 No es ni más ni menos que un sistema similar al código de barras, 

contiene cierta información y en los tiempos que corren se está extendiendo 

su uso.  

 

 

 

 

 

 

Fig. 1: EJEMPLO DE CÓDIGO QR O BIDI. 

 

 Éste tipo de códigos cuadrados (fig. 1) deberán ser leídos con la 

cámara de fotos de nuestro teléfono inteligente (o Smartphone) a través de 

una aplicación especifica.  

 Más adelante podrán encontrar un tutorial completo de cómo 

descargar, instalar y utilizar estos códigos que serán la columna vertebral 

del manual. 
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¿En que se aplicará en este manual? 

 Como ya se ha indicado anteriormente, para la elaboración de este 

manual se ha utilizado numeroso material multimedia y para evitar incluir 

varios DVD's con éste o fotos engorrosas, aparecerán a lo largo del manual 

códigos QR que darán acceso instantáneo a dichos contenidos que por lo 

general serán videos publicados en la red.  

 Aquí les dejo un ejemplo de utilización (Fig. 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           *Códigos desactivados* 

 

 

Fig. 2: Ejemplo de utilización de un código QR. 
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3- Tutorial de descarga, instalación y utilización de la aplicación para 

la lectura de los códigos QR o BIDI. 

 

 El sistema de uso es simple, se basa en el uso de un móvil con 

cámara y soporte para aplicaciones de lectura de códigos QR (Quick 

Response o de respuesta rápida). 

 Los sistemas operativos de los móviles más comunes, con soporte 

para estas aplicaciones son por orden Android (Google), IOS (Apple), RIM 

(Blackberry), Windows Phone (Microsoft), Symbian. 

 En este tutorial nos centraremos en el uso de este sistema en 

Android, el cual será fácilmente extrapolable a IOS y Windows Phone. 

 En Android, tenemos dos sistemas para instalar la aplicación lectora 

de QR, desde Google Play en un navegador web, o desde Google Play 

desde el dispositivo Android. 
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 Descarga e instalación desde un ordenador con acceso a internet. 

 Abrimos el navegador de internet y vamos a www.google.com y 

hacemos click en "PLAY". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Una vez en Google Play iniciamos sesión con nuestra cuenta de 

Gmail (Para esto debemos tener una cuenta de Gmail asociada a nuestro 

dispositivo Android). 
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Introducimos nuestros datos e iniciamos sesión: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Escribimos el nombre del programa a instalar, que en este caso es 

"Barcode Scanner". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Hacemos click en el botón buscar y en el icono de la aplicación que 

buscamos instalar. 
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 Una vez en nuestra aplicación seleccionada, hacemos click en 

instalar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Elegimos nuestro terminal si tenemos varios asociados a la misma 

cuenta de Gmail y confirmamos la instalación haciendo click en instalar 

de nuevo. 
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 En nuestro móvil, comprobamos que la aplicación se haya instalado 

(necesita tener conexión de datos o wifi activada), si se crea un acceso 

directo en el escritorio automáticamente lo seleccionamos, si no, iremos 

al menú y encontraremos nuestra aplicación instalada. 
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 Una vez finalizado el tutorial de cómo descargar e instalar la 

aplicación para leer códigos QR desde el navegador del ordenador pasamos 

a la instalación de la aplicación desde el propio servicio móvil. 
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 Descarga e instalación desde el móvil (Android) con acceso a 

internet. 

 

Empezamos en el escritorio del móvil (fig.1), abrimos el cajón de 

aplicaciones y buscamos "Google Play" (fig. 2). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   fig.1     fig.2     

 

 

 

 A continuación pulsamos la barra de búsqueda (fig. 3) y escribimos 

el nombre de la aplicación que queremos instalar (fig. 4), en este caso 

"barcode scanner". 
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  fig.3      fig.4    

 Le damos a buscar y nos aparecerá la aplicación (fig.5). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 fig.5   
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 Apretamos "Instalar" (fig.6), esperamos a que se descargue 

(fig.7), esperamos a que se descargue (fig.8) y una vez que ha 

finaliza la instalación (fig.9) pasamos a ver como se utiliza la 

aplicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  fig.6      fig.7    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  fig.8      fig.9    
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 Utilización de la aplicación para leer los códigos QR. 

Una vez ejecutada, aceptamos la pantalla de bienvenida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Con la aplicación abierta, solo tenemos que apuntar con la cámara 

hasta que veamos el código QR a través de la pantalla y esperáramos a 

que la aplicación lo reconozca. (Si tenemos el volumen activado 

oiremos un BIP!) 
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 Una vez reconocido, automáticamente se nos mostrara el enlace al 

contenido y tres opciones en la parte inferior de la pantalla. Elegimos la 

que más nos convenga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En éste caso, el código leído es el de la portada del manual que lleva 

incluido el enlace a la página web de la Universidad Politécnica de 

Cartagena (www.upct.es). 
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3- Definición de riesgo: 

 

Según la RAE: 

Riesgo. 

(Del it. risico o rischio, y este del ár. clás. rizq, lo que depara la 

providencia). 

1. m. Contingencia o proximidad de un daño. 

2. m. Cada una de las contingencias que pueden ser objeto de un 

contrato de seguro. 

 

Otras definiciones: 

 Es la probabilidad de que suceda un evento, impacto o consecuencia 

adversos. Se entiende también como la medida de la posibilidad y 

magnitud de los impactos adversos, siendo la consecuencia del 

peligro, y está en relación con la frecuencia con que se presente el 

evento. 

 Es una medida de potencial de pérdida económica o lesión en 

términos de la probabilidad de ocurrencia de un evento no deseado 

junto con la magnitud de las consecuencias. (COVENIN 2270:1995)  

 

Los riesgos se pueden clasificar en: 

1. Riesgos Físicos  

 Ruido.  

 Presiones.  

 Temperatura.  

 Iluminación.  

 Vibraciones  

 Radiación Ionizante y no Ionizante.  

 Temperaturas Extremas (Frío, Calor).  

 Radiación Infrarroja y Ultravioleta.  

2. Riesgos Químicos 
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 Polvos.  

 Vapores.  

 Líquidos.  

 Disolventes. 

  

3. Riesgos Biológicos 

 

 Anquilostomiasis.  

 Carbunco.  

 La Alergia.  

 Muermo.  

 Tétanos.  

 Espiroquetosis Icterohemorrágica.  

 

4. Riesgos Ergonómicos. 

 

5. Riesgos Psicosociales: Stress. 
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A continuación pasaremos a la descripción más profunda de los riesgos: 

1. RIESGOS FÍSICOS. 

Ruido. El sonido consiste en un movimiento ondulatorio producido en un 

medio elástico por una fuente de vibración. La onda es de tipo longitudinal 

cuando el medio elástico en que se propaga el sonido es el aire y se 

regenera por variaciones de la presión atmosférica por, sobre y bajo el valor 

normal, originadas por la fuente de vibración. 

 La velocidad de propagación del sonido en el aire a 0 ºC es de 331 

metros por segundo y varía aproximadamente a razón de 0.65 metros por 

segundo por cada ºC de cambio en la temperatura. 

 Existe un límite de tolerancia del oído humano. Entre 100-120 db, 

el ruido se hace inconfortable. A las 130 db se sienten crujidos; de 130 a 

140 db, la sensación se hace dolorosa y a los 160 db el efecto es 

devastador. Esta tolerancia no depende mucho de la frecuencia, aunque las 

altas frecuencias producen las sensaciones más desagradables. 

Los efectos del ruido en el hombre se clasifican en los siguientes: 

1) Efectos sobre mecanismo auditivo. 

2) Efectos generales. 

Los efectos sobre el mecanismo auditivo pueden clasificarse de la siguiente 

forma: 

a) Debidos a un ruido repentino e intenso. 

b) Debidos a un ruido continuo. 

 Los efectos de un ruido repentino e intenso, corrientemente se deben 

a explosiones o detonaciones, cuyas ondas de presión rompen el tímpano y 

dañan, incluso, la cadena de huesillos; la lesión resultante del oído interno 

es de tipo leve o moderado. El desgarro timpánico se cura generalmente sin 

dejar alteraciones, pero si la restitución no tiene lugar, puede desarrollarse 

una alteración permanente. Los ruidos esporádicos, pero intensos de la 

industria metalúrgica pueden compararse por sus efectos, a pequeñas 

detonaciones. 
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 Los efectos de una exposición continua, en el mecanismo conductor 

puede ocasionar la fatiga del sistema osteomuscular del oído medio, 

permitiendo pasar al oído más energía de la que puede resistir el órgano de 

Corti. A esta fase de fatiga sigue la vuelta al nivel normal de sensibilidad. 

De esta manera el órgano de Corti está en un continuo estado de fatiga y 

recuperación. 

 Esta recuperación puede presentarse en el momento en que cesa la 

exposición al ruido, o después de minutos, horas o días. Con la exposición 

continua, poco a poco se van destruyendo las células ciliadas de la 

membrana basilar, proceso que no tiene reparación y es por tanto 

permanente; es por estas razones que el ruido continuo es más nocivo que 

el intermitente. 

Existen, además, otros efectos del ruido, a parte de la pérdida de audición: 

a. Trastornos sobre el aparato digestivo.  

b. Trastornos respiratorios.  

c. Alteraciones en la función visual.  

d. Trastornos cardiovasculares: tensión y frecuencia cardiaca.  

e. Trastorno del sueño, irritabilidad y cansancio.  

 Los estudios de ruidos que se presentan en la práctica son por lo 

general de tres tipos diferentes: 

a. Investigaciones Sumarias para una primera aproximación a un 

problema dado. Con este objeto se utilizan instrumentos simples, de 

sensibilidad limitada.  

b. Estudio de las Características del ruido para determinar sus posibles 

efectos nocivos. Los instrumentos requeridos para este tipo de 

trabajo son el decibelímetro y el analizador de bandas de octavas.  

c. Estudios de Investigación o con fines de control del ruido. Se 

requieren en este caso, además del decibelímetro y analizador de 

bandas, otros equipos e instrumentos accesorios según la naturaleza 

de los factores que se desean precisar, especialmente si se trata de un 

estudio exhaustivo de la fuente de ruido.  
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 Además de esto se debe evaluar el riesgo del ruido, y para esto se 

requieren tres tipos de información: 

1.- Niveles de ruido de una planta y maquinaria. 

2.- El modelo de exposición de todas las personas afectadas por el ruido. 

3.- Cantidad de personas que se encuentran en los distintos niveles de 

exposición. 

 

Presiones. Las variaciones de la presión atmosférica no tienen importancia 

en la mayoría de las cosas. No existe ninguna explotación industrial a 

grandes alturas que produzcan disturbios entre los trabajadores, ni minas 

suficientemente profundas para que la presión del aire pueda incomodar a 

los obreros. Sin embargo, esta cuestión presenta algún interés en la 

construcción de puentes y perforaciones de túneles por debajo de agua. 

 Actualmente se emplea un sistema autónomo de respiración; el buzo 

lleva consigo el aire a presión en botellas metálicas, pero tiene el 

inconveniente del peso del equipo y de la poca duración de la reserva del 

aire. La experiencia ha demostrado que se puede trabajar confortablemente 

hasta una profundidad de 20 metros, ya que a profundidades mayores se 

sienten molestias. 

 Como ya se sabe el aire comprimido es empleado en diversos 

aparatos para efectuar trabajos bajo el agua, en los cuales la presión del aire 

es elevada para que pueda equilibrar la presión del líquido. Uno de los 

aparatos más usados para trabajar bajo el agua son las llamadas 

"Escafandras”, que reciben el aire del exterior a través de una válvula de 

seguridad colocada en el casco metálico, por intermedio de un tubo flexible 

conectado a una bomba. 

 La presión del aire en el interior del casco es siempre igual o superior 

a la presión del agua. Cualquiera que sea la profundidad lograda, la 

cantidad de aire requerida por el buzo debe ser aumentada en proporción al 

aumento de presión. 

 

 

 



Manual de prevención de riesgos para instaladores de obra. 

Introducción al manejo de códigos BIDI o QR. 

 
27 

Temperatura. Existen cargos cuyo sitio de trabajo se caracteriza por 

elevadas temperaturas, como en el caso de proximidad de hornos 

siderúrgicos, de cerámica y forjas, donde el ocupante del cargo debe vestir 

ropas adecuadas para proteger su salud. 

 En el otro extremo, existen cargos cuyo sitio de trabajo exige 

temperaturas muy bajas, como en el caso de los frigoríficos que requieren 

trajes de protección adecuados. En estos casos extremos, la insalubridad 

constituye la característica principal de estos ambientes de trabajo. 

 La máquina humana funciona mejor a la temperatura normal del 

cuerpo la cual es alrededor de 37.0 grados centígrados. Sin embargo, el 

trabajo muscular produce calor y éste tiene que ser disipado para mantener, 

tal temperatura normal. Cuando la temperatura del ambiente está por 

debajo de la del cuerpo, se pierde cierta cantidad de calor por conducción, 

convección y radiación, y la parte en exceso por evaporación del sudor y 

exhalación de vapor de agua. La temperatura del cuerpo permanece 

constante cuando estos procesos compensan al calor producido por el 

metabolismo normal y por esfuerzo muscular. 

 Cuando la temperatura ambiente se vuelve más alta que la del cuerpo 

aumenta el valor por convección, conducción y radiación, además del 

producido por el trabajo muscular y éste debe disiparse mediante la 

evaporación que produce enfriamiento. A fin de que ello ocurra, la 

velocidad de transpiración se incrementa y la vasodilatación de la piel 

permite que gran cantidad de sangre llegue a la superficie del cuerpo, 

donde pierde calor. 

 En consecuencia, para el mismo trabajo, el ritmo cardíaco se hace 

progresivamente más rápido a medida que la temperatura aumenta, la carga 

sobre el sistema cardiovascular se vuelve más pesada, la fatiga aparece 

pronto y el cansancio se siente con mayor rapidez. 

 Se ha observado que el cambio en el ritmo cardíaco y en la 

temperatura del cuerpo de una estimación satisfactoria del gasto fisiológico 

que se requiere para realizar un trabajo que involucre actividad muscular, 

exposición al calor o ambos. 

 Cambios similares ocurren cuando la temperatura aumenta debido al 

cambio de estación. Para una carga constante de trabajo, la temperatura del 

cuerpo también aumenta con la temperatura ambiental y con la duración de 
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la exposición al calor. La combinación de carga de trabajo y aumento de 

calor puede transformar una ocupación fácil a bajas temperaturas en un 

trabajo extremadamente duro y tedioso a temperaturas altas. 

 

Iluminación. Cantidad de luminosidad que se presenta en el sitio de 

trabajo del empleado. No se trata de iluminación general sino de la cantidad 

de luz en el punto focal del trabajo. De este modo, los estándares de 

iluminación se establecen de acuerdo con el tipo de tarea visual que el 

empleado debe ejecutar: cuanto mayor sea la concentración visual del 

empleado en detalles y minucias, más necesaria será la luminosidad en 

el punto focal del trabajo. 

 La iluminación deficiente ocasiona fatiga a los ojos, perjudica el 

sistema nervioso, ayuda a la deficiente calidad del trabajo y es 

responsable de una buena parte de los accidentes de trabajo. 

 El encargado de la seguridad y salud en el trabajo debe poner su 

interés en aquellos factores de la iluminación que facilitan la realización de 

las tareas visuales; algunos de estos conceptos son: Agudeza visual; 

Dimensiones del objeto; Contraste; Resplandor; Velocidad de percepción: 

color, brillo y parpadeo. 

 La agudeza visual es la capacidad para ver.- Como los ojos son 

órganos del cuerpo, esa capacidad está relacionada con las características 

estructurales y la condición física de esos órganos y así como las personas 

difieren en peso, estatura y fuerza física, en igual forma difieren de su 

habilidad para ver. Por lo general disminuye por uso prolongado, por 

esfuerzos arduos o por uso en condiciones inferiores a las óptimas. Los 

resultados de esos esfuerzos se pueden limitar a fatigas o pueden 

presentarse daños más serios. 

 La agudeza visual de un individuo disminuye con la edad, cuando 

otros factores se mantienen iguales, y esto se puede contrabalancear, en 

gran parte, suministrando iluminación adicional. No se debe deducir, sin 

embargo, que un aumento progresivo en la cantidad de iluminación dé 

siempre, como resultado, mejores ejecuciones visuales; la experiencia ha 

demostrado que, para determinadas tareas visuales, ciertos niveles de 

iluminación se pueden considerar como críticos y que un aumento en la 

intensidad conduce a una mejor ejecución, como una diferencia importante. 
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 Los factores económicos que incluyan para que se suministren 

niveles más altos de iluminación, sobre aquellos necesarios, se puede 

considerar más bien como de lujo que como una necesidad y, en algunos 

casos, la sobre iluminación puede constituir un verdadero problema que se 

pone en evidencia por fatigas visuales y síntomas similares. 

 Las recomendaciones de iluminación en aulas son de 300 a 700 

luxes, para que no reflejen se puede controlar con un reóstato. Existen áreas 

que por el tipo de actividad que se realiza, se requiere una agudeza visual 

alta y una sensibilidad al contraste necesita altos niveles de iluminación. 

Un sistema de iluminación debe cumplir los siguientes requisitos: 

 Ser suficiente, de modo que cada bombilla o fuente luminosa 

proporcione la cantidad de luz necesaria para cada tipo de trabajo.  

 Ser constante y uniformemente distribuido para evitar la fatiga de 

los ojos, que deben acomodarse a la intensidad variable de la luz.  

 Deben evitarse contrastes violentos de luz y sombra, y las 

oposiciones de claro y oscuro.  

Niveles mínimos de iluminación para tareas visuales (en Lúmenes). 

 

Clase Lúmenes 

 

1. Tareas visuales variables y sencillas 250 a 500  

2. Observación continua de detalles 500 a 1000  

3. Tareas visuales continuas y de precisión 1000 a 2000  

4. Trabajos muy delicados y de detalles + de 2000  
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La distribución de luz puede ser: 

 

a. Iluminación directa. La luz incide directamente sobre la superficie 

iluminada. Es la más económica y la más utilizada para grandes 

espacios.  

b. Iluminación Indirecta. La luz incide sobre la superficie que va a ser 

iluminada mediante la reflexión en paredes y techos. Es la más 

costosa. La luz queda oculta a la vista por algunos dispositivos como 

pantallas opacas.  

c. Iluminación Semi indirecta. Combina los dos tipos anteriores con 

el uso de bombillas traslúcidas para reflejar la luz en el techo y en las 

partes superiores de las paredes, que la transmiten a la superficie que 

va a ser iluminada (iluminación indirecta). De igual manera, las 

bombillas emiten cierta cantidad de luz directa (iluminación directa); 

por tanto, existen dos efectos luminosos.  

d. Iluminación Semi directa. La mayor parte de la luz incide de 

manera directa con la superficie que va a ser iluminada (iluminación 

directa), y cierta cantidad de luz la reflejan las paredes y el techo.  

e. Estar colocada de manera que no encandile ni produzca fatiga a la 

vista, debida a las constantes acomodaciones.  

 

 Para adecuar el número, distribución y la potencia de las fuentes 

luminosas a las exigencias visuales de la tarea, se ha de tener en cuenta la 

edad del observador. 

 

Establecer programas de mantenimiento preventivo que contemplen: 

- El cambio de luces fundidas o agotadas. 

- La limpieza de luces, las luminancias, las paredes y el techo. 

El nivel de iluminación es la cantidad de luz que recibe cada unidad de 

superficie, y su medida es el Lux. 

 

La luminancia es la cantidad de luz devuelta por cada unidad de superficie.  
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 Es decir, la relación entre el flujo de luz y la superficie a iluminar. La 

unidad de medida es la candela (cd) por unidad de superficie (m²). 

 

La iluminación en las escuelas de acuerdo a la actividad que se realice: 

- Actividades con exigencia visual baja………………….....100 Lux. 

- Actividades con exigencia visual moderada………......…200 Lux. 

- Actividades con exigencia visual elevada………….........500 Lux. 

- Actividades con exigencia visual muy elevada….........1.000 Lux. 

- Áreas locales de uso ocasional…………………………….50 Lux. 

- Áreas locales de uso habitual……………………….……100 Lux. 

- Vías de circulación de uso ocasional……………..………25 Lux. 

- Vías de circulación de uso habitual………………….…….50 Lux. 

 

 Estos son valores de referencia, por debajo de ellos no se debe 

trabajar, y en situaciones que lo requieran, por el riesgo que entrañen, 

deben aumentarse e incluso duplicarse. 

 

Vibraciones. Las vibraciones se definen como el movimiento oscilante que 

hace una partícula alrededor de un punto fijo. Este movimiento, puede ser 

regular en dirección, frecuencia y/o intensidad, o bien aleatorio, que es lo 

más corriente. 

 Será frecuente encontrar un foco que genere, a la vez, ruido y 

vibraciones. Los efectos que pueden causar son distintos, ya que el primero 

centra su acción en una zona específica: El Oído, y las vibraciones afectan 

a zonas extensas del cuerpo, incluso a su totalidad, originando respuestas 

no específicas en la mayoría los casos. 

 Los trabajadores ferroviarios sufren diariamente una prolongada 

exposición a las vibraciones que produce el ferrocarril, que si bien son de 

muy baja frecuencia no dejan por ello de ser un tipo de vibración. Este tipo 

de vibración no tiene efectos demasiados perniciosos, lo más común es que 

se produzcan mareos en los no acostumbrados. 
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 En función de la frecuencia del movimiento oscilatorio y de la 

intensidad, la vibración puede causar sensaciones muy diversas que irían 

desde la simple incomodidad, hasta alteraciones graves de la salud, 

pasando por la interferencia en la ejecución de ciertas tareas como la 

lectura, la pérdida de precisión al ejecutar ciertos movimientos o la pérdida 

de rendimiento a causa de la fatiga. 

 Podemos dividir la exposición a las vibraciones en dos categorías en 

función de la parte del cuerpo humano que reciban directamente las 

vibraciones. Así tendremos: 

 Las partes del cuerpo más afectadas son el segmento mano-brazo, 

cuando se habla de vibraciones parciales. También hay vibraciones 

globales de todo el cuerpo. 

1. Vibraciones Mano-Brazo (vibraciones parciales): A menudo son el 

resultado del contacto de los dedos o la mano con algún elemento vibrante 

(por ejemplo: una empuñadura de herramienta portátil, un objeto que se 

mantenga contra una superficie móvil o un ando de una máquina). 

Los efectos adversos se manifiestan normalmente en la zona de contacto 

con la fuente vibración, pero también puede existir una transmisión 

importante al resto del cuerpo. 

2. Vibraciones Globales (vibraciones en todo el cuerpo). 

La transmisión de vibraciones al cuerpo y los efectos sobre el mismo 

dependen mucho de la postura y no todos los individuos presentan la 

misma sensibilidad, es decir, la exposición a vibraciones puede no tener las 

mismas consecuencias en todas las situaciones. 

Los efectos más usuales son: 

 Traumatismos en la columna vertebral. 

 Dolores abdominales y digestivos. 

 Problemas de equilibrio. 

 Dolores de cabeza. 

 Trastornos visuales. 
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Radiaciones Ionizantes y No Ionizantes. Las radiaciones pueden ser 

definidas en general, como una forma de transmisión espacial de la energía. 

 Dicha transmisión se efectúa mediante ondas electromagnéticas o 

partículas materiales emitidas por átomos inestables. 

 Una radiación es Ionizante cuando interacciona con la materia y 

origina partículas con carga eléctrica (iones). Las radiaciones ionizantes 

pueden ser: 

 Electromagnéticas (rayos X y rayos Gamma).  

 Corpusculares (partículas componentes de los átomos que son 

emitidas, partículas Alfa y Beta).  

 Las exposiciones a radiaciones ionizantes pueden originar daños muy 

graves e irreversibles para la salud. 

 Respecto a las radiaciones No Ionizantes, al conjunto de todas ellas 

se les llama espectro electromagnético. 

 Ordenado de mayor a menor energía se pueden resumir los diferentes 

tipos de ondas electromagnéticas de la siguiente forma: 

 

 Campos eléctricos y magnéticos estáticos.  

 Ondas electromagnéticas de baja, muy baja y de radio frecuencia.  

 Microondas (MO).  

 Infrarrojos (IR).  

 Luz Visible.  

 Ultravioleta (UV).  

 

 Los efectos de las radiaciones no ionizados sobre el organismo son 

de distinta naturaleza en función de la frecuencia. Los del microondas son 

especialmente peligrosos por los efectos sobre la salud derivados de la gran 

capacidad de calentar que tienen. 
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Temperaturas Extremas (Frío, Calor). El hombre necesita mantener una 

temperatura interna constante para desarrollar la vida normal. Para ello 

posee mecanismos fisiológicos que hacen que ésta se establezca a cierto 

nivel, 37 ºC, y permanezca constante. 

Las variables que interviene en la sensación de confort son: 

 

 El nivel de activación.  

 Las características del vestido.  

 La temperatura seca.  

 La humedad relativa.  

 La temperatura radiante media.  

 La velocidad del aire.  

 

 Mediante la actividad física el ser humano genera calor, en función 

de la intensidad de la actividad. La magnitud del calor será mayor o menor. 

 Para evitar que la acumulación de calor producido por el cuerpo y/o 

ganado del ambiente descompense la temperatura interna hay mecanismos 

físicos y fisiológicos. 

 

Los mecanismos físicos son los siguientes: 

 

 Radicación.  

 Conducción.  

 Convección.  

 Evaporación.  

Los mecanismos fisiológicos: 

 

 Ante el frío: reducción del flujo sanguíneo e incremento de la 

actividad física.  

 Ante el calor: aumento del sudor y del flujo sanguíneo y la 

disminución de la actividad física.  
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 Las relaciones del ser humano con el ambiente térmico definen una 

escala de sensaciones que varían del calor al frío, pasando por una zona que 

se puede calificar como térmicamente confortable. 

 

Los efectos a exposiciones a ambientes calurosos más importantes son: 

 

 El golpe de calor.  

 Desmayo.  

 Deshidratación.  

 Agotamiento.  

 

En cambio los efectos de los ambientes muy fríos son: 

 

 La hipotermia.  

 La congelación.  

 

Radiación Infrarroja y Ultravioleta. 

 

Radiaciones Infrarrojas o Térmicas: Estos rayos son visibles pero su 

longitud de onda está comprendida entre 8,000 Angstroms; y 0.3 MM. Un 

cuerpo sometido al calor (más de 500 ºC) emite radiaciones térmicas, las 

cuales se pueden hacer visibles una vez que la temperatura del cuerpo es 

suficientemente alta. Debemos precisar que estos rayos no son los únicos 

productores de efectos calóricos. Sabemos que los cuerpos calientes, 

emiten un máximo de infrarrojos; sin embargo, todas las radiaciones 

pueden transformarse en calor cuando son absorbidas. 

 Justamente a causa de su gran longitud de onda, estas radiaciones son 

poco enérgicas y, por tanto, poco penetrantes. Desde el punto de vista 

biológico, sólo la piel y superficies externas del cuerpo se ven afectadas por 

la radiación infrarroja. Particularmente sensible es la córnea del ojo, 

pudiendo llegar a producirse cataratas. Antiguamente, se consideró dicha 

enfermedad como típica de los sopladores de vidrio. 
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 Las personas expuestas a radiación infrarroja de alta intensidad 

deben proteger la vista mediante un tipo de anteojos especialmente 

diseñado para esta forma de radiación y el cuerpo mediante vestimentas 

que tiene la propiedad de disipar eficazmente el calor. 

 Las radiaciones infrarrojas se encuentran en algunas exposiciones 

como, por ejemplo, la soldadura oxiacetilénica y eléctrica, la operación de 

hornos eléctricos, de cúpula y la colada de metal fundido, el soplado de 

vidrio, etc. 

Radiaciones Ultravioleta: En las escala de radiaciones, los rayos 

ultravioleta se colocan inmediatamente después de las radiaciones visibles, 

en una longitud de onda comprendida entre 4,000 Angstroms y unos 100 

Angstroms. Las radiaciones ultravioleta son más energéticas que la 

radiación infrarroja y la luz visible. Naturalmente, recibimos luz 

ultravioleta del sol y artificialmente se produce tal radiación en las 

lámparas germicidas, aparatos médicos y de investigación, equipos de 

soldadura, etc. 

 Sus efectos biológicos son de mayor significación que en el caso de 

la luz infrarroja. La piel y los ojos deben protegerse contra una exposición 

excesiva. Los obreros más expuestos son los que trabajan al aire libre bajo 

el sol y en las operaciones de soldadura de arco. La acción de las 

radiaciones ultravioleta sobre la piel es progresiva, produciendo 

quemaduras que se conocen con el nombre de "Efecto Eritémico". 

 Muchos de los casos de cáncer en la piel se atribuyen a excesiva 

exposición a la radiación ultravioleta solar. Los rayos ultravioleta son 

fácilmente absorbidos por las células del organismo y su acción es 

esencialmente superficial. Ellos favorecen la formación de Vitamina D. 

 El efecto Eritémico se puede medir tomando como base arbitraria el 

enrojecimiento de la piel, apenas perceptible, que se denomina "Eritema 

Mínimo Perceptible" (EMP). La piel puede protegerse mediante lociones o 

cremas que absorben las radiaciones de las longitudes de onda que 

producen quemaduras. Los ojos deben protegerse mediante cristales 

oscuros que absorben preferentemente las radiaciones más nocivas. 
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2. RIESGOS QUÍMICOS 

 

Polvos. El problema del polvo es uno de los más importantes, ya que 

muchos polvos ejercen un efecto, de deterioro sobre la salud; y así 

aumentar los índices de mortalidad por tuberculosis y los índices de 

enfermedades respiratorias. Se sabe que el polvo se encuentra en todas 

partes de la atmósfera terrestre, y se considera verdadero que las personas 

expuestas a sitios donde existe mucho polvo son menos saludables que los 

que no están en esas condiciones, por lo que se considera que existen 

polvos dañinos y no dañinos. 

  

 Existe una clasificación simple de los polvos, que se basa en el 

efecto fisiopatológico de los polvos y consta de lo siguiente: 

a. Polvos, como el plomo, que producen intoxicaciones.  

b. Polvos que pueden producir alergias, tales como la fiebre de heno, 

asma y dermatitis.  

c. Polvos de materias orgánicas, como el almidón.  

d. Polvos que pueden causar fibrosis pulmonares, como los de sílice  

e. Polvos como los cromatos que ejercen un efecto irritante sobre los 

pulmones y pueden producir cáncer.  

f. Polvos que pueden producir fibrosis pulmonares mínimas, entre los 

que se cuentan los polvos inorgánicos, como el carbón, el hierro y el 

bario.  

 

 Se puede decir que los polvos están compuestos por partículas 

sólidas suficientemente finas para flotar en el aire. Como por ejemplo los 

producidos por la Industria que se deben a trituraciones, perforaciones, 

molidos y dinamitaciones de rocas. 

 El polvo es un contaminante particular capaz de producir 

enfermedades que se agrupan bajo la denominación genérica de 

neumoconiosis. Esta enfermedad es la consecuencia de la acumulación de 

polvo en los pulmones y de la reacción de los tejidos a la presencia de estos 

cuerpos exógenos. Si se consideran sus efectos sobre el organismo es 

clásico diferenciar las partículas en cuatro grandes categorías: 
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1.-Partículas Tóxicas. 

2.-Polvos Alérgicos. 

3.-Polvos Inertes. 

4.-Polvos Fibrógenos. 

 Las partículas tóxicas entre las que se pueden citar las de origen 

metálico, como plomo, cadmio, mercurio, arsénico, berilio, etc., capaces de 

producir una intoxicación aguda o crónica por acción específica sobre 

ciertos órganos o sistemas vitales. La rapidez de la manifestación 

dependerá en gran parte de la toxicidad específica de las partículas así 

como de su solubilidad. Por otra, como la absorción de una sustancia 

depende de la vía de entrada en el organismo, muchos tóxicos pasarán 

rápidamente en forma ionizada a la sangre, si su estado de división es 

adecuado, mientras que si se detienen en las vías respiratorias superiores la 

absorción puede ser mucho más lenta. 

 Los polvos alérgicos, de naturaleza muy diversa capaces de producir 

asma, fiebre, dermatitis, etc., preferentemente en sujetos sensibilizados 

mientras que otros no manifiestan reacción alguna. Su acción depende, por 

tanto, más de la predisposición del individuo, que de las características 

particulares del polvo. En esta categoría se pueden citar el polen, polvo de 

madera, fibras vegetales o sintéticas, resina, etc. 

 Los polvos inertes, que al acumularse en los pulmones provocan 

después de una exposición prolongada una reacción de sobrecarga 

pulmonar y una disminución de la capacidad respiratoria. Su acción es 

consecuencia de la obstaculización de la difusión del oxígeno a través de la 

membrana pulmonar. Los depósitos inertes son visibles por los rayos X si 

el material es opaco y no predisponen a tuberculosis. Dentro de este grupo 

se pueden mencionar: el carbón, abrasivos y compuestos de bario, calcio, 

hierro y estaño. 

 Los Polvos fibrógenos, que por un proceso de reacción biológica 

originan una fibrosis pulmonar o neumoconiosis evolutiva, detectable por 

examen radiológico y que desarrolla focos tuberculosos preexistentes con 

extensión al corazón en los estados avanzados. A esta categoría pertenece 

el polvo de sílice, amianto, silicatos con cuarzo libre (talco, caolín, 

feldespato, etc.) y los compuestos de berilio. 
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 Existen igualmente polvos que sin alcanzar las vías respiratorias 

inferiores pueden producir una marcada acción irritante de las mucosas. 

Dentro de esta categoría merecen gran interés las nieblas ácidas o alcalinas, 

sin olvidar las sustancias clasificadas en los apartados precedentes, pero 

con reconocidas propiedades cancerígenas (amianto, cromo, partículas 

radioactivas, etc.). 

 La exposición al polvo no tiene siempre como consecuencia el 

desarrollo de una neumoconiosis, ya que esto ocurre solamente en ciertas 

condiciones, dependiendo, por una parte, de la naturaleza de las partículas 

inhaladas, y por otra parte, del potencial defensivo del organismo en 

relación con las características anatómicas y los mecanismos fisiológicos 

de defensa, que el aparato respiratorio hace intervenir para defenderse de la 

agresión. 

 

Vapores. Son sustancias en forma gaseosa que normalmente se encuentran 

en estado líquido o sólido y que pueden ser tornadas a su estado original 

mediante un aumento de presión o disminución de la temperatura. El 

benceno se usa ampliamente en la industria, en las pinturas para aviones, 

como disolvente de gomas, resinas, grasas y hule; en las mezclas de 

combustibles para motores, en la manufactura de colores de anilina, del 

cuerpo artificial y de los cementos de hule, en la extracción de aceites y 

grasas, en la industria de las pinturas y barnices, y para otros muchos 

propósitos. 

 En muchos de los usos del benceno, incluyendo su manufactura, la 

oportunidad de un escape como vapor sólo puede ser el resultado de un 

accidente, y en estos casos, cuando la exposición es severa, se puede 

producir una intoxicación aguda por benceno. Cuando el benceno se 

emplea como disolvente, en líquidos para lavado en seco, o como vehículo 

para pinturas, se permite que este hidrocarburo se evapore en la atmósfera 

del local de trabajo. Si es inadecuada la ventilación del local, la inhalación 

continua o repetida de los vapores de benceno puede conducir a una 

intoxicación crónica. 

 Observada clínicamente, la intoxicación aguda por benceno ofrece 

tres tipos, según su severidad, pero en las tres predomina la acción 

anestésica. 
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 La inhalación de muy altas concentraciones de vapor de benceno 

puede producir un rápido desarrollo de la insensibilidad, seguida, en breve 

tiempo, de la muerte por asfixia. 

 Con concentraciones algo más bajas es más lenta la secuencia de los 

sucesos y más extensa la demostración, colapso e insensibilidad; estos 

síntomas, comunes a todos los anestésicos, pueden ser sustituidos por una 

excitación violenta y presentarse la muerte, por asfixia, durante la 

inhalación de los vapores. 

 El tercer tipo de intoxicación es en el que el deceso ocurre después 

de transcurridas varias horas o varios días, sin recuperación del estado de 

coma. 

 Al producir intoxicación crónica, la acción del benceno o de sus 

productos de oxidación se concentra, principalmente, en la médula de los 

huesos, que es el tejido generador de elementos sanguíneos importantes; 

Glóbulos rojos (eritrocitos), Glóbulos blancos (leucocitos) y Plaquetas 

(trombocitos) los cuales son esenciales para la coagulación de la sangre; 

inicialmente el benceno estimula la médula, por lo que hay un aumento de 

leucocitos, pero, mediante la exposición continuada, esta estimulación da 

lugar a una depresión y se reducen estos elementos en la sangre. 

 La disminución es más constante en los eritrocitos, menos marcada y 

más variable en los leucocitos; cuando es intensa la disminución de los 

eritrocitos, se producen los síntomas típicos de la anemia, debilidad, pulso 

rápido y cardialgias. 

 La disminución en el número de Leucocitos puede venir acompañada 

por una menor resistencia a la infección, debilidad y úlceras en la boca y la 

garganta. La reducción de plaquetas conduce a un tiempo mayor de 

coagulación de la sangre lo que puede dar lugar a hemorragias de las 

membranas mucosas, hemorragias subcutáneas y a otros signos de púrpura. 

 Cuando se sabe que un empleado tiene síntomas como los 

mencionados anteriormente es recomendable la hospitalización inmediata 

para que se le aplique el tratamiento necesario y así poder eliminar la 

posibilidad de una muerte. Por eso es necesario que se tomen todas las 

medidas de seguridad para así poder evitar este tipo de enfermedades 

ocupacionales. 
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Líquidos. La exposición o el contacto con diversos materiales en estado 

líquido puede producir, efecto dañino sobre los individuos; algunos 

líquidos penetran a través de la piel, llegan a producir cánceres 

ocupacionales y causan dermatitis. A continuación se dan los factores que 

influyen en la absorción a través de la piel: 

 

a. La transpiración mantenida y continua que se manifiesta en las 

perspiraciones (Transpiración o sudoración) alcalinas priva a la piel 

de su protección grasosa y facilita la absorción a través de ella.  

b. Las circunstancias que crean una hiperemia de la piel también 

fomentan la absorción.  

c. Las sustancias que disuelven las grasas, pueden por sí mismas entrar 

en el cuerpo o crear la oportunidad para que otras sustancias lo 

hagan.  

d. Las fricciones a la piel, tales como la aplicación de ungüentos 

mercuriales, producen también la absorción.  

e. La piel naturalmente grasa ofrece dificultades adicionales a la 

entrada de algunas sustancias.  

f. Cuanto más joven es la piel mayor es la posibilidad de absorción a 

través de ella, con excepción de la senectud o  la presencia de 

enfermedades cutáneas.  

g. Las heridas o aperturas en la piel, como las provocadas por 

dermatitis o traumas, favorecen la entrada al cuerpo, aunque, en 

realidad, no constituyen una verdadera absorción de la piel.  

h. La negligencia en evitar el contacto con materiales que pueden 

penetrar a través de la piel conduce a la absorción de tóxicos 

industriales.  

i. La exposición a fuentes ionizantes puede hacer que penetren a través 

de la piel sustancias que de otra manera no se absorberían.  

Existen varias sustancias que son absorbibles cutáneamente y se consideran 

las siguientes: 

 

 El aceite de anilina Cianuros  

 Benceno Cloroformos  

 Bencina Compuestos cianógenos  
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 Bisulfuro de carbono Dimetilanilina  

 Tetracloruro de carbono Algunas anilinas  

 Formaldehido Gasolina  

 Querosina Nafta  

 Nitranilina Nitrobenzol  

 Fenol Disolvente de Standoz  

 Nitroglicerina Tolveno  

 Tricloretileno Aguarrás  

 Xileno Tetra etilo de Plomo  

 

 En la mayoría de los países la causa más frecuente de la dermatosis 

es el aceite y la grasa del petróleo. Estas sustancias no son, necesariamente, 

irritantes cutáneos más poderosos que otros productos químicos, pero por 

lo común de su uso, ya que todas las máquinas usan lubricantes o aceites de 

distintas clases. 

 Existen irritantes primarios en los cuales hay varios ácidos 

inorgánicos, álcalis y sales, lo mismo que ácidos orgánicos y anhídridos 

que se encuentran en estado líquido. Los irritantes primarios afectan la piel 

en una o más de las siguientes formas: 

 

a. Los ácidos inorgánicos, los anhídridos y las sustancias higroscópicas 

actúan como agentes deshidratantes.  

b. Los agentes curtientes (exposición solar prolongada) y las grasas de 

los metales pesados precipitan las proteínas.  

c. Algunos ácidos orgánicos y los sulfuros son agentes reductores.  

d. Los disolventes orgánicos y los detergentes alcalinos disuelven la 

grasa y el colesterol.  

e. Los álcalis, jabones y sulfuros disuelven la queratina. 

 

Disolventes. Se puede decir que raras son las actividades humanas en 

donde los disolventes no son utilizados de una manera o de otra, por lo que 

las situaciones de exposición son extremadamente diversas. 

 

 



Manual de prevención de riesgos para instaladores de obra. 

Introducción al manejo de códigos BIDI o QR. 

 
43 

 A pesar de su naturaleza química tan diversa, la mayoría de los 

disolventes posee un cierto número de propiedades comunes. Así casi todos 

son líquidos liposolubles, que tienen cualidades anestesiantes y actúan 

sobre los centros nerviosos ricos en lípidos. Todos actúan localmente sobre 

la piel. Por otra parte, algunos a causa de su metabolismo pueden tener una 

acción marcada sobre los órganos hematopoyéticos (que se ocupan de la 

formación de las células sanguíneas), mientras que otros pueden 

considerarse como tóxicos hepáticos o renales. 

 La determinación de las concentraciones de disolventes en el aire de 

las áreas donde se está manipulando los disolventes, permite una 

apreciación objetiva de la exposición, ya que la cantidad de tóxico presente 

en los receptores del organismo depende necesariamente de la 

concentración de disolvente inhalado. Sin embargo aun cuando la 

concentración del disolvente en el aire aspirado no alcance los valores 

recomendados, la cantidad de tóxico acumulada en los sitios de acción 

puede ser suficientemente elevada como para crear una situación peligrosa. 

 Esto puede suceder si existen otras vías de absorción que la 

pulmonar, cuando hay una exposición simultánea a varios disolventes, o si 

el trabajo efectuado exige un esfuerzo físico particular. 

 

Absorción de los Disolventes: Los disolventes pueden penetrar en el 

organismo por diferentes vías, siendo las más importantes la Absorción 

Pulmonar, cutánea y gastrointestinal. Esta última, es la forma clásica de 

intoxicación accidental. La mayoría penetran fácilmente a través de la piel. 

 Algunos como el benceno, tolueno, xileno, sulfuro de carbono y 

tricloroetileno, lo hacen tan rápidamente que pueden originar en un tiempo 

relativamente corto dosis peligrosas para el organismo. 

 La absorción pulmonar es la principal vía de penetración. Por medio 

de la respiración el disolvente es transportado a los alvéolos, desde donde 

por simple difusión pasa a la sangre atravesando la membrana alveolo 

capilar. Después el disolvente se distribuye en la circulación sanguínea y se 

va acumulando en los diferentes tejidos del organismo, en función de la 

liposolubilidad y de la perfusión del órgano considerado. Una parte sufrirá 

una serie de biotransformaciones produciendo diversos metabolitos 

(producto del metabolismo), que serán eliminados sobre todo en la orina, la 
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bilis y los pulmones. Cuando la exposición cesa, el disolvente acumulado 

pasa nuevamente a la circulación y según el porcentaje de metabolización, 

una parte más o menos importante será excretada en el aire expirado, 

siguiendo el mismo mecanismo que durante su retención. 

 El proceso general depende de un gran número de factores, tanto 

fisiológicos, metabólicos como físico-químicos, que determinan un estado 

de equilibrio entre cuatro compartimientos interdependientes; el de 

biotransformación, el receptor que reacciona con el disolvente o sus 

metabolitos, el correspondiente a los órganos de depósito y el 

compartimiento de excreción. 
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3. RIESGOS BIOLÓGICOS. 

 

 Los contaminantes biológicos son seres vivos, con un determinado 

ciclo de vida que, al penetrar dentro del ser humano, ocasionan 

enfermedades de tipos infecciosos o parasitarios. 

 Los contaminantes biológicos son microorganismos, cultivos de 

células y endoparásitos humanos susceptibles de originar cualquier tipo de 

infección, alergia o toxicidad. 

 Por lo tanto, trata exclusivamente como agentes biológicos 

peligrosos capaces de causar alteraciones en la salud humana. Son 

enfermedades producidas por agentes biológicos: 

 

 Enfermedades transmisibles que padecen determinada especie de 

animales, y que a través de ellos, o de sus productos o despojos, se 

transmiten directa o indirectamente al hombre, como por ejemplo, el 

carbunco, el tétanos, la brucelosis y la rabia.  

 Enfermedades infecciosas ambientales que padecen o vehiculan 

pequeños animales, como por ejemplo, toxoplasmosis, 

histoplasmosis, paludismo, etc. (Como por ejemplo los mosquitos, 

pero es muy raro en España). 

 Enfermedades infecciosas del personal sanitario. Son enfermedades 

infecto-contagiosas en que el contagio recae en profesionales 

sanitarios o en personas que trabajen en laboratorios clínicos, salas 

de autopsias o centros de investigaciones biológicas, como por 

ejemplo, la Hepatitis B.  

 

Grupos de Riesgo: Los contaminantes biológicos se clasifican en cuatro 

grupos de riesgo, según el índice de riesgo de infección: 

 Grupo 1: Incluye los contaminantes biológicos que son causa poco 

posible de enfermedades al ser humano.  

 Grupo 2: Incluye los contaminantes biológicos patógenos que pueden 

causar una enfermedad al ser humano; es poco posible que se 

propaguen al colectivo y, generalmente, existe una profilaxis o 

tratamiento eficaz. Ej.: Gripe, tétanos, entre otros.  
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 Grupo 3: Incluye los contaminantes biológicos patógenos que pueden 

causar una enfermedad grave en el ser humano; existe el riesgo que 

se propague al colectivo, pero generalmente, existe una profilaxis 

eficaz. Ej.: Ántrax, tuberculosis, hepatitis…  

 Grupo 4: Contaminantes biológicos patógenos que causan 

enfermedades graves al ser humano; existen muchas posibilidades de 

que se propague al colectivo, no existe tratamiento eficaz. Ej.: Virus 

del Ébola y de Marburg.  

 

Anquilostomiasis. La anquilostomiasis es una enfermedad causada por un 

gusano. En los países tropicales la falta de higiene corporal, la falta de uso 

de calzado y la alta temperatura del ambiente, que permite la salida de las 

larvas a la superficie de la tierra. Los síntomas que se aprecian, es la 

presencia de lesiones cutáneas, luego aparece dolor epigástrico que la 

alimentación alivia y hay vómitos frecuentes y suele presentarse fiebre 

continua o de tipo palúdico. 

Carbunco. Es el caso más frecuente de infección externa por el bacilus 

anthracis, aparece primero una mácula roja como la picadura de un insecto, 

éste se revienta y empieza una pequeña escora que va del amarillo al 

amarillo oscuro, y al fin, al negro carbón. Después se presenta fiebre alta, 

escalofrío, dolor de cabeza y fenómenos intestinales. El bacilus anthracis 

puede localizarse en el aparato broncopulmonar y en el tubo intestinal, 

dando lugar al carbunco broncopulmonar e intestinal, respectivamente. La 

causa de esta infección de origen profesional hay que buscarla en aquellos 

trabajadores que se hallan en contacto con animales que sufren o hayan 

muerto de esta enfermedad, así como en el contacto con los productos que 

se obtengan de estos animales. Para hacer desaparecer esta enfermedad en 

los animales, con cierta eficacia, hay que practicar en ellos la vacunación 

anti carbuncosa, vigilar las materias primas que provengan de países 

contaminados, esterilizar estas materias y asegurar la higiene de los 

talleres. 
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La Alergia. Es una reacción alterada, generalmente específica, que refleja 

contactos anteriores con el mismo agente o semejante de su composición 

química. Hay una alergia inmediata (urticariante) o diferida (tuberculina). 

Ejemplo, asma o fiebre de heno y litre respectivamente. El agente es el 

alérgeno: Proteínas, polipeptidos, polen, astractos liposoluvos o muertos y 

sus constituyentes. 

 

Muermo. El muermo es una enfermedad de los solípedos, pero muy 

contagiosa para el hombre; el caballo y el asno infectados son muy 

peligrosos. El bacilo productor es un germen conocido: el bacilus mallei. 

Es muy débil, y en tres días muere por desecación. Los animales con 

muermo son muy peligrosos para aquellos que trabajan cerca de ellos: los 

veterinarios, jinetes, cocheros, labradores e industriales. Los arneses y la 

paja que han estado en contacto con un caballo afectado por esta 

enfermedad serán desinfectados y la paja quemada. 

 

Tétanos. Esta infección está caracterizada por contracciones musculares y 

crisis convulsivas, que interesan algunos grupos musculares o se 

generalizan. Las contracciones más conocidas es el llamado "Trismus 

Bilatéral", que hace que las dos mandíbulas se unan como si estuvieran 

soldadas. 

 

Espiroquetosis Icterohemoragica. Esta enfermedad producida por la 

leptospira de inadacido, se contagia por intermedio de la rata que infecta 

con sus orines las aguas o los alimentos. Esta infección se presenta en los 

trabajadores de las cloacas, traperos, obreros agrícolas dedicados a la 

limpieza de acequias y cultivos de arroz y en todos aquellos que tengan 

contacto con el agua y terrenos adyacentes que estén plagados de ratas. El 

enfermo presenta al principio escalofríos, dolor de cabeza, dolores 

musculares, vómitos y alta temperatura. 

 

 

 



Manual de prevención de riesgos para instaladores de obra. 

Introducción al manejo de códigos BIDI o QR. 

 
48 

Nivel de Contención. 

 

 El Nivel de Contención es el conjunto de medidas de contención 

física que imposibilite el paso del contaminante biológico en el ambiente y, 

por tanto, puede llegar a afectar a los trabajadores. 

 Hay tres niveles de contención, el 2, el 3 y el 4, que corresponden a 

los grupos de riesgo designados con los mismos números. Las diferencias 

entre los niveles de contención están en el grado de exigencia en el 

cumplimiento de las medidas propuestas. 
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4. RIESGOS ERGONÓMICOS. 

 

 No existe una definición oficial de la ergonomía. Murruel la definió 

como "El estudio científico de las relaciones del hombre y su medio de 

trabajo". Su objetivo es diseñar el entorno de trabajo para que se adapte al 

hombre y así mejorar el confort en el puesto de trabajo. 

 Se considera a la ergonomía una tecnología. Tecnología es la 

práctica, descripción y terminología de las ciencias aplicadas, que 

consideran en su totalidad o en ciertos aspectos, poseen un valor comercial. 

 La ergonomía es una ciencia multidisciplinaria que utiliza otras 

ciencias como la medicina en el trabajo, la fisiología, la sociología y la 

antropometría. 

 "La rama de la medicina que tiene por objeto promover y mantener 

el más alto grado de bienestar físico, psíquico y social de los trabajadores 

en todas las profesiones; prevenir todo daño a su salud causando por las 

condiciones de trabajo; protegerlos contra los riesgos derivados de la 

presencia de agentes perjudiciales a su salud; colocar y mantener al 

trabajador en un empleo conveniente a sus aptitudes fisiológicas y 

psicológicas; en suma, adaptar el trabajo al hombre y cada hombre a su 

labor". 

 La fisiología del trabajo es la ciencia que se ocupa de analizar y 

explicar las modificaciones y alteraciones que se presentan en el organismo 

humano por efecto del trabajo realizado, determinación así capacidades 

máximas de los operarios para diversas actividades y el mayor rendimiento 

del organismo fundamentados científicamente. 

 El campo de estudios de la psicología del trabajo abarca cuestiones 

tales como el tiempo de reacción, la memoria, el uso de la teoría de la 

información, el análisis de tareas, la naturaleza de las actividades, en 

concordancia con la capacidad mental de los trabajadores, el sentimiento de 

haber efectuado un buen trabajo, la persecución de que el trabajador es 

debidamente apreciado, las relaciones con colegas y superiores. 

 La sociología del trabajo indaga la problemática de la adaptación del 

trabajo, manejando variables, tales como edad, grado de instrucción, 

salario, habitación, ambiente familiar, transporte y trayectos, valiéndose de 
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entrevistas, encuestas y observaciones. 

 La antropometría es el estudio de las proporciones y medidas de las 

distintas partes del cuerpo humano, como son la longitud de los brazos, el 

peso, la altura de los hombros, la estatura, la proporción entre la longitud 

de las piernas y la del tronco, teniendo en cuenta la diversidad de medidas 

individuales en torno al promedio; análisis, asimismo, el funcionamiento de 

las diversas palancas musculares e investiga las fuerzas que pueden 

aplicarse en función de la posición de diferentes grupos de músculos. 

 También el entrenamiento en ergonomía puede ser a través de 

cursos, seminarios y diplomados. 

 

Los siguientes puntos se encuentran entre los objetivos generales de la 

ergonomía: 

 

- Reducción de lesiones y enfermedades ocupacionales. 

- Disminución de los costos por incapacidad de los trabajadores. 

- Aumento de la producción. 

- Mejora de la calidad del trabajo. 

- Disminución del ausentismo laboral. 

- Aplicación de las normas existentes. 

- Disminución de la pérdida de materia prima. 

 

Estos métodos por los cuales se obtienen los objetivos son: 

 

- Apreciación de los riesgos en el puesto de trabajo. 

- Identificación y cuantificación de las condiciones de riesgo en el puesto 

de trabajo. 

- Recomendación de controles de ingeniería y administrativos para 

disminuir las condiciones identificadas de riesgos. 

- Educación de los supervisores y trabajadores acerca de las condiciones de 

riesgo. 
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5. RIESGOS PSICOSOCIALES. 

 

 Los factores de riesgo psicosociales deben ser entendidos como toda 

condición que experimenta el hombre en cuanto se relaciona con su medio 

circundante y con la sociedad que le rodea, por lo tanto no se constituye en 

un riesgo sino hasta el momento en que se convierte en algo nocivo para el 

bienestar del individuo o cuando desequilibran su relación con el trabajo o 

con el entorno. 

Delimitación conceptual del estrés. 

 Hans Selye, uno de los autores más citados por los especialistas del 

tema, plantea la idea del "síndrome general de adaptación" para referirse al 

estrés, definiéndolo como "la respuesta no específica del organismo frente a 

toda demanda a la cual se encuentre sometido". En 1936 Selye utiliza el 

término inglés stress (que significa esfuerzo, tensión) para cualificar al 

conjunto de reacciones de adaptación que manifiesta el organismo, las 

cuales pueden tener consecuencias positivas (como mantenernos vivos), 

o negativas si nuestra reacción demasiado intensa o prolongada en tiempo, 

resulta nociva para nuestra salud. 

 El estrés es entonces una respuesta general adaptativa del organismo 

ante las diferentes demandas del medio cuando estas son percibidas como 

excesivas o amenazantes para el bienestar e integridad del individuo. 

 A nivel fisiológico, pueden implicar una presión sanguínea elevada o 

incremento del colesterol; y a nivel de comportamiento pueden implicar 

incrementos en las conductas vinculadas con fumar, comer, ingerir bebidas 

alcohólicas o mayor número de visitas al médico. Por el contrario un buen 

ajuste tendrá resultados positivos en relación al bienestar y de desarrollo 

personal. Esta primera aproximación nos permite identificar tres factores 

importantes en la generación del estrés:  

 

1) los recursos con los que cuentan las personas para hacerle frente a las 

demandas y requisiciones del medio. 

2) la percepción de dichas demandas por parte del sujeto. 

3) las demandas en sí mismas. 
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 En este aspecto es necesario enfatizar que el estrés como tal es una 

fuerza que condiciona el comportamiento de cada persona, es el motor 

adaptativo para responder a las exigencias del entorno cuando estas se 

perciben con continuidad en el tiempo y su intensidad y duración exceden 

el umbral de tolerancia de la persona, comienzan a ser dañinas para el 

estado de salud y calidad de vida del sujeto. Niveles muy bajos de estrés 

están relacionados con desmotivación, conformismo y desinterés; toda 

persona requiere de niveles moderados de estrés para responder 

satisfactoriamente no solo ante sus propias necesidades o expectativas, sino 

de igual forma frente a las exigencias del entorno. 

 El estrés, desde un enfoque psicológico debe ser entendido como una 

reacción adaptativa a las circunstancias y demandas del medio con el cual 

la persona está interactuando, es decir que el estrés es un motor para la 

acción, impulsa a la persona a responder a los requerimientos y exigencias 

de entorno entonces podemos hablar de "eustress o estrés positivo", no 

obstante, cuando el entorno que rodea una persona impone un número de 

respuestas para las cuales la persona no se encuentra en la capacidad o no 

posee las habilidades para enfrentar se convierte en un riesgo para la salud 

hablaremos de "distress o estrés de consecuencias negativas". 

 

Consecuencias del estrés en el individuo. 

 Los efectos y consecuencias del estrés ocupacional pueden ser muy 

diversos y numerosos. Algunas consecuencias pueden ser primarias y 

directas; otras, la mayoría, pueden ser indirectas y constituir efectos 

secundarios o terciarios; unas son, casi sin duda, resultados del estrés, y 

otras se relacionan de forma hipotética con el fenómeno; también pueden 

ser positivas, como el impulso exaltado y el incremento de auto 

motivación. Muchas son disfuncionales, provocan desequilibrio y resultan 

potencialmente peligrosas. Una taxonomía de las consecuencias del estrés 

sería: 

 

a. Efectos subjetivos. Ansiedad, agresión, apatía, aburrimiento, 

depresión, fatiga, frustración, culpabilidad, vergüenza, irritabilidad y 

mal humor, melancolía, baja autoestima, amenaza y tensión, 

nerviosismo, soledad.  
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b. Efectos conductuales. Propensión a sufrir accidentes, drogadicción, 

arranques emocionales, excesiva ingestión de alimentos o pérdida de 

apetito, consumo excesivo de alcohol o tabaco, excitabilidad, 

conducta impulsiva, habla afectada, risa nerviosa, inquietud, temblor.  

c. Efectos cognoscitivos. Incapacidad para tomar decisiones y 

concentrarse, olvidos frecuentes, hipersensibilidad a la crítica y 

bloqueo mental.  

d. Efectos fisiológicos. Aumento de las catecolaminas y corticoides en 

sangre y orina, elevación de los niveles de glucosa sanguíneos, 

incrementos del ritmo cardíaco y de la presión sanguínea, sequedad 

de boca, exudación, dilatación de las pupilas, dificultad para respirar, 

escalofríos, nudos de la garganta, entumecimiento y escozor de las 

extremidades.  

 

Estrés y características personales. 

 

 De manera complementaria, y en relación directa con los factores de 

riesgo psicosocial se encuentran factores moderadores o variables 

asociados inherentes a cada uno de los miembros de la empresa como 

persona, y que determinan el grado de incidencia y en la salud. En este 

sentido el interés que comporta estas relaciones permitiría hacer 

previsiones del efecto de ciertas agrupaciones de estresores sobre el 

individuo. Por tanto se hace indispensable tener presente: 

 

 Perfil Psicológico del individuo: Hace referencia a todas las variables 

propias del individuo.  

 Sexo: Está determinado por las diferencias biológicas y físicas, muy 

diferentes a los roles establecidos socialmente.  

 Edad: La edad en sí misma no es fuente de riesgo es una 

característica que modera la experiencia de estrés.  

 Personalidad: Tiene relación con nuestra forma de ser (introversión, 

extroversión, características cognitivas), comportarnos y de 

reaccionar ante los semejantes en distintas situaciones. La 

vulnerabilidad ante las diversas circunstancias laborales está 

determinada por como cada persona afronta o enfrenta las demandas 
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de su entorno así como por la (toma de control interno o externo) 

tolera la ambigüedad, da importancia y valor lo que uno es, está 

haciendo y por tanto se implica en las diferentes situaciones de la 

vida. Expectativas y metas personales.  

 Antecedentes Psicológicos: Está relacionada con la historia de 

aprendizaje del individuo y los casos o enfermedades familiares.  

 Factores Exógenos: Son todas aquellas variables del entorno del ser 

humano que se encuentran en asociación o relación directa con la 

calidad de vida del individuo cabe destacar:  

 Vida Familiar: en donde se incluyen las relaciones padres, hermanos, 

hijos, esposa, etc. Y sus diferentes problemáticas.  

 Entorno Cultural y Social:  

 Contexto Socioeconómico.  

 La persona está inmersa dentro de diversos contextos y debe existir 

un equilibrio en sus diversas áreas de ajuste (familiar, social, económico, 

sexual, académico, etc.) para que se sienta más satisfecha con sus logros, 

consigo misma y con los demás. 

 Una vez expuestas las distintas variedades de riesgo existentes y 

como afectan al ser humano en general, y a los trabajadores en particular, 

pasaremos a la definición de los distintos oficios de instalador de obra, sus 

riesgos propios, los derivados de interacciones con otros oficios y cómo 

podemos aplicar una prevención para minimizar sus riesgos. 
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3- Método de evaluación de riesgos.  

 

 Las evaluaciones de riesgos se pueden agrupar en 

cuatro grandes bloques:  

• Evaluación de riesgos impuesta por legislación 

específica.  

• Evaluación de riesgos para los que no existe legislación específica 

pero están establecidas en normas internacionales, europeas, 

nacionales o en guías de Organismos Oficiales u otras entidades de 

reconocido prestigio.  

• Evaluación de riesgos que precisa métodos especializados de análisis.  

• Evaluación general de riesgos.  

 

 En este  caso Acudimos al último punto de Evaluación general ya 

que ese el que más se adecúa a los trabajadores analizados en este  

manual sin perder de vista la normativa. 

 

 Etapas del proceso general de evaluación.  

 

Un proceso general de evaluación de riesgos se compone de las siguientes 

etapas:  

 

 Clasificación de las actividades de trabajo: 

  

 Un paso preliminar a la evaluación de riesgos es preparar una lista de 

actividades de trabajo, agrupándolas en forma racional y manejable. Una 

posible forma de clasificar las actividades de trabajo es la siguiente: 

  

a. Áreas externas a las instalaciones de la empresa.  

b. Etapas en el proceso de producción o en el suministro de un servicio.  

c. Trabajos planificados y de mantenimiento.  
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d. Tareas definidas, por ejemplo: conductores de carretillas elevadoras.  

 Para cada actividad de trabajo puede ser preciso obtener 

información, entre otros, sobre los siguientes aspectos:  

 

a. Tareas a realizar. Su duración y frecuencia.  

b. Lugares donde se realiza el trabajo.  

c. Quien realiza el trabajo, tanto permanente como ocasional.  

d. Otras personas que puedan ser afectadas por las actividades de trabajo 

(por ejemplo: visitantes, subcontratistas, público).  

e. Formación que han recibido los trabajadores sobre la ejecución de sus 

tareas.  

f. Procedimientos escritos de trabajo, y/o permisos de trabajo.  

g. Instalaciones, maquinaria y equipos utilizados.  

h. Herramientas manuales movidas a motor utilizados.  

i. Instrucciones de fabricantes y suministradores para el funcionamiento y 

mantenimiento de planta, maquinaria y equipos.  

j. Tamaño, forma, carácter de la superficie y peso de los materiales a 

manejar.  

k. Distancia y altura a las que han de moverse de forma manual los 

materiales.  

l. Energías utilizadas (por ejemplo: aire comprimido).  

m. Sustancias y productos utilizados y generados en el trabajo.  

n. Estado físico de las sustancias utilizadas (humos, gases, vapores, 

líquidos, polvo, sólidos).  

o. Contenido y recomendaciones del etiquetado de las sustancias utilizadas.  

p. Requisitos de la legislación vigente sobre la forma de hacer el trabajo, 

instalaciones, maquinaria y sustancias utilizadas.  

q. Medidas de control existentes.  

r. Datos reactivos de actuación en prevención de riesgos laborales: 

incidentes, accidentes, enfermedades laborales derivadas de la actividad 
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que se desarrolla, de los equipos y de las sustancias utilizadas. Debe 

buscarse información dentro y fuera de la organización.  

s. Datos de evaluaciones de riesgos existentes, relativos a la actividad 

desarrollada.  

t. Organización del trabajo.  

 

 Análisis de riesgos: 

  

 Identificación de peligros: 

  

 Para llevar a cabo la identificación de peligros hay que preguntarse 

tres cosas:  

 

a. ¿Existe una fuente de daño?  

b. ¿Quién (o qué) puede ser dañado?  

c. ¿Cómo puede ocurrir el daño? 

 

 Con el fin de ayudar en el proceso de identificación de peligros, es 

útil categorizarlos en distintas formas, por ejemplo, por temas: mecánicos, 

eléctricos, radiaciones, sustancias, incendios, explosiones, etc...  

 Complementariamente se puede desarrollar una lista de preguntas, 

tales como: durante las actividades de trabajo, ¿existen los siguientes 

peligros?  

 

a. golpes y cortes.  

b. caídas al mismo nivel.  

c. caídas de personas a distinto nivel.  

d. caídas de herramientas, materiales, etc., desde altura.  

e. espacio inadecuado.  

f. peligros asociados con manejo manual de cargas.  
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g. peligros en las instalaciones y en las máquinas asociados con el montaje, 

la consignación, la operación, el mantenimiento, la modificación, la 

reparación y el desmontaje.  

h. peligros de los vehículos, tanto en el transporte interno como el 

transporte por carretera.  

i. incendios y explosiones.  

j. sustancias que pueden inhalarse.  

k. sustancias o agentes que pueden dañar los ojos.  

l. sustancias que pueden causar daño por el contacto o la absorción por la 

piel.  

m. sustancias que pueden causar daños al ser ingeridas.  

n. energías peligrosas (por ejemplo: electricidad, radiaciones, ruido y 

vibraciones).  

o. trastornos músculo-esqueléticos derivados de movimientos repetitivos.  

p. ambiente térmico inadecuado.  

q. condiciones de iluminación inadecuadas.  

r. barandillas inadecuadas en escaleras.  

 

 La lista anterior no es exhaustiva. En cada caso habrá que desarrollar 

una lista propia, teniendo en cuenta el carácter de sus actividades de trabajo 

y los lugares en los que se desarrollan.  

 

 En este punto, teniendo claro cuáles son los peligros a los que está 

sometido el trabajador, se hará una estimación de riesgo antes de aplicar la 

prevención y otra después de aplicarla. De ésta forma, a través de una 

rápida comparación de resultados y a modo didáctico, nos daremos cuenta 

de la importancia de la prevención en obra y lo podremos mostrar a quien 

lo requiera. Estos dos apartados vendrán marcados como: 

 

+ Estimación del riesgo inicial. 

+ Estimación del riesgo posterior. 
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 A continuación se explica el método genérico para llevar a cabo la 

estimación del riesgo. 

 

 Estimación del riesgo  

 

 Para cada peligro detectado debe estimarse el riesgo, determinando la 

potencial severidad del daño (consecuencias) y la probabilidad de que 

ocurra el hecho. 

  

 Severidad del daño: 

  

Para determinar la potencial severidad del daño, debe considerarse:  

 

a. partes del cuerpo que se verán afectadas  

b. naturaleza del daño, graduándolo desde ligeramente dañino a 

extremadamente dañino.  

 

Ejemplos de ligeramente dañino:  

- Daños superficiales: cortes y magulladuras pequeñas, irritación de los 

ojos por polvo.  

- Molestias e irritación, por ejemplo: dolor de cabeza, disconfort.  

Ejemplos de dañino:  

- Laceraciones, quemaduras, conmociones, torceduras importantes, 

fracturas menores.  

- Sordera, dermatitis, asma, trastornos músculo-esqueléticos, enfermedad 

que conduce a una incapacidad menor.  

Ejemplos de extremadamente dañino:  

- Amputaciones, fracturas mayores, intoxicaciones, lesiones múltiples, 

lesiones fatales.  

- Cáncer y otras enfermedades crónicas que acorten severamente la vida.  
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 Probabilidad de que ocurra el daño: 

  

 La probabilidad de que ocurra el daño se puede graduar, desde baja 

hasta alta, con el siguiente criterio:  

 

- Probabilidad alta: El daño ocurrirá siempre o casi siempre  

- Probabilidad media: El daño ocurrirá en algunas ocasiones  

- Probabilidad baja: El daño ocurrirá raras veces  

 

 A la hora de establecer la probabilidad de daño, se debe considerar si 

las medidas de control ya implantadas son adecuadas. Los requisitos 

legales y los códigos de buena práctica para medidas específicas de control, 

también juegan un papel importante. Además de la información sobre las 

actividades de trabajo, se debe considerar lo siguiente:  

 

a. Trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos 

(características personales o estado biológico).  

b. Frecuencia de exposición al peligro.  

c. Fallos en el servicio. Por ejemplo: electricidad y agua.  

d. Fallos en los componentes de las instalaciones y de las máquinas, así 

como en los dispositivos de protección.  

e. Exposición a los elementos.  

f. Protección suministrada por los EPI y tiempo de utilización de estos 

equipos.  

g. Actos inseguros de las personas (errores no intencionados y violaciones 

intencionadas de los procedimientos):  
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 El cuadro siguiente da un método simple para estimar los niveles de 

riesgo de acuerdo a su probabilidad estimada y a sus consecuencias 

esperadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Valoración de riesgos: Decidir si los riesgos son tolerables:  

  

 Los niveles de riesgos indicados en el cuadro anterior, forman la base 

para decidir si se requiere mejorar los controles existentes o implantar unos 

nuevos, así como la temporización de las acciones. En la siguiente tabla se 

muestra un criterio sugerido como punto de partida para la toma de 

decisión. La tabla también indica que los esfuerzos precisos para el control 

de los riesgos y la urgencia con la que deben adoptarse las medidas de 

control, deben ser proporcionales al riesgo. 
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 Preparar un plan de control de riesgos:  

 

 El resultado de una evaluación de riesgos debe servir para hacer un 

inventario de acciones, con el fin de diseñar, mantener o mejorar los 

controles de riesgos. Es necesario contar con un buen procedimiento para 

planificar la implantación de las medidas de control que sean precisas 

después de la evaluación de riesgos.  

 

 Los métodos de control deben escogerse teniendo en cuenta los 

siguientes principios:  

 

a. Combatir los riesgos en su origen  

b. Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la 

concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos 

y métodos de trabajo y de producción, con miras, en particular a atenuar el 

trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud.  

c. Tener en cuenta la evolución de la técnica.  

d. Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro  

e. Adoptar las medidas que antepongan la protección colectiva a la 

individual.  

f. Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  

 

 Revisar el plan: 

  

 El plan de actuación debe revisarse antes de su implantación, 

considerando lo siguiente:  

a. Si los nuevos sistemas de control de riesgos conducirán a niveles de 

riesgo aceptables.  

b. Si los nuevos sistemas de control han generado nuevos peligros.  

c. La opinión de los trabajadores afectados sobre la necesidad y la 

operatividad de las nuevas medidas de control.  
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 La evaluación de riesgos debe ser, en general, un proceso continuo. 

Por lo tanto la adecuación de las medidas de control debe estar sujeta a una 

revisión continua y modificarse si es preciso. De igual forma, si cambian 

las condiciones de trabajo, y con ello varían los peligros y los riesgos, 

habrá de revisarse la evaluación de riesgos.  

 

 Modelo de formato para la evaluación general de riesgos: 

  

 La Ley de Prevención de Riesgos Laborales en su artículo 23.1 a) y 

el R.D. 39/1997, exigen al empresario documentar la evaluación de riesgos 

y conservarla a disposición de la autoridad laboral.  

Para ayudar al cumplimiento de dicha exigencia, a continuación se da un 

modelo de formato para la evaluación general de riesgos. 
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B M A LD D ED T TO M I IN

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

11.-

12.-

13.-

14.-

15.-

16.-

17.-

18.-

19.-

20.-

21.-

22.-

23.-

24.-

….-

Peligro Identificativo:
Probabilidad: Consecuencias: Estimación del Riesgo:

Inicial:         □

Periódica: □

Hoja 1 de 2EVALUACIÓN DE RIESGOS

Fecha última evaluación:

Localizacón: 

Puestos de trabajo: 

Nº de trabajadres:                                                               Adjuntar relación Nominal:

Evaluación:

Modelo de formato para la evaluación general de riesgos. 
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Sí No

¿Riesgo Controlado?Peligro 

Nº

Medidas de 

control

Procedimientos 

de trabajo
Información Formación

EVALUACIÓN DE RISGOS Hoja 2 de 2

PLAN DE ACCIÓN

Peligro Nº
Acción 

requerida
Responsable

Fecha 

finalización

Comprobación 

eficacia de la acción 

(Fecha y Firma)

 Para los riesgos estimados M, I, IN, y utilizando el mismo número de 

identificación de peligro, completar la tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si el riesgo no está controlado, completar la siguiente tabla: 
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4- Recurso preventivo. 

 

 Definición de Recurso preventivo: 

 

 Según la LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco 

normativo de la prevención de riesgos laborales. BOE núm. 298 de 13 de 

diciembre. Se consideran recursos preventivos, a los que el empresario 

podrá asignar la presencia, los siguientes: 

 

+ Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 

+ Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 

+ Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos 

concertados por la empresa. Cuando la presencia sea realizada por 

diferentes recursos preventivos éstos deberán colaborar entre sí. 

 

 Los recursos preventivos a que se refiere el apartado anterior deberán 

tener la capacidad suficiente, disponer de los medios necesarios y ser 

suficientes en número para vigilar el cumplimiento de las actividades 

preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo durante el tiempo 

en que se mantenga la situación que determine su presencia. 

 No obstante lo señalado en los apartados anteriores, el empresario 

podrá asignar la presencia de forma expresa a uno o varios trabajadores de 

la empresa que, sin formar parte del servicio de prevención propio ni ser 

trabajadores designados, reúnan los conocimientos, la cualificación y la 

experiencia necesarios en las actividades o procesos a que se refiere el 

apartado 1 y cuenten con la formación preventiva correspondiente, como 

mínimo, a las funciones del nivel básico. 

 En este supuesto, tales trabajadores deberán mantener la necesaria 

colaboración con los recursos preventivos del empresario. 
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 Obligaciones del recurso preventivo: 

 

REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

Añadido por el Real Decreto 604/2006, en concreto por el artículo 2: 

Disposición adicional única. Presencia de recursos preventivos en obras de 

construcción  

La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de cada 

contratista prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales se 

aplicará a las obras de construcción reguladas en este real decreto, con las 

siguientes especialidades: 

a. El plan de seguridad y salud determinará la forma de llevar a cabo la 

presencia de los recursos preventivos. 

b. Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe un deficiente 

cumplimiento de las actividades preventivas, las personas a las que se 

asigne la presencia deberán dar las instrucciones necesarias para el correcto 

e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas y poner tales 

circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte las 

medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas, si éstas no 

hubieran sido aún subsanadas. 

c. Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe ausencia, 

insuficiencia o falta de adecuación de las medidas preventivas, las personas 

a las que se asigne esta función deberán poner tales circunstancias en 

conocimiento del empresario, que procederá de manera inmediata a la 

adopción de las medidas necesarias para corregir las deficiencias y a la 

modificación del plan de seguridad y salud en los términos previstos en el 

artículo 7.4 de este real decreto. 
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CT 39/2004 

Criterio técnico sobre la presencia de recursos preventivos a requerimiento 

de la inspección de trabajo y seguridad social. 

SEGUNDO. ACTUACIÓN INSPECTORA EN MATERIA DE 

PRESENCIA 

DE RECURSOS PREVENTIVOS EN LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN 

1. Lo dispuesto en el apartado anterior es aplicable a las obras de 

construcción reguladas por el R.D. 1627/97, de 24 de octubre 1997 (BOE 

25-10), de Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción, con las siguientes peculiaridades: 

a) La exigencia de la presencia de recursos preventivos en las obras se 

aplicará a cada contratista, teniendo en cuenta la definición de tal figura 

contenida en el artículo 2.1 h) del R.D. 1627/97, conforme a lo previsto en 

la Disposición adicional decimocuarta de la Ley 31/95 de Prevención de 

Riesgos Laborales, en su redacción establecida en la Ley 54/2003 de 12 de 

diciembre. 

 En todo caso el requerimiento de dicha presencia es compatible con 

la exigencia, tanto a los contratistas como a los subcontratistas, del 

cumplimiento de las obligaciones de coordinación previstas en el art 24 de 

la Ley 31/95, por aplicación de lo establecido en el art.11c) del R.D 

1627/97, y en la Disposición Adicional Primera del R.D.171/2004 de 

coordinación de actividades empresariales. 

b) Dicha presencia de recursos tendrá como objeto vigilar el cumplimiento 

de las medidas incluidas en el Plan de seguridad y salud en el trabajo y 

comprobar la eficacia de las mismas, tanto en lo que respecta al personal 

propio de cada contratista como respecto del de las subcontratas y los 

trabajadores autónomos subcontratados por aquélla. 

c) Cuando se realicen trabajos con riesgos especiales de los previstos en el 

Anexo II del R.D. 1627/97 y los riesgos pueden verse agravados o 

modificados por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollen 
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sucesiva o simultáneamente, la presencia de recursos preventivos será 

obligatoria. 

 Formación del recurso preventivo: 

LEY 31/1995, de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales. 

BOE nº 269, de 10 de noviembre modificada por la LEY 54/2003, 

 

Reunirán los conocimientos, la cualificación y la experiencia necesarios  

las actividades o procesos y cuenten con la formación preventiva 

correspondiente, como mínimo, a las funciones del nivel básico. 

 

 Presencia obligatoria del recurso preventivo : 

 

LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de 

la prevención de riesgos laborales. BOE núm. 298 de 13 de diciembre. 

 

Presencia de los recursos preventivos. 

 

La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, 

cualquiera que sea la modalidad de organización de dichos recursos, será 

necesaria en los siguientes casos: 

 

 Cuando los riesgos puedan verse agravados o  

modificados en el desarrollo del proceso o la actividad, 

por la concurrencia de operaciones diversas que se 

desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan 

preciso el control de la correcta aplicación de los 

métodos de trabajo. 

 Cuando se realicen actividades o procesos que 

reglamentariamente sean considerados como peligrosos 

o con riesgos especiales. 

 

Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, si las circunstancias del caso así 

lo exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas. 
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REAL DECRETO 39/1997 modificado por el Real Decreto 604/2006 

 

De conformidad con el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la presencia en el centro 

de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la modalidad de 

organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos: 

 

a.) Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el 

desarrollo del proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones 

diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan 

preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo. 

 

b.) Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o 

con riesgos especiales: 

1. Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, 

por las particulares características de la actividad desarrollada, los 

procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo. 

2. Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 

3. Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de 

declaración CE de conformidad por ser su fecha de 

comercialización anterior a la exigencia de tal declaración con 

carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que aquellas para las 

que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la 

intervención de un organismo notificado en el procedimiento de 

certificación, cuando la protección del trabajador no esté 

suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las 

medidas reglamentarias de aplicación. 

4. Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por 

espacio confinado el recinto con aberturas limitadas de entrada y 

salida y ventilación natural desfavorable, en el que pueden 

acumularse contaminantes tóxicos o inflamables o puede haber una 

atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está concebido para su 

ocupación continuada por los trabajadores. 

5. Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo 

dispuesto en el apartado 8.a) de este artículo, referido a los trabajos 

en inmersión con equipo subacuático. 

 

c.) Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo 

exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas. 
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2. En el caso al que se refiere el párrafo a) del apartado anterior, la 

evaluación de riesgos laborales, ya sea la inicial o las sucesivas, identificará 

aquellos riesgos que puedan verse agravados o modificados por la 

concurrencia de operaciones sucesivas o simultáneas. En los casos a que se 

refiere el párrafo b) del apartado anterior, la evaluación de riesgos laborales 

identificará los trabajos o tareas integrantes del puesto de trabajo ligados a 

las actividades o los procesos peligrosos o con riesgos especiales. En 

ambos casos, la forma de llevar a cabo la presencia de los recursos 

preventivos quedará determinada en la planificación de la actividad 

preventiva a que se refieren los artículos 8 y 9 de este real decreto. En el 

caso señalado en el párrafo c) del apartado anterior, sin perjuicio del 

cumplimiento del requerimiento efectuado por la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social, el empresario procederá de manera inmediata a la 

revisión de la evaluación de riesgos laborales cuando ésta no contemple las 

situaciones de riesgo detectadas, así como a la modificación de la 

planificación de la actividad preventiva cuando ésta no incluyera la 

necesidad de la presencia de los recursos preventivos. 

 

3. La presencia se llevará a cabo por cualesquiera de las personas previstas 

en los apartados 2 y 4 del artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, debiendo el empresario 

facilitar a sus trabajadores los datos necesarios para permitir la 

identificación de tales personas. 

 

 La ubicación en el centro de trabajo de las personas a las que se 

asigne la presencia deberá permitirles el cumplimiento de sus funciones 

propias, debiendo tratarse de un emplazamiento seguro que no suponga un 

factor adicional de riesgo, ni para tales personas ni para los trabajadores de 

la empresa, debiendo permanecer en el centro de trabajo durante el 

tiempo en que se mantenga la situación que determine su presencia. 

 

REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el  

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 

1627/1997, de 24 de  octubre, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

Artículo 22 bis: Presencia de los recursos preventivos. 

1. De conformidad con el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la presencia en el centro 



Manual de prevención de riesgos para instaladores de obra. 

Introducción al manejo de códigos BIDI o QR. 

 
74 

de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la modalidad de 

organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos: 

a) Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el 

desarrollo del proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones 

diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan 

preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo. 

b) Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con 

riesgos especiales: 

1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, por las 

particulares características características de la actividad desarrollada, los 

procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo. 

2.º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 

3.º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración 

CE de conformidad por ser su fecha de comercialización anterior a la 

exigencia de tal declaración con carácter obligatorio, que sean del mismo 

tipo que aquellas para las que la normativa sobre comercialización de 

máquinas requiere la intervención de un organismo notificado en el 

procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté 

suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las medidas 

reglamentarias de aplicación. 

4.º Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por 

espacio confinado el recinto con aberturas limitadas de entrada y salida y 

ventilación natural desfavorable, en el que pueden acumularse 

contaminantes tóxicos o inflamables o puede haber una atmósfera 

deficiente en oxígeno, y que no está concebido para su ocupación 

continuada por los trabajadores. 

5.º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo dispuesto 

en el apartado 8.a) de este artículo, referido a los trabajos en inmersión con 

equipo subacuático. 

c) Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo 

exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas. 
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2. En el caso al que se refiere el párrafo a) del apartado anterior, la 

evaluación de riesgos laborales, ya sea la inicial o las sucesivas, identificará 

aquellos riesgos que puedan verse agravados o modificados por la 

concurrencia de operaciones sucesivas o simultáneas. 

 

 En los casos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, la 

evaluación de riesgos laborales identificará los trabajos o tareas integrantes 

del puesto de trabajo ligados a las actividades o los procesos peligrosos o 

con riesgos especiales. 

 En ambos casos, la forma de llevar a cabo la presencia de los 

recursos preventivos quedará determinada en la planificación de la 

actividad preventiva a que se refieren los artículos 8 y 9 de este real 

decreto. 

 En el caso señalado en el párrafo c) del apartado anterior, sin 

perjuicio del cumplimiento del requerimiento efectuado por la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social, el empresario procederá de manera 

inmediata a la revisión de la evaluación de riesgos laborales cuando ésta no 

contemple las situaciones de riesgo detectadas, así como a la modificación 

de la planificación de la actividad preventiva cuando ésta no incluyera la 

necesidad de la presencia de los recursos preventivos. 

3. La presencia se llevará a cabo por cualesquiera de las personas previstas 

en los apartados 2 y 4 del artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, debiendo el empresario 

facilitar a sus trabajadores los datos necesarios para permitir la 

identificación de tales personas. 

 La ubicación en el centro de trabajo de las personas a las que se 

asigne la presencia deberá permitirles el cumplimiento de sus funciones 

propias, debiendo tratarse de un emplazamiento seguro que no suponga un 

factor adicional de riesgo, ni para tales personas ni para los trabajadores de 

la empresa, debiendo permanecer en el centro de trabajo durante el tiempo 

en que se mantenga la situación que determine su presencia. 

4. La presencia es una medida preventiva complementaria que tiene como 

finalidad vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas en relación 
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con los riesgos derivados de la situación que determine su necesidad para 

conseguir un adecuado control de dichos riesgos. 

 Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las 

actividades preventivas previstas en la planificación, así como de la 

adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden prevenirse o a 

la aparición de riesgos no previstos y derivados de la situación que 

determina la necesidad de la presencia de los recursos preventivos. 

5. Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe un deficiente 

cumplimiento de las actividades preventivas, las personas a las que se  

asigne la presencia: 

a) Harán las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato 

cumplimiento de las actividades preventivas. 

b) Deberán poner tales circunstancias en conocimiento del empresario para 

que éste adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias 

observadas si éstas no hubieran sido aún subsanadas. 

6. Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe ausencia, 

insuficiencia o falta de adecuación de las medidas preventivas, las personas 

a las que se asigne la presencia deberán poner tales circunstancias en 

conocimiento del empresario, que procederá de manera inmediata a la 

adopción de las medidas necesarias para corregir las deficiencias y a la 

modificación de la planificación de la actividad preventiva y, en su caso, de 

la evaluación de riesgos laborales. 

7. La presencia de recursos preventivos en el centro de trabajo podrá 

también ser utilizada por el empresario en casos distintos de los previstos 

en el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 

de Riesgos Laborales, siempre que sea compatible con el cumplimiento de 

sus funciones. 

8. Lo dispuesto en el presente artículo se entiende sin perjuicio de las 

medidas previstas en disposiciones preventivas específicas referidas a 

determinadas actividades, procesos, operaciones, trabajos, equipos o 

productos en los que se aplicarán dichas disposiciones en sus propios 

términos, como es el caso, entre otros, de las siguientes actividades o 

trabajos: 
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a) Trabajos en inmersión con equipo subacuático. 

b) Trabajos que impliquen la exposición a radiaciones ionizantes. 

c) Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 

d) Trabajos con riesgo de explosión por la presencia de atmósferas 

explosivas. 

e) Actividades donde se manipulan, transportan y utilizan explosivos, 

incluidos artículos pirotécnicos y otros objetos o instrumentos que 

contengan explosivos. 

f) Trabajos con riesgos eléctricos. 

9. Cuando existan empresas concurrentes en el centro de trabajo que 

realicen las operaciones concurrentes a las que se refiere el apartado 1.a) de 

este artículo, o actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales, a 

los que se refiere el apartado 1.b), la obligación de designar recursos 

preventivos para su presencia en el centro de trabajo recaerá sobre la 

empresa o empresas que realicen dichas operaciones o actividades, en cuyo 

caso y cuando sean varios dichos recursos preventivos deberán colaborar 

entre sí y con el resto de los recursos preventivos y persona o personas 

encargadas de la coordinación de las actividades preventivas del 

empresario titular o principal del centro de trabajo. 

10. La aplicación de lo previsto en este artículo no exime al empresario del 

cumplimiento de las restantes obligaciones que integran su deber de 

protección de los trabajadores, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de 

la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.» 
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 Responsabilidad del recurso preventivo: 

 

REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, de 4 de agosto, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 

en el Orden Social. (Corrección de errores BOE 228 de 22 de 

septiembre de 2000) 

 

Sanciones: 

 

REAL DECRETO 306/2007, de 2 de marzo, por el que se actualizan las 

cuantías de las sanciones establecidas en el texto refundido de la Ley sobre 

Infracciones y Sanciones. 

 

 Debido a la reciente creación esta figura, no conocemos una 

jurisprudencia en la cual basarnos para definir certeramente el grado de 

responsabilidad del recurso preventivo. 

Según la jurisprudencia existente, las personas que ocupan puestos de 

responsabilidad o relacionados con la seguridad y salud laboral, pueden ser 

denunciados en el caso de que durante los trabajos se produzca un 

accidente, de hecho, existen numerosas sentencias contra jefes de obra, 

coordinadores de seguridad y encargados. 

La responsabilidad en estos casos puede ser civil y penal. 

La responsabilidad civil puede ser cubierta mediante la realización de 

seguros, la responsabilidad penal puede implicar penas de cárcel y no 

puede ser cubierta de ninguna manera. 

 

 

 Multas y sanciones relacionadas con el recurso preventivo: 

 

Artículo 12. Infracciones graves. 

 

15. 

 

1. No designar a uno o varios trabajadores para ocuparse de las 

actividades de protección y prevención en la empresa o no organizar o 

concertar un servicio de prevención cuando ello sea preceptivo, o no dotar 

a los recursos preventivos de los medios que sean necesarios para el 

desarrollo de las actividades preventivas. 

 

2. La falta de presencia de los recursos preventivos cuando ello 

sea preceptivo o el incumplimiento de las obligaciones derivadas de su 

presencia. 
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Sanción posible: multa, en su grado mínimo, de 2.046 a 8.195 euros; en su 

grado medio, de 8.196 a 20.490 euros; y en su grado máximo, de 20.491 a 

40.985 euros. 

 

Artículo 13. Infracciones muy graves. 

 

8. 

 

b. La falta de presencia de los recursos preventivos cuando ello sea 

preceptivo o el incumplimiento de las obligaciones derivadas de su 

presencia, cuando se trate de actividades reglamentariamente consideradas 

como peligrosas o con riesgos especiales. 

 

Sanción posible: multa, en su grado mínimo, de 40.986 a 163.955 euros; 

en su grado medio, de 163.956 a 409.890 euros; y en su grado máximo, de 

409.891 a 819.780 euros. 

 

 Objeto y actividades de vigilancia del recurso preventivo: 

 

- Objeto: 

 

Con el objeto de describir las funciones del recurso preventivo y dar 

cumplimiento a la disposición adicional única del RD 1627/1997 por el que 

se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 

construcción se redactan las funciones/actividades del recurso preventivo 

en cada una de las unidades de obra que son recogidas en el presente plan. 

A su vez también se describen los procedimientos de trabajo relativos al 

montaje, utilización y desmontaje de medios de protección colectiva y 

equipos de trabajo. 

 

 Para que el recurso preventivo actúe se le otorgará una tabla con la 

siguiente cabecera donde las "Actividades de Vigilancia" serán las listadas 

según la tarea a inspeccionar y las columnas de "Estado" y 

"Observaciones" se rellenarán en la propia obra. 
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- Actividades: 

 

 Edificación - Instalaciones - Audiovisuales - Redes de datos 

Edificación - Instalaciones - Telecomunicaciones - Radiodifusión 

sonora y televisión terrenales 

 

 Edificación - Instalaciones - Telecomunicaciones – Telefonía 

 

 Edificación - Instalaciones - Telecomunicaciones - Red digital de 

servicios integrados 

 

 Edificación - Instalaciones - Climatización - Aire acondicionado - 

Sistema de refrigerante 

 

 Edificación - Instalaciones - Climatización - Aire acondicionado - 

Sistema todo aire 

 

 Edificación - Instalaciones - Climatización - Aire acondicionado - 

Rejillas y difusores 

 

 Edificación - Instalaciones - Climatización - Aire acondicionado - 

Conductos de fibra 

 

 Edificación - Instalaciones - Climatización - Aire acondicionado - 

Conductos de chapa 

 

 Edificación – Instalaciones - Depósitos – Agua 

 

 Edificación - Instalaciones - Electricidad - Baja tensión - 

Instalación urbana de baja tensión 
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 Edificación - Instalaciones - Electricidad - Baja tensión - 

Acometida general y montaje de la caja general de protección 

 

 Edificación - Instalaciones - Electricidad - Baja tensión - 

Montaje de grupos de contadores 

 

 Edificación - Instalaciones - Electricidad - Baja tensión - 

Derivaciones individuales 

 

 Edificación - Instalaciones - Electricidad - Baja tensión - 

Instalación interior 

 Edificación - Instalaciones - Electricidad - Puesta a tierra 

 

 Edificación - Instalaciones - Electricidad - Alumbrado público 

 

 Edificación - Instalaciones - Fontanería – Riego 

 

 Edificación - Instalaciones - Fontanería - Agua fría y caliente - 

Acometida a la red general 

 

 Edificación - Instalaciones - Fontanería - Agua fría y caliente - 

Batería de contadores 

 

 Edificación - Instalaciones - Fontanería - Agua fría y caliente - 

Grupo de presión 

 

 Edificación - Instalaciones - Fontanería - Agua fría y caliente - 

Montantes individuales 

 

 Edificación - Instalaciones - Fontanería - Agua fría y caliente - 

Red interior 

 

 Edificación - Instalaciones - Fontanería - Agua fría y caliente - 

Colocación de aparatos sanitarios 

 

 Edificación - Instalaciones - Gas - Ciudad - Acometida a la red 

general 

 

 Edificación - Instalaciones - Gas - Ciudad - Canalización vista de 

acero 

 

 Edificación - Instalaciones - Gas - Ciudad - Contador colocado 
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 Edificación - Instalaciones - Iluminación – Interior 

 

 Edificación - Instalaciones - Iluminación – Emergencia 

 

 Edificación - Instalaciones - Protección – Incendios 

 

 Edificación - Instalaciones - Protección – Pararrayos 

 

 Edificación - Instalaciones - Protección – Robo 

 

 Edificación - Instalaciones - Salubridad - Alcantarillado - 

Conductos de PVC 

 

 Edificación - Instalaciones - Salubridad - Alcantarillado – 

Sumidero 

 

 Edificación - Instalaciones - Salubridad - Alcantarillado - Pozo 

de registro 

 

 Edificación - Instalaciones - Salubridad - Saneamiento - Bajantes 

de PVC 

 

 Edificación - Instalaciones - Salubridad - Saneamiento - Colector 

colgado de PVC 

 

 Edificación - Instalaciones - Salubridad - Saneamiento - 

Sumidero sifónico 

 

 Edificación - Instalaciones - Salubridad - Saneamiento - Bote 

sifónico 

 

 Edificación - Instalaciones - Salubridad - Saneamiento - 

Columna de ventilación 

 

 Edificación - Instalaciones - Salubridad - Saneamiento – Arqueta 

 

 Edificación - Instalaciones - Salubridad - Saneamiento - Arqueta 

sumidero 

 

 Edificación - Instalaciones - Salubridad - Ventilación - Conducto 

de ventilación forzada – De fibrocemento 
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 Edificación - Instalaciones - Salubridad - Ventilación - Aspirador 

estático 

 Edificación - Instalaciones - Salubridad - Ventilación – Extractor 

 

 Edificación - Instalaciones - Salubridad - Ventilación – Rejillas 

 

 Edificación - Instalaciones - Salubridad - Evacuación de humos y 

gases - Conducto de evacuación metálico 

 

 Edificación - Instalaciones - Salubridad - Evacuación de humos y 

gases - Conducto de evacuación prefabricado 

 

 Edificación - Instalaciones - Salubridad - Depuración y vertido 

 

 Edificación - Instalaciones - Solares - A.C. Sanitaria - Panel solar 

ACS 

 

 Edificación - Instalaciones - Solares - A.C. Sanitaria - 

Componentes de la instalación ACS 

 

En esta unidad de obra no es necesaria la presencia de recursos 

preventivos, al no darse ninguno de los requisitos exigibles por la Ley 

54/2003, Artículo cuarto punto tres y del RD 604/2006. 

 

Actividades de vigilancia del recurso preventivo: 

  

 Pese a las directrices de la normativa que no estima necesaria la 

presencia de Recurso Preventivo en estas actividades, la casuística de cada 

obra es un mundo por lo que el prevencionista podrá asignar un RP y a 

continuación se listan sus tareas. 

 

Actividades de Vigilancia Estado Observaciones 

 

 Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para 

la realización las tareas, y que vienen definidos en el Plan de 

Seguridad. 

 Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos 

anteriormente. 

 Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la 

obra. 
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 Comprobar que los operarios que realizan el trabajo son cualificados 

para esta tarea. 

 Comprobar que en todo momento se mantienen limpias y ordenadas 

las superficies de tránsito y de apoyo para realizar los trabajos. 

 Comprobar que en los trabajos en altura los operarios lleven el arnés 

de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche 

(Líneas de Anclaje) en la estructura con la necesaria resistencia. 

 Comprobar que se ha instruido a los operarios sobre la forma de 

efectuar el transporte manual de cargas, a fin de evitar impactos e 

interferencias con personas u objetos. 

 Comprobar que se utilizan elementos adecuados para la carga y 

descarga de materiales mediante grúa-torre (eslingas, estrobos, 

bateas emplintadas, etc.). 

 Comprobar que no permanecen operarios en las zonas de circulación 

bajo cargas suspendidas. 

 Comprobar que mientras no se realiza el cerramiento del recinto, los 

huecos correspondientes a su paso en los forjados, se protegen con 

barandillas a 1 m. de altura y rodapié de 20 cm. 

 Comprobar que los huecos están protegidos con barandillas a 1 m. de 

altura y rodapié de 20 cm. que no se retirarán hasta que se fijen 

definitivamente la trampilla. Una vez colocada ésta se mantendrá 

cerrada, abriéndose solamente para operaciones de montaje o 

revisiones en el cuarto de máquinas. 

 Comprobar que los huecos de las puertas de acceso al recinto, se 

protegen con tableros de superficie continua, en los que figure el 

cartel “peligro, hueco del ascensor”. 

 Comprobar que los tableros de los huecos de las puertas de acceso 

sólo son retirados del hueco correspondiente por el personal de 

montaje del ascensor, que los volverá a colocar en el hueco cuando 

no necesite actuar desde esa planta. 

 Comprobar que los tableros de los huecos de las puertas de acceso 

sólo se retiran definitivamente una vez que estén colocadas las 

puertas con sus correspondientes mecanismos de cierre y 

enclavamientos. 

 Comprobar que el andamio para trabajos en el interior del recinto, 

lleva rodapié de 20 cm. de altura, no precisando barandales si las 

distancias de sus bordes a las paredes del recinto son inferiores a 30 

cm. 

 Comprobar que el carril para operaciones de montaje no se usa para 

cargas superiores a las especificadas, revisando en cada utilización el 

estado del gancho deslizante. 
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 Comprobar que una vez se ha iniciado la instalación del equipo 

ascensor no se permite el acceso al cuarto de máquinas al personal 

ajeno a la instalación. 

 Comprobar que el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de 

alimentación se realiza utilizando las clavijas macho-hembra. 
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5- Normativa Aplicable. 

 

 El presente proyecto recoge las características de los materiales, los 

cálculos que justifican su empleo y la forma de ejecución de las obras a 

realizar, dando con ello cumplimiento a las siguientes disposiciones: 

 

+General: 

 

- Código técnico de la Edificación 

 

- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 

Técnico de la Edificación. 

 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

- Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1.997, sobre Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras. 

 

- Real Decreto 486/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 

- Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones 

mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

 

- Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997, sobre Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 

 

- Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997, sobre Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores 

de equipos de protección individual. 
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+Aire Acondicionado: 

 

- Código técnico de la Edificación:  

 DB HS: Salubridad 

 DB HR: Protección frente a ruido 

 DB HE: Ahorro de energía 

- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 

reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y sus 

Instrucciones Técnicas Complementarias ITE. 

 

- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 

Técnico de la Edificación. 

 

- Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 

complementarias. 

 

- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento electrotécnico para baja tensión. 

 

- Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos 

y sus instrucciones técnicas complementarias. 

 

- Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas 

normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a 

la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 

de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 

modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 

acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

 

- Norma UNE-EN 378 sobre Sistemas de refrigeración y bombas de calor. 

 

- Norma UNE-EN ISO 1751 sobre Ventilación de edificios. Unidades 

terminales de aire. Ensayos aerodinámicos de compuertas y válvulas. 

 

- Norma CR 1752 sobre Ventilación de edificios. Design criteria for the 

indoor environment. 

 

http://www.codigotecnico.org/cte/export/sites/default/web/galerias/archivos/DB_HS_2009.pdf
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- Norma UNE-EN V 12097 sobre Ventilación de edificios. Conductos. 

Requisitos relativos a los componentes destinados a facilitar el 

mantenimiento de sistemas de conductos. 

 

- Norma UNE-EN 12237 sobre Ventilación de edificios. Conductos. 

Resistencia y fugas de conductos circulares de chapa metálica. 

 

- Norma UNE-EN 12599 sobre Ventilación de edificios. Procedimiento de 

ensayo y métodos de medición para la recepción de los sistemas de 

ventilación y de climatización. 

 

- Norma UNE-EN 13053 sobre Ventilación de edificios. Unidades de 

tratamiento de aire. Clasificación y rendimiento de unidades, componentes 

y secciones. 

 

- Norma UNE-EN 13403 sobre Ventilación de edificios. Conductos no 

metálicos. Red de conductos de planchas de material aislante. 

 

- Norma UNE-EN 13779 sobre Ventilación de edificios no residenciales. 

Requisitos de prestaciones de los sistemas de ventilación y 

acondicionamiento de recintos. 

 

- Norma UNE-EN 13180 sobre Ventilación de edificios. Conductos. 

Dimensiones y requisitos mecánicos para conductos flexibles. 

 

- Norma UNE-EN ISO 7730 sobre Ergonomía del ambiente térmico. 

 

- Norma UNE-EN ISO 12502 sobre Aislamiento térmico para equipos de 

edificaciones e instalaciones industriales. 

 

- Norma UNE-EN ISO 16484 sobre Sistemas de automatización y control 

de edificios. 

 

- Norma UNE 20324 sobre Grados de protección proporcionados por las 

envolventes. 

 

- Norma UNE-EN 60034 sobre Máquinas eléctricas rotativas. 

 

- Norma UNE 100012 sobre Higienización de sistemas de climatización. 

 

- Norma UNE 100100, UNE 100155 y UNE 100156 sobre Climatización. 
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- Norma UNE 100713 sobre Instalaciones de acondicionamiento de aire en 

hospitales. 

 

- Norma UNE 100030-IN sobre Prevención y control de la proliferación y 

diseminación de legionela en instalaciones. 

 

- Norma UNE 100001:2001 sobre Climatización. Condiciones climáticas 

para proyectos. 

 

- Norma UNE 100002:1988 sobre Climatización. Grados-día base 15 ºC. 

 

- Norma UNE 100014 IN:2004 sobre Climatización. Bases para el 

proyecto. 

 

- Normas Tecnológicas de la Edificación, NTE IC Climatización. 

 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

- Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1.997, sobre Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras. 

 

- Real Decreto 486/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 

- Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones 

mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

 

- Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997, sobre Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 

 

- Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997, sobre Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores 

de equipos de protección individual. 
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+ Fontanería: 

 

- Código técnico de la edificación: 

DB HS Salubridad: 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Parte II. Documento 

Básico HS. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del 

Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

 

- Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico 

de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, 

y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre: 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 

 

 

- Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano: 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la 

Presidencia. 

B.O.E.: 21 de febrero de 2003 

 

- Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la 

legionelosis: 

Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y 

Consumo. 

B.O.E.: 18 de julio de 2003 

 

 

 

 

 

 

 

http://normativaconstruccion.cype.info/cte_db_hs/
http://normativaconstruccion.cype.info/ord_viv_984_2009/
http://normativaconstruccion.cype.info/ord_viv_984_2009/
http://normativaconstruccion.cype.info/ord_viv_984_2009/
http://normativaconstruccion.cype.info/rd_140_2003/
http://normativaconstruccion.cype.info/rd_865_2003/
http://normativaconstruccion.cype.info/rd_865_2003/
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+ Electricidad: 

- Código técnico de la Edificación:  

 DB HE: Ahorro de energía 

- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 

reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y sus 

Instrucciones Técnicas Complementarias ITE. 

 

- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 

Técnico de la Edificación. 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

- Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1.997, sobre Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras. 

 

- Real Decreto 486/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 

- Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones 

mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

 

- Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997, sobre Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 

 

- Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997, sobre Disposiciones 

mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores 

de equipos de protección individual. 

 

- Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el 

reglamento Electrotécnico para baja tensión. ITC-BT-03: Instaladores 

Autorizados en Baja Tensión. (BOE 224, de 18-09-02). 
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+ Gas: 

- Real DECRETO 275/1995 de 24 de febrero, por el que se dicta las 

disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las 

Comunidades Europeas 92/42/CEE, relativa a los requisitos de rendimiento 

para las calderas nuevas de agua caliente alimentadas con combustibles 

líquidos o gaseosos, modificada por la Directiva 93/68/CEE del Consejo. 

 

- ORDEN de 15 de diciembre de 1988, por la que se aprueban diversas 

Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento de aparatos que 

utilizan gas como combustible. 

 

- REGLAMENTO DE INSTALACIONES TERMICAS EN LOS 

EDIFICIOS (RITE) (Real Decreto 1.751/1998 de 31 de julio de 1998). 

- ORDEN DEL 7 de junio de 1988, por la que se aprueban diversas 

instrucciones técnicas complementarias del REGLAMENTO DE 

APARATOS QUE UTILIZAN GAS COMO COMBUSTIBLE. 

 

- R.A.E. REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES (Real Decreto 

2291/1985 de 8 de noviembre - B.O.E. de 11 de diciembre de 1985). 

 

- REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN Y SUS 

MI-BT. (Decreto 2413/1973 de 20 de septiembre de 1973). 

 

- Real DECRETO 1428/1992 de 27 de noviembre B.O.E. de 5 de 

Diciembre de 1992, en el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 

Directiva 90/396/CEE sobre aparatos a gas, (marcado CE). Modificaciones 

(Real Decreto 276/1995 de 24 de febrero B.O.E. de 27 de marzo de 1995). 

 

- Reglamento general del servicio público de gases combustibles (Decreto 

2913/73 de 26 de octubre - B.O.E. 21 de noviembre de 1973). 

 

- Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos (Orden 

Ministerial de 26 de octubre de 1983). 

 

- Instrucciones sobre documentación y puesta en servicio de las 

instalaciones receptoras de gases combustibles y sobre instaladores 

autorizados de gas y empresas instaladoras (Orden Ministerial de 17 de 

diciembre de 1985 - B.O.E. 9 de enero de 1986). 

- Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos 

domésticos, colectivos o comerciales (Real Decreto 1.853/1993 de 22 de 

octubre). 
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- Normas tecnológicas de la edificación del ministerio de la vivienda (b.o.e. 

5 y 12 de julio de 1975) sobre construcción de: 

• Conductos de evacuación aire viciado n.t.e.-  i.s.v./1975. 

 • Chimeneas n.t.e-i.s.h./1974. 
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+ Calefacción y ACS: 

- Código técnico de la Edificación: DB HS: Salubridad 

- REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de instalaciones Térmicas en los Edificios. 

 

- Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, por el que se aprobó el 

Reglamento de Aparatos a presión, faculta al Ministerio de Industria y  

energía, para establecer las instrucciones técnicas complementarias que 

desarrollen sus previsiones normativas. 

 

- Instrucción técnica complementaria MIE-AP-12 del Reglamento de  

Aparatos a Presión referente a calderas de agua caliente. 

 

- Instrucción técnica complementaria MIE-AP-11 del Reglamento de 

Aparatos a Presión, referente a aparatos destinados a calentar o acumular 

agua caliente. 

 

- ITC MIE AP1: Calderas, Economizadores, Precalentadores, 

Sobrecalentadores y Recalentadores. 

 

- ITC MIE AP2: Tuberías para Fluidos Relativos a Calderas. 

- ITC MIE AP8: Calderas de Recuperación de lejas Negras. 

- ITC MIE AP13: Intercambiadores de Calor. 

- Orden de 10 de diciembre de 1975 (Industria) por la que se aprueba el 

Reglamento de Homologación de Quemadores para Combustibles Líquidos 

en Instalaciones Fijas. 

 

- Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) y sus 

Instrucciones técnicas (IT): 

Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 29 de agosto de 2007. 

 

 

 

 

 

http://www.codigotecnico.org/cte/export/sites/default/web/galerias/archivos/DB_HS_2009.pdf
http://normativaconstruccion.cype.info/rd_1027_2007/
http://normativaconstruccion.cype.info/rd_1027_2007/
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- R.D. 2429/1979: Norma Básica NBE-CT-79 sobre condiciones 

térmicas  de los edificios 

- Real Decreto 2291/1985, Reglamento de aparatos de elevación y  

manutención de los mismos 

Modificado por: 

Orden 23/09/1987  

R.D. 1314/1997  

- R. D. 444/1994: Procedimientos de evaluación de la conformidad y los 

requisitos de protección relativos a compatibilidad electromagnética de los 

equipos, sistemas e instalaciones de telecomunicación. 

- R.D. 1523/1999: Modifica el Reglamento de Instalaciones Petrolíferas. 

- R.D. 400/1996: disposiciones de aplicación de la Directiva del 

Parlamento Europeo y del Consejo 94/9/CE, relativa a los aparatos y 

sistemas de protección para uso en atmósferas potencialmente explosivas. 

- R.D. 2012/1996: Certificado de profesionalidad en la ocupación de 

albañil. 

- R.D. 1314/1997: Disposiciones de aplicación de la Directiva del 

Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores  

- R.D. 401/2003: Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 

telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 

interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y 

sistemas de telecomunicaciones. 

- R.D. 140/2003: Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo 

humano 

- R.D. 57/2005: Prescripciones para el incremento de la seguridad del 

parque de ascensores existentes 

- R.D. 1890/2008: Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de 

alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a 

EA-07.  

http://www.construmatica.com/construpedia/R.D._2429/1979
http://www.construmatica.com/construpedia/R.D._2429/1979
http://www.construmatica.com/construpedia/R.D._2291/1985
http://www.construmatica.com/construpedia/R.D._2291/1985
http://www.construmatica.com/construpedia/?title=Orden_23/09/1987&action=edit&redlink=1
http://www.construmatica.com/construpedia/?title=R.D._1314/1997&action=edit&redlink=1
http://www.construmatica.com/construpedia/R._D._444/1994
http://www.construmatica.com/construpedia/R._D._444/1994
http://www.construmatica.com/construpedia/R._D._444/1994
http://www.construmatica.com/construpedia/R.D._1523/1999
http://www.construmatica.com/construpedia/R.D._400/1996
http://www.construmatica.com/construpedia/R.D._400/1996
http://www.construmatica.com/construpedia/R.D._400/1996
http://www.construmatica.com/construpedia/R.D._2012/1996
http://www.construmatica.com/construpedia/R.D._2012/1996
http://www.construmatica.com/construpedia/?title=R.D._1314/1997&action=edit&redlink=1
http://www.construmatica.com/construpedia/?title=R.D._1314/1997&action=edit&redlink=1
http://www.construmatica.com/construpedia/R.D._401/2003
http://www.construmatica.com/construpedia/R.D._401/2003
http://www.construmatica.com/construpedia/R.D._401/2003
http://www.construmatica.com/construpedia/R.D._401/2003
http://www.construmatica.com/construpedia/?title=R.D._140/2003&action=edit&redlink=1
http://www.construmatica.com/construpedia/?title=R.D._140/2003&action=edit&redlink=1
http://www.construmatica.com/construpedia/?title=R.D._57/2005&action=edit&redlink=1
http://www.construmatica.com/construpedia/?title=R.D._57/2005&action=edit&redlink=1
http://www.construmatica.com/construpedia/R.D._1890/2008
http://www.construmatica.com/construpedia/R.D._1890/2008
http://www.construmatica.com/construpedia/R.D._1890/2008
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- Orden 29/01/1986 

- Orden 23/09/1987 

(Derogado, excepto los preceptos a los que remiten los artículos vigentes 

del “Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos”)  

- B.O.E.: 6-OCT-1987 Corrección errores: 12-MAY-1988  

 

MODIFICADA POR: Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a 

ascensores electromecánicos ORDEN de 12 de septiembre de 1991, del 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo B.O.E.: 17-SEP-1991 

Corrección errores: 12-OCT-1991  

 

 

 

+ Disposiciones adicionales: 

 

La normativa expuesta anteriormente es la aplicable en el ámbito nacional, 

en caso de existir una normativa de ámbito regional o de comunidad 

autónoma más restrictiva que la antes mencionada deberá ser consultada y 

respetada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.construmatica.com/construpedia/Orden_29/01/1986
http://www.construmatica.com/construpedia/?title=Orden_23/09/1987&action=edit&redlink=1
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6- Breve descripción de los EPIS's y protecciones colectivas que se 

utilizarán en prevención. 

 EPI's: 

 

 Equipos de protección para las manos y brazos: 

 

 Para evitar cortes o heridas por la manipulación de 

herramientas o material así como contactos eléctricos y 

minimizar riesgos de electrocución. 

- EPM01. - Ud. Par de guantes contra riesgos mínimos. 

EPI de categoría II, según UNE-EN 420, cumpliendo todos los 

requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 usos. 

- EPM02. - Ud. Par de guantes contra riesgos mecánicos.  

EPI de categoría II, según UNE-EN 420 y UNE-EN 388, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 

usos.  

- EPM03. - Ud. Par de guantes contra riesgos térmicos hasta 100°C.  

EPI de categoría II, según UNE-EN 420 y UNE-EN 407, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 

usos.  

- EPM04. - Ud. Par de guantes contra productos químicos.  

EPI de categoría III, según UNE-EN 420 y UNE-EN 374-1, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 

usos. 

- EPM05. - Ud. Par de guantes contra el frío, hasta -50°C. 

EPI de categoría II, según UNE-EN 420 y UNE-EN 511, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 

usos.  
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- EPM06. - Ud. Par de guantes para trabajos eléctricos de baja tensión.  

EPI de categoría III, según UNE-EN 420 y UNE-EN 60903, 

cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, 

amortizable en 4 usos.  

- EPM07. - Ud. Par de guantes para trabajos eléctricos de alta tensión.  

EPI de categoría III, según UNE-EN 420 y UNE-EN 60903, 

cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, 

amortizable en 4 usos.  

- EPM08. - Ud. Par de guantes frente al riesgo antiestático. 

EPI de categoría III, según UNE-EN 420 y UNE-EN 1149, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 

usos. 

- EPM09. - Ud. Par de guantes para soldadores. 

EPI de categoría II, según UNE-EN 420 y UNE-EN 12477, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 

usos. 

- EPM10. - Ud. Par de manoplas para soldadores 

EPI de categoría II, según UNE-EN 420 y UNE-EN 12477, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 

usos. 
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 Equipos de protección para los pies y piernas:  

 Para evitar heridas por punzonamiento 

por pisar sobre púas u otros elementos 

punzantes y evitar traumatismos o 

amputaciones en caso de recibir un impacto 

sobre el pie. 

- EPP01. - Ud. Par de zapatos de 

seguridad, con puntera resistente a un impacto de hasta 200 J y a una 

compresión de hasta 15 kN, con resistencia al deslizamiento.  

EPI de categoría II, según UNE-EN ISO 20344 y UNE-EN ISO 20345, 

cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, 

amortizable en 2 usos.  

- EPP02. - Ud. Par de botas bajas de seguridad, con puntera resistente a 

un impacto de hasta 200 J y a una compresión de hasta 15 kN, con 

resistencia al deslizamiento. 

EPI de categoría II, según UNE-EN ISO 20344 y UNE-EN ISO 20345, 

cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, 

amortizable en 2 usos.  

- EPP03. - Ud. Par de botas de media caña de seguridad, con puntera 

resistente a un impacto de hasta 200 J y a una compresión de hasta 15 

kN, con resistencia al deslizamiento. 

EPI de categoría II, según UNE-EN ISO 20344 y UNE-EN ISO 20345, 

cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, 

amortizable en 2 usos. 

- EPP04. - Ud. Par de botas altas de seguridad, con puntera resistente a 

un impacto de hasta 200 J y a una compresión de hasta 15 kN, con 

resistencia al deslizamiento. 

EPI de categoría II, según UNE-EN ISO 20344 y UNE-EN ISO 20345, 

cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, 

amortizable en 2 usos.  
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- EPP05. - Ud. Par de botas altas de seguridad, con puntera resistente a 

un impacto de hasta 200 J y a una compresión de hasta 15 kN, con 

resistencia al deslizamiento. 

EPI de categoría II, según UNE-EN ISO 20344, cumpliendo todos los 

requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 2 usos.  

- EPP06. - Ud. Par de botas bajas de protección, con puntera resistente a 

un impacto de hasta 100 J y a una compresión de hasta 10 kN, con 

resistencia al deslizamiento. 

EPI de categoría II, según UNE-EN ISO 20344, cumpliendo todos los 

requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 2 usos. 

- EPP07. - Ud. Par de botas de media caña de protección, con puntera 

resistente a un impacto de hasta 100 J y a una compresión de hasta 10 

kN, con resistencia al deslizamiento. 

EPI de categoría II, según UNE-EN ISO 20344, cumpliendo todos los 

requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 2 usos.  

- EPP08. - Ud. Par de botas altas de protección, con puntera resistente a 

un impacto de hasta 100 J y a una compresión de hasta 10 kN, con 

resistencia al deslizamiento. 

EPI de categoría II, según UNE-EN ISO 20344, cumpliendo todos los 

requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 2 usos.  

- EPP09. - Ud. Par de zapatos de trabajo, sin puntera resistente a 

impactos, con resistencia al deslizamiento. 

EPI de categoría II, según UNE-EN ISO 20344 y UNE-EN ISO 20347, 

cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, 

amortizable en 2 usos. 

- EPP10. - Ud. Par de botas bajas de trabajo, sin puntera resistente a 

impactos, con resistencia al deslizamiento.  

EPI de categoría II, según UNE-EN ISO 20344 y UNE-EN ISO 20347, 

cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, 

amortizable en 2 usos.  
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- EPP11. - Ud. Par de botas de media caña de trabajo, sin puntera 

resistente a impactos, con resistencia al deslizamiento. 

EPI de categoría II, según UNE-EN ISO 20344 y UNE-EN ISO 20347, 

cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, 

amortizable en 2 usos.  

- EPP12. - Ud. Par de botas altas de trabajo, sin puntera resistente a 

impactos, con resistencia al deslizamiento. 

EPI de categoría II, según UNE-EN ISO 20344 y UNE-EN ISO 20347, 

cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, 

amortizable en 2 usos. 

- EPP13. - Ud. Par de polainas para soldador 

EPI de categoría II, según UNE-EN ISO 11611 y UNE-EN 348, 

cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, 

amortizable en 2 usos. 

- EPP14. - Ud. Par de rodilleras ajustables de protección ergonómica. 

EPI de categoría II, según UNE-EN 14404, cumpliendo todos los 

requisitos establecidos por el R.D 1407/92,amortizables en 3 usos. 
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 Ropa de protección: 

 Para evitar quemaduras en caso de ser rociado 

con agentes corrosivos, evitar deterioro en la piel 

por exposición excesiva a ambientes polvorientos o 

viciados, para protegerse de proyecciones tipo 

esquirlas o la rotura por tensión de un cable con su 

consiguiente latigazo. 

- EPP01. - Ud. Mono de protección para trabajos de soldadura. 

  

EPI de categoría II, según UNE-EN ISO 11611, UNE-EN 348 y UNE-

EN 340, cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 

1407/92, amortizable en 3 usos. 

  

- EPP02. - Ud. Chaqueta de protección para trabajos de soldadura. 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN ISO 11611, UNE-EN 348 y UNE-

EN 340, cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 

1407/92, amortizable en 3 usos. 

 

- EPP03. - Ud. Pantalón de protección para trabajos de soldadura.  

 

EPI de categoría II, según UNE-EN ISO 11611, UNE-EN 348 y UNE-

EN 340, cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 

1407/92, amortizable en 3 usos. 

  

- EPP04. - Ud. Mandil de protección para trabajos de soldadura. 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN ISO 11611, UNE-EN 348 y UNE-

EN 340, cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 

1407/92, amortizable en 3 usos. 

 

- EPP05. - Ud. Capuz de protección para trabajos de soldadura.  

 

EPI de categoría II, según UNE-EN ISO 11611, UNE-EN 348 y UNE-

EN 340, cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 

1407/92, amortizable en 3 usos. 
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- EPP06. - Ud. Mono de protección para trabajos mecánicos. 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN ISO 11611, UNE-EN 348 y UNE-

EN 340, cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 

1407/92, amortizable en 3 usos. 

  

- EPP07. - Ud. Chaqueta de protección para trabajos expuestos al frío. 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 342 y UNE-EN 340, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 5 

usos. 

  

- EPP08. - Ud. Pantalón de protección para trabajos expuestos al frío.  

 

EPI de categoría III, según UNE-EN 342 y UNE-EN 340, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 5 

usos. 

 

- EPP09. - Ud. Chaqueta de protección frente a la lluvia.  

 

EPI de categoría I, según UNE-EN 343 y UNE-EN 340, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 5 

usos. 

 

- EPP10. - Ud. Pantalón de protección frente a la lluvia. 

 

EPI de categoría I, según UNE-EN 343 y UNE-EN 340, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 5 

usos. 

  

- EPP11. - Ud. Mono con capucha de protección para trabajos en 

instalaciones de baja tensión.  

 

EPI de categoría III, según UNE-EN 50286 y UNE-EN 340, 

cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, 

amortizable en 5 usos. 
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- EPP12. - Ud. Mono de protección frente al riesgo químico.  

 

EPI de categoría III, según UNE-EN-340, cumpliendo todos los 

requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 5 usos. 

 

- EPP13. - Ud. Chaqueta con capucha de protección frente al riesgo 

químico. 

 

EPI de categoría III, según UNE- 340, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 5 usos. 

 

- EPP14. - Ud. Pantalón de frente al riesgo químico.  

 

Pantalón de protección frente al riesgo químico., EPI de categoría III, 

según UNE- 340, cumpliendo todos los requisitos establecidos por el 

R.D. 1407/92, amortizable en 5 usos. 

  

- EPP15. - Ud. Mono frente al calor y al fuego.  

 

EPI de categoría III, según UNE- 340, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 5 usos. 

  

- EPP16. - Ud. Chaqueta frente al calor y al fuego.  

 

EPI de categoría III, según UNE- 340, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 5 usos.  

 

- EPP17. - Ud. Pantalón frente al calor y al fuego. 

 

EPI de categoría III, según UNE- 340, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 5 usos. 

  

- EPP18. - Ud. Chaleco de alta visibilidad de material fluorescente de 

color amarillo, naranja ó rojo. 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 471 y UNE-EN 340, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 5 

usos.  

 

 

- EPP19. - Ud. Chaqueta de alta visibilidad de material fluorescente de 

color amarillo, naranja ó rojo. 
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EPI de categoría II, según UNE-EN 471 y UNE-EN 340, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 5 

usos. 

 

- EPP20. - Ud. Pantalón, de alta visibilidad de material reflectante. 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 471 y UNE-EN 340, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 5 

usos. 

 

- EPP21. - Ud. Arnés de alta visibilidad y peto de alta visibilidad, de 

material reflectante 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 471 y UNE-EN 340, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 5 

usos. 
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 Equipos de protección para la cabeza: 

 

Para evitar lesiones de objetos que puedan caer 

de distinto nivel sobre la cabeza del 

operario/instalador. 

 

- EPC01- Ud. Casco de protección. 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 397 y 

UNE-EN 13087-7, cumpliendo todos los 

requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, 

amortizable en 10 usos.  

 

- EPC02- Ud. Casco de protección, resistente a baja temperatura hasta -

30°C. 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 397 y UNE-EN 13087-7, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 10 

usos.  

 

- EPC03- Ud. Casco de protección, resistente a alta temperatura hasta 

150°C 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 397 y UNE-EN 13087-7, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 10 

usos. 

 

- EPC04- Ud. Casco de protección, aislante eléctrico hasta una tensión de 

440 V de corriente alterna 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 397, UNE-EN 13087-7 y UNE-EN 

13087-8, cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, 

amortizable en 10 usos.  

 

- EPC05- Ud. Casco de protección, contra deformación lateral.  

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 397 y UNE-EN 13087-7, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 10 

usos. 

  

- EPC06- Ud. Casco de protección, contra salpicaduras de metal fundido 
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EPI de categoría II, según UNE-EN 397 y UNE-EN 13087-7, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 10 

usos. 

 

- EPC07- Ud. Casco contra golpes. 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 812, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 10 usos. 

  

- EPC08- Ud. Casco contra golpes, resistente a baja temperatura hasta -

30°C 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 812, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 10 usos.  

 

- EPC09- Ud. Casco contra golpes, resistente a la llama. 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 812, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 10 usos. 

  

- EPC10- Ud. Casco contra golpes, aislante eléctrico hasta una tensión de 

440 V de corriente alterna 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 812, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 10 usos.  

 

- EPC11- Ud. Casco eléctricamente aislante hasta una tensión de 1000 V de 

corriente alterna o de 1500 V de corriente continua 

 

EPI de categoría III, según UNE-EN 50365, cumpliendo todos los 

requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 10 usos 

  

- EPC12- Ud. Casco de protección de altas prestaciones. 

  

EPI de categoría II, según UNE-EN 397 y UNE-EN 14052, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 10 

usos. 
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 Equipos de protección para los ojos y cara:  

 

 

Protegerán los ojos operario en el 

momento de soldar y cortar tubería. 

También protegerán en el momento de 

hacer taladros para fijaciones y 

anclajes para los entramados de 

tubería. 

 

- EPF01. - Ud. Gafas de protección con montura universal de uso básico. 

EPI de categoría II, según UNE-EN 166, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 5 usos. 

 

- EPF02. - Ud. Gafas de protección con montura integral de uso básico. 

EPI de categoría II, según UNE-EN 166, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 5 usos. 

 

- EPF03. - Ud. Gafas de protección para soldadura de uso básico. 

EPI de categoría II, según UNE-EN 166, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 5 usos. 

 

- EPF04. - Ud. Pantalla de protección facial de uso básico. 

EPI de categoría II, según UNE-EN 166, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 5 usos.  

 

- EPF05. - Ud. Pantalla de protección facial, resistente a arco eléctrico y 

cortocircuito. 

EPI de categoría II, según UNE-EN 166, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 5 usos. 

 

- EPF06. - Ud. Pantalla de protección facial de malla resistente a metales 

fundidos y sólidos calientes 

EPI de categoría II, según UNE-EN 166, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 5 usos. 

 

- EPF07. - Ud. Pantalla de protección facial, para soldadores y con filtros 

de soldadura. 

EPI de categoría II, según UNE-EN 166, UNE-EN 175 y UNE-EN 169, 

cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, 

amortizable en 5 usos. 
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 Equipos de protección para los oídos.  

 
Para minimizar riesgos que afecten al oído 

durante la utilización de herramientas de 

corte o taladro. En caso de trabajar cerca de 

operarios cortando o golpeando ya que la 

exposición prolongada a ruidos sordos y a 

altos decibelios puede generar malestar 

general, fatiga, dolor de cabeza e incluso 

sordera a medio y largo plazo. 

 

 

 

- EPO01. - Ud. Juego de orejeras, estándar con atenuación acústica.  

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 352-1 y UNE-EN 458, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 10 

usos. 

 

- EPO02. - Ud. Juego de orejeras, con reducción activa del ruido con 

atenuación. 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 352-5 y UNE-EN 458, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 10 

usos. 

  

- EPO03. - Ud. Juego de orejeras, dependientes del nivel con atenuación 

acústica.  

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 352-4 y UNE-EN 458, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 10 

usos. 

  

- EPO04. - Ud. Juego de orejeras, restauración del sonido con atenuación. 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 352-6 y UNE-EN 458, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 10 

usos. 
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- EPO05. - Ud. Juego de orejeras, con respuesta plana de frecuencia con 

atenuación acústica.  

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 352-5 y UNE-EN 458, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 10 

usos  

- EPO06. - Ud. Juego de orejeras, acopladas a cascos de protección con 

atenuación acústica 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 352-3 y UNE-EN 458, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 10 

usos. 

 

- EPO07. - Ud. Juego de tapones desechables, moldeables con atenuación 

acústica de 31 dB 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 352-2 y UNE-EN 458, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92. 

 

- EPO08. - Ud. Juego de tapones reutilizables, pre moldeados con 

atenuación acústica de 31 dB 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 352-2 y UNE-EN 458, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 10 

usos. 

 

- EPO09. - Ud. Juego de tapones reutilizables, con cordón con atenuación 

acústica de 31 dB 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 352-2 y UNE-EN 458, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 10 

usos. 

 

 

- EPO10. - Ud. Juego de tapones reutilizables, con arnés con atenuación 

acústica de 31 dB 

 

EPI de categoría II, según UNE-EN 352-2 y UNE-EN 458, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 10 

usos. 
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 Equipos de protección respiratoria.  

Para evitar patologías respiratorias por 

inhalación de humo y otros elementos en 

suspensión en la zona del trabajo (polvo, 

gas...). 

 

- EPR01. - Ud. Máscara completa, clase 1. 

EPI de categoría III, según UNE-EN 136, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 3 usos.  

- EPR02. - Ud. Máscara completa, clase 2. 

EPI de categoría III, según UNE-EN 136, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 3 usos. 

- EPR03. - Ud. Máscara completa, clase 3.  

EPI de categoría III, según UNE-EN 136, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 3 usos. 

- EPR04. - Ud. Mascarilla, de media máscara.  

EPI de categoría III, según UNE-EN 140, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 3 usos. 

- EPR05. - Ud. Mascarilla, de cuarto de máscara. 

EPI de categoría III, según UNE-EN 140, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 3 usos.  

- EPR06. - Ud. Boquilla.  

EPI de categoría III, según UNE-EN 142, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 3 usos. 
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- EPR07. - Ud. Adaptador facial. 

EPI de categoría III, según UNE-EN 136 y UNE-EN 140, cumpliendo 

todos los requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 3 

usos. 

- EPR08. - Ud. Filtro contra partículas de eficacia baja (P1) 

EPI de categoría III, según UNE-EN 143, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 3 usos. 

- EPR09. - Ud. Filtro contra partículas de eficacia media (P2) 

EPI de categoría III, según UNE-EN 143, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 3 usos. 

- EPR10. - Ud. Filtro contra partículas de eficacia alta (P3) 

EPI de categoría III, según UNE-EN 143, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 3 usos. 

- EPR11. - Ud. Filtro contra gases, de capacidad baja (clase 1).  

EPI de categoría III, según UNE-EN 14387, cumpliendo todos los 

requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 3 usos.  

- EPR12. - Ud. Filtro contra gases, de capacidad media (clase 2). 

EPI de categoría III, según UNE-EN 14387, cumpliendo todos los 

requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 3 usos. 

- EPR13. - Ud. Filtro contra gases, de capacidad alta (clase 3).  

EPI de categoría III, según UNE-EN 14387, cumpliendo todos los 

requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 3 usos.  

- EPR14. - Ud. Filtro combinado con un filtro contra gases combinado con 

un filtro contra partículas 

EPI de categoría III, según UNE-EN 14387, cumpliendo todos los 

requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 3 usos.  

- EPR15. - Ud. Filtro especial, con un filtro contra gases combinado con un 

filtro contra partículas (P3). 
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EPI de categoría III, según UNE-EN 14387, cumpliendo todos los 

requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 3 usos.  

- EPR16. - Ud. Mascarilla autofiltrantes contra partículas, FFP1, con 

válvula de exhalación. 

EPI de categoría III, según UNE-EN 149, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 1 usos. 

- EPR17. - Ud. Mascarilla autofiltrantes contra partículas, FFP1.  

EPI de categoría III, según UNE-EN 149, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 1 usos.  

- EPR18. - Ud. Mascarilla autofiltrantes contra partículas, FFP2, con 

válvula de exhalación. 

EPI de categoría III, según UNE-EN 149, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 1 usos. 

- EPR19. - Ud. Mascarilla autofiltrantes contra partículas, FFP2. 

EPI de categoría III, según UNE-EN 149, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 1 usos.  

- EPR20. - Ud. Mascarilla autofiltrantes contra partículas, FFP3 con 

válvula de exhalación 

EPI de categoría III, según UNE-EN 149, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 1 usos. 

- EPR22. - Ud. Equipo autónomo de circuito abierto. 

EPI de categoría III, según UNE-EN 1146, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 1 usos.  

- EPR23. - Ud. Equipo autónomo de circuito cerrado.  

EPI de categoría III, según UNE-EN 14435, cumpliendo todos los 

requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 1 usos.  
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- EPR24. - Ud. Equipo semi-autónomo, con manguera de aire fresco.  

EPI de categoría III, según UNE-EN 138, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 1 usos  

- EPR25. - Ud. Equipo semi-autónomo de línea de aire comprimido.  

EPI de categoría III, según UNE-EN 14594, cumpliendo todos los 

requisitos establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 1 usos.  
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 Equipos de protección anticaídas. 

El instalador que trabaje en fachada, cubierta o aleros 

de esta deberá contar SIEMPRE con un arnés 

completo.  

Estos sistemas se complementan con las líneas de vida 

para engancharse o con una cuerda perfectamente 

medida para que la longitud de ésta + la extensión del 

disipador SEA MENOR que la altura total de caída. 

- EPR01. - Ud. Cuerda de fibra como elemento de amarre de longitud fija. 

EPI de categoría III, según UNE-EN 354, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 usos.   

- EPR02. - Ud. Cable metálico como elemento de amarre de longitud 

regulable. 

EPI de categoría III, según UNE-EN 354, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 usos.  

- EPR03. - Ud. Cadena como elemento de amarre de longitud fija. 

EPI de categoría III, según UNE-EN 354, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 usos.  

- EPR04. - Ud. Cinta como elemento de amarre de longitud regulable 

EPI de categoría III, según UNE-EN 354, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 usos. 

- EPR05. - Ud. Absorbedor de energía.  

EPI de categoría III, según UNE-EN 355, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 usos.  

- EPR06. -Ud. Dispositivo de anclaje estructural, tipo A1 

Según UNE-EN 795, cumpliendo todos los requisitos establecidos por el 

R.D. 1407/92, amortizable en 4 usos.  

- EPR07. -Ud. Dispositivo de anclaje estructural, tipo A2. 
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Según UNE-EN 795, cumpliendo todos los requisitos establecidos por el 

R.D. 1407/92, amortizable en 4 usos.  

- EPR08. -Ud. Dispositivo de anclaje provisional, tipo B. 

EPI de categoría III, según UNE-EN 795, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 usos.  

- EPR09. -Ud. Dispositivo de anclaje flexible, tipo C.  

Según UNE-EN 795, cumpliendo todos los requisitos establecidos por el 

R.D. 1407/92, amortizable en 4 usos.  

- EPR10. -Ud. Dispositivo de anclaje rígido, tipo D.  

Según UNE-EN 795, cumpliendo todos los requisitos establecidos por el 

R.D. 1407/92, amortizable en 4 usos.   

- EPR11. -Ud. Dispositivo de anclaje de peso muerto, tipo E. 

EPI de categoría III, según UNE-EN 795, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 usos.   

- EPR12. - Ud. Dispositivo anticaídas deslizante sobre línea de anclaje 

flexible. 

 EPI de categoría III, según UNE-EN 353-2, UNE-EN 363, UNE-EN 364 y 

UNE-EN 365, cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 

1407/92, amortizable en 4 usos.   

- EPR13. - Ud. Dispositivo anticaídas deslizante sobre línea de anclaje 

rígida.  

EPI de categoría III, según UNE-EN 353-1, UNE-EN 363, UNE-EN 364 y 

UNE-EN 365, cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 

1407/92, amortizable en 4 usos. 

- EPR14. - Ud. Dispositivo anticaídas retráctil. 228,81 €  

Dispositivo anticaídas retráctil, EPI de categoría III, según UNE-EN 360, 

UNE-EN 363, UNE-EN 364 y UNE-EN 365, cumpliendo todos los 

requisitos establecidos por el R.D 
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- EPR15. - Ud. Conector básico.  

EPI de categoría III, según UNE-EN 362, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 usos.  

- EPR16. - Ud. Conector multiuso. 

EPI de categoría III, según UNE-EN 362, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 usos. 

- EPR17. - Ud. Conector de terminación (clase T) 

EPI de categoría III, según UNE-EN 362, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 usos.  

- EPR18. - Ud. Conector de anclaje (clase A) 

EPI de categoría III, según UNE-EN 362, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 usos.  

- EPR19. - Ud. Conector de rosca (clase Q) 

EPI de categoría III, según UNE-EN 362, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 usos.  

- EPR20. - Ud. Arnés anticaídas, con un punto de amarre. 

EPI de categoría III, según UNE-EN 361, UNE-EN 363, UNE-EN 364 y 

UNE-EN 365, cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 

1407/92, amortizable en 4 usos. 

- EPR21. - Ud. Arnés anticaídas, con dos puntos de amarre. 

EPI de categoría III, según UNE-EN 361, UNE-EN 363, UNE-EN 364 y 

UNE-EN 365, cumpliendo todos los requisitos establecidos por el R.D. 

1407/92, amortizable en 4 usos. 

- EPR22. - Ud. Arnés de asiento. 

EPI de categoría III, según UNE-EN 813, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 usos.  

- EPR23. - Ud. Cinturón de sujeción y retención. 
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EPI de categoría III, según UNE-EN 358, cumpliendo todos los requisitos 

establecidos por el R.D. 1407/92, amortizable en 4 usos.  
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 Protección colectiva: 

 Barandillas: 

 El R.D. 1627/1997 obliga a la 

colocación de barandilla de protección en 

todos aquellos huecos y aberturas 

existentes en las obras que supongan para 

los trabajadores un riesgo de caída de 

altura superior a 2m. No obstante, y 

siguiendo el criterio de que las medidas de 

seguridad deben primar en la obra, y dada la experiencia de accidentes 

graves y mortales para alturas inferiores a 2m, es recomendable la 

utilización de barandillas en cualquier caso en que exista un desnivel. 

 Los sistemas provisionales de protección de borde se analizan de 

acuerdo con las especificaciones de la norma UNE-EN 13374. Dichos 

sistemas se emplean para prevenir la caída de personas y objetos a un nivel 

más bajo desde tejados, bordes, escaleras y otras áreas donde se requiera 

protección. 

 La norma citada se aplica a los sistemas de protección de borde para 

superficies horizontales o inclinadas, y detalla los requisitos para tres clases 

de protecciones provisionales. 

 

Se componen por: 

 

- Poste: Elemento vertical rígido. 

- Barandilla principal: Elemento rígido 

superior colocado a 1,00m de altura como 

mínimo de la superficie inferior. 

- Barandilla Intermedia: Elemento rígido 

colocado en el hueco existente entre la 

barandilla principal y el rodapié. 

- Rodapié: Elemento rígido colocado a nivel del suelo. 
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Las barandillas podrán ser metálicas o de madera. 

- Clases de barandillas: 

Considerando las cargas que el sistema puede soportar se clasifican en: 

Clase A: sistema de protección de borde que únicamente es útil para el 

caso en el que sólo se pudieran dar cargas estáticas (apoyar la mano 

mientras se camina o detener a una persona que cae mientras camina). 

Clase B: sistema de protección de borde que puede soportar cargas 

estáticas (apoyar la mano mientras se camina o detener a una persona que 

cae mientras camina) o dinámicas débiles (detener la caída de una persona 

que se desliza por una superficie con una inclinación de hasta 30º). 

Clase C: para el caso de protección de cubiertas inclinadas (más de 30º 

respecto a la horizontal), donde la resistencia de las barandillas debe estar 

preparada para soportar fuerzas estáticas y dinámicas elevadas para detener 

a una persona que resbala por una fuerte pendiente, se utilizará un sistema 

de protección de borde tipo C. 

En las figuras 1, 2 y 3 se pueden observar las características geométricas 

que establece la norma, en función de la clase de protección, destacando 

una reducción de las distancias libres permitidas entre los diferentes 

elementos del sistema, a medida que avanzamos en la clase de protección, 

A, B y C, respectivamente. 
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 Sistemas de redes: 

 Destinadas a aminorar el riesgo de 

caída de altura, ya que no evitan la 

caída pero sí amortiguan sus 

consecuencias. 

 El tejido de la red debe tener una 

calidad tal que supere las exigencias de 

la Norma UNE 1263-1:1997. 

 

- Definiciones: 

 

+ Red de seguridad: red soportada por una cuerda perimetral u otros 

elementos de sujeción, o una combinación de ellos, diseñada para 

recoger personas que caigan desde cierta altura. 

+ Estructura soporte: estructura a la cual las redes están sujetas y que 

contribuye a la absorción de la energía cinética en caso de acciones 

dinámicas. 

+ Sistema: conjunto de componentes de las redes de seguridad que 

forman un equipo para utilizarlo de acuerdo con el manual de 

instrucciones. 

 

- Tipos de sistemas: 

 

+ Sistema V: red de seguridad con cuerda 

perimetral sujeta a un soporte tipo horca. 

 

NOTA: Este sistema está diseñado para su 

utilización vertical. 

 

+ Sistema S: red de seguridad con cuerda 

perimetral. 

 

NOTA: Este sistema está diseñado para su 

utilización horizontal. 

 

+ Sistema T: red de seguridad sujeta a bandejas – consolas para su 

utilización horizontal. 

 

NOTA: Este sistema está diseñado para su utilización horizontal. 

+ Sistema U: red de seguridad sujeta a una estructura soporte para su 

utilización vertical. 
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NOTA: Este sistema sujeto a estructura soporte está diseñado para ser 

utilizado como protecciones intermedias. 

 

- Clases: 

 

 Las redes se clasifican en cuatro clases en función de su energía 

característica (EA y EB) y los siguientes tamaños máximos de malla 

(lm): 

 

· Clase A1 EA = 2,3 kJ lM = 60 mm 

· Clase A2 EA = 2,3 kJ lM = 100 mm 

· Clase B1 EA = 4,4 kJ lM = 60 mm 

· Clase B2 EA = 4,4 kJ lM = 100 mm 

 

Las redes deben ser fabricadas con mallas cuadradas (Q) o en rombos 

(D), no contemplándose otra forma geométrica en la actualidad: 
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 Los sistemas de Redes de Seguridad no cuentan con marcado “CE” 

al no estar considerados como máquinas, según la Directiva de Máquinas 

(D 98/37/CE) ni como producto de la construcción (D 89/106/CEE). Sin 

embargo, los sistemas de Red de seguridad deberán contar con el 

Certificado de Conformidad correspondiente basado en la Norma EN  

1263-1. 

 Esta certificación es por el conjunto completo (Elementos metálicos 

más Red) ya que los ensayos para el cumplimiento de la Norma UNE-EN 

1263-1 inciden directamente en ambos componentes, para asegurar la 

eficacia global del Sistema. 

 El fabricante deberá declarar mediante auto-certificado la 

conformidad de su producto de acuerdo a los ensayos exigidos en la Norma 

UNE-EN 1263-1, la cual puede venir apoyada por una declaración de un 

organismo acreditado, y cuya obtención es totalmente voluntaria. 
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 Otros: 

- Instalaciones de protección contra incendios y explosiones. 

- Instalaciones de protección contra contactos eléctricos directos e 

indirectos. 

- Instalaciones de protección contra contaminantes físicos: ruidos, 

vibraciones, radiaciones ionizantes y no ionizantes. 

- Instalaciones de protección contra contaminantes químicos: 

instalaciones de ventilación general y localizada. 

- Instalaciones de protección contra contaminantes biológicos. 
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7- Memoria de los distintos tipos de Instaladores. 

Para la redacción de este apartado se utilizará el siguiente esquema para 

cada uno de los instaladores: 

+ Definición. 

+ Maquinaria/Herramientas. 

+ Material de Consumo. 

+ Servicios necesarios. 

+ Método de evaluación de riesgos. 

   - Clasificación de las tareas. 

      * Identificación de peligros. 

   - Análisis de riesgos inicial. 

      * Estimación del riesgo. 

         -> Severidad del daño. 

         -> Probabilidad de que ocurra el daño. 

   - Prevención de riesgos y medidas preventivas aplicables: 

       * Protección individual (Uso de EPI’s). 

       * Protección Colectiva. 

   - Análisis de riesgos posterior. 

      * Estimación del riesgo. 

         -> Severidad del daño. 

         -> Probabilidad de que ocurra el daño. 

   - Valoración de riesgos. 

   - Preparación plan de control de riesgos. 

   - Revisar plan. 
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+ Definición: 

Se define según la RAE el trabajo, concepto o elemento al que el instalador 

hace referencia. 

+ Maquinaria/Herramientas: 

Se enumerarán las herramientas y la maquinaria necesaria para el 

desarrollo de las actividades.  

+ Material de Consumo: 

Es el material que el instalador utilizará para llevar a cabo su actividad. 

(Materiales de construcción y otros elementos). 

+ Servicios necesarios: 

Cada instalador, para su cometido necesitará una serie de servicios y 

acometidas. Quedarán reflejadas en este punto. 
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+ Método de evaluación de riesgos: 

Se seguirán los pasos descritos en el apartado 3 de éste manual. 

 - Tareas: 

  Se detallarán las tareas básicas de cada instalador para la  

 realización y completamiento de su actividad. 

 - Identificación de peligros: 

  Se analizarán las tareas más comunes de cada instalador y se 

 identificarán los peligros a los que están sometidos para su posterior 

 análisis de riesgos y aplicación de la prevención. 

 - Prevención de riesgos y medidas preventivas aplicables: 

* Protección individual (Uso de EPI’s): 

Aquí se enumeran los distintos tipos de Equipos de protección 

individual que el instalador deberá utilizar para protegerse y 

minimizar los riesgos. 

* Protección Colectiva. 

Por último, en este punto se expondrán los elementos de 

protección colectiva de los que debería beneficiarse el instalador para 

minimizar sus riesgos de accidente. 
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 Introducción: 

 En los apartados que se contemplan a continuación hablaremos de 

los peligros de obra a los que están sometidos los instaladores y cómo 

podríamos minimizar los riesgos de lesión en función del respeto o no de la 

prevención que en este manual se contempla. 

 Medidas generales de protección para instaladores de obra que 

circulan o trabajan dentro de un recinto de obra: 

 

- Usar escaleras manuales homologadas. 

- Utilizar carretillas autopropulsadas conforme al procedimiento 

especificado. 

- Orden y limpieza. 

- Manipulación adecuada de las cargas. 

- No coger más de 20 Kg. de peso. 

- Señalización de seguridad. 

- Uso de arneses y líneas de vida de seguridad. 

- Uso de EPI’s. 

- Puesta a tierra adecuada en los equipos eléctricos. 

- Verificación del estado de cables y manqueras. 

- Soldar en lugares ventilados. 

- Soldar lejos de materiales inflamables. 

- Mantener todo el equipo limpio de grasas. 

- Los grifos averiados han de ser enviados al servicio técnico. 

- Proteger las mangueras de ser pisadas por vehículos. 

- No situarse bajo carga elevada. 

- Manejo de la grúa por personal cualificado. 

- Señalizar la zona de trabajo y de carga. 

 

 

 

NOTA: EN TODAS LAS UBICACIONES DE LA OBRA SERÁ 

OBLIGATORIO EL USO DEL CASCO Y CALZADO DE 

SEGURIDAD. 
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 Fontanería y Sanitarios: 

 

+ Definición: 

 Desempeñado por Fontanero: Persona 

especializada en la instalación, mantenimiento y 

reparación de las conducciones de agua y otros 

fluidos, así como de otros servicios sanitarios y de calefacción en los 

edificios. (RAE). 

 

+ Maquinaria/ Herramientas: 

- Herramientas de mano: Tipo llave inglesa, destornillador, mazas y 

martillo, roscadora, taladro pequeño, destornillador eléctrico, remachadora 

manual, llaves de múltiples tamaños, pela tubos, tenazas, alicates, sierra 

manual de metales, pinzas. 

- Instrumentos  de medición y comprobación: Cinta métrica, calibrador 

láser, metro láser., 

- Soldadores: De llama de acetileno, de arco o con electrodo. 

- Banco de trabajo: Donde ensamblar y preparar elementos antes de su 

colocación. 

- Equipos de corte: Sierra eléctrica para metal/PVC, rozadora, sierra 

manual de metales/PVC, terraja eléctrica, soldador de arco. 

 

+ Material de consumo: 

- Tubos y tuberías  de distintos materiales: Metálica (Acero/Cobre), PVC. 

- Decapantes: para eliminar cualquier acabado o suciedad sobre el 

paramento o la superficie donde se va a realizar la instalación. 

- Tornillería y tacos: Para fijar y situar los elementos en su sitio. 

- Silicona y resinas: para fijación y sellado. 
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- Pasa tubos, fijadores y colgadores de tubo: 

- Aparatos sanitarios, griferías, termos eléctricos, calentadores a gas 

- Redes de desagües verticales y horizontales para saneamiento y pluviales. 

- Tuberías protegidas contra la corrosión. 

- Instalación de tuberías para conducción y suministro de agua con distintos 

materiales, para saneamiento, riego y sistemas contra incendios.  

- Instalaciones ocultas o a la vista de conducciones de agua. 

 

+ Servicios necesarios: 

- Acometida eléctrica: Para dar servicio a toda la maquinaria que lo 

requiera. Este sistema debe llevar su protección contra descarga como 

magnetotérmicos, y diferenciales. 

- Acometida de Agua: Para lavado de material,  y para cualquier otro uso 

que necesite el instalador. 

- Almacén para material y maquinaria: Para respetar el orden en la obra. 

Este solo será necesario si el instalador no se desplaza a la obra con todo el 

material y herramientas en un vehículo propio o de empresa. 

- Puntos de luz: Para asegurar la ergonomía visual en el trabajo. 
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+ Método de evaluación de riesgos: 

 Descripción de las tareas: 

a) Elaboración de tuberías previo a la colocación y replanteo: Se 

realizarán  tareas de replanteo, elaboración in situ de codos, 

dobleces cortes y todo lo necesario antes de proceder a la 

colocación definitiva. Utilización de maquinaria ligera de corte, 

doblado y taladro + herramientas de mano. (QR F1) 

b) Colocación de tubería: Implica replanteo y preparación de 

tuberías, manipulación y embalaje de tuberías. Utilización de 

herramientas de mano básicas y taladros (QR F2) 

c) Instalación de aparatos sanitarios: Montaje, desmontaje, 

mantenimiento e instalación de aparatos sanitarios y elementos de 

climatización de uso doméstico, aparatos de calefacción y 

climatización de uso doméstico. Tarea física con  utilización de 

herramientas de mano y elementos de transporte de cargas 

pesadas como traspaletas manuales o toritos autopropulsados. 

(QR F3) 

d) Redes de desagüe: Colocación de sistemas de anclaje y fijación, 

comprobación de tomas y canalizaciones incluso nivelación y 

pruebas de estanqueidad. Utilización de de herramientas de mano 

y eléctricas. (QR F4) 

e) Colocación de bajantes sanitarias y pluviales incluso taladro 

pasante en forjado y colocación de canalones en aleros: Montaje 

de sujeciones, trazado previo. Utilización de taladros y 

herramientas manuales. (QR F5) 

f) Protección de tuberías: Colocación de aislantes y forros térmicos 

y anti-impacto. Utilización de materiales inertes y que no 

presentan peligros. (QR F6) 

g) Soldadura de tubo metálico (cobre/acero): Soldadura por arco 

eléctrico con o sin aporte de material. Utilización de soldadores 

de llama de acetileno o de arco eléctrico así como materiales de 

aporte. (QR F7) 
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h) Instalación de grifería: Grifos de aparatos sanitarios así como de 

lavaderos y de electrodomésticos. Utilización de herramientas 

básicas de mano. (QR F8). 
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 Análisis de riesgos: 

 Identificación de peligros: 

 Ya que se trata de un trabajo en fase de obra, los peligros son los que 

ya existen en la propia obra así como los propios de la tarea. Como peligros 

propios destacamos:  

1- En la elaboración de los tubos, antes de la colocación, es necesario 

realizar roscados, cortes y dobleces así que existe: 

- Peligro de proyecciones en los ojos. 

- Peligro de daño o amputación de algún miembro. 

- Peligro de sordera por exposición excesiva a ruido. 

- Peligro de secuelas por vibraciones de la maquinaria. 

- Peligro de inhalación de polvo y humo derivados del corte. 

También tenemos trabajos de soldadura, lo que conlleva: 

- Peligro de inhalación de humos y gases perjudiciales para la salud del 

instalador. 

- Peligro de quemadura. 

- Peligro de lesiones en la retina. 

2- En la colocación de los tubos en plantas dividimos los peligros en dos 

categorías, atendiendo a los parámetros de ergonomía y a los de lesiones: 

 a-  Tubos a colocar por debajo de la cintura del operario: 

  Al colocarse por debajo de la cintura, la postura de trabajo es 

incómoda: 

- Peligro de dolencias crónicas de espalda y de rodillas. 

 

 

 



Manual de prevención de riesgos para instaladores de obra. 

Introducción al manejo de códigos BIDI o QR. 

 
136 

 b- Tubos a colocar por encima de la cintura del operario por debajo 

de la cabeza o por encima:  

 Es una postura más cómoda que la anterior, la única fatiga que puede 

generar es si hay que colocar tramos muy largos de tubería y hay que estar 

muchas horas de pie con los brazos en alto: 

- Peligro de agotamiento muscular de los brazos en muy poco tiempo. 

Al tener la cabeza hacia atrás, mirando hacia arriba: 

- Peligro de mareos y dolor de cabeza. 

También, esta actividad implica el uso de escalera o de andamiaje  

- Peligro de caída a distinto nivel. (<2m de altura) 

3- Colocación de redes de evacuación y redes de desagüe: 

 La colocación de tubos entre arquetas en el caso de ser realizada en 

la fase adecuada de la obra, a cielo abierto, no debería entrañar más que: 

- Peligro de fatiga por postura (inclinado hacia adelante). 

 El problema es cuando hay que hacer una reparación en uno de estos 

tubos (porque haya sido mal colocado o porque  se haya roto durante las 

siguientes fases de construcción) ya que el trabajo se realizaría en un lugar 

estrecho, poco iluminado, en postura incomoda lo que implicaría: 

- Peligro de asfixia 

- Peligro de visión deficiente. 

- Peligros respiratorios 

- Peligros de lesiones musculares 

-Peligro de afecciones psicológicas (estrés, estrechez, claustrofobia, 

etc.…). 
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4- Colocación de bajantes fecales o residuales, bajantes pluviales y 

canalones incluso realización de taladros pasantes en forjados:  

 Para empezar, en el caso de que una bajante no haya sido prevista 

antes del hormigonado del forjado o no esté adecuadamente colocada habrá 

que abrirle paso a través de este. Para ello necesitaremos un talado 

específico para esta tarea lo que implica: 

- Peligro de lesiones en los pies del que lo efectúa. 

- Peligro de lesiones auditivas por el ruido derivado de la actividad. 

- Peligro de dolencias en las extremidades por vibración de la maquinaria 

- Peligro de proyecciones oculares 

- Peligro de inhalación de polvo y partículas desprendidos en la actividad 

- Peligro de  hacer caer al nivel inmediatamente inferior escombro (peligro 

propio de obra). 

 Durante la colocación de una bajante deben interactuar dos personas 

para acometer esta actividad así que como peligros podríamos destacar:  

- Peligro de caída de elementos (escombro, polvo, puntas de acero, incluso 

la propia bajante) al operario de la planta inferior 

- Peligro de fatiga por posturas de trabajo en el caso de que haya que 

colocar un gran número de bajantes o se prolongue demasiado en el tiempo 

la colocación de estas. 

 En cuanto a colocación de bajantes de pluviales y de canalones los 

trabajos se realizan en fachadas y aleros destacaríamos: 

- Peligro de caída desde una gran altura con el consiguiente peligro de 

muerte. 

5- Ejecución de juntas en tubos: 

 En el caso de las bajantes no habría mayor problema ya que las 

juntas entre estas van a tope entre ellas. En el caso de tubos (y tuberías) 

horizontales, codos y tuberías verticales se presentarían los siguientes 

peligros en función de los materiales de estas: 
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a- Tuberías de PVC: 

 Unión por presión: 

 -  Peligro de amputación o de rotura de los dedos de las manos 

al efectuar la unión. 

 Unión por encolado: 

 - Peligro de intoxicación por el material utilizado para el 

encolado de tramos de tubería. 

 

b- Tuberías de cobre o acero: 

 Unión roscada:  

 - En principio no implica ningún peligro salvo aquellos 

derivados de posturas de trabajo e iluminación. 

 Unión por soldadura: 

 - Peligro de aspiración de gases tóxicos 

 - Peligro de quemadura.  

 - Peligro de proyecciones oculares 

 -  Peligro de deslumbramiento y quemadura de la retina por la  

    luz desprendida en la soldadura. 

 

6- Instalación de aparatos sanitarios y griferías: 

a- Colocación de inodoros, lavabos, placas de ducha, bidés y bañeras: 

Los peligros que entraña esta actividad pueden ser: 

- Peligro de caída de un aparato sanitario sobre el pie de un operario. 

- Peligro de cortes y lesiones por rotura de un aparato sanitario. 

- Peligro de lesiones derivados por el peso de los aparatos sanitarios. 
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b- Colocación de grifería: 

- Peligro de caída de grifería sobre el pie del operario 

- Peligro de cortes y lesiones en las manos a la hora de la instalación.  
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 Estimación, Severidad y probabilidad del riesgo: 

 Severidad de las consecuencias de los peligros (Sin prevención 

aplicada): 
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 Probabilidad de que ocurra el daño (Sin prevención aplicada): 
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+ Prevención de riesgos y medidas preventivas aplicables: 

 Protección individual EPIS’s: 

 Para peligros derivados del trabajo en obra: 

 Cualquier persona propia o ajena a una 

obra que se encuentre en el recinto o 

inmediaciones de esta está bajo una serie de 

peligros y por tanto está sujeto a una serie de 

riesgos. Es función del recurso preventivo 

cerciorarse en todo momento y dar las 

instrucciones pertinentes para que cualquier 

persona propia o ajena cumpla la prevención 

básica para reducir en lo máximo posible el 

riesgo de accidente. 

Esta prevención básica no es otra que: 

- Utilización OBLIGATORIA de CASCO dentro de la obra y en 

cualquier área barrida por las plumas de las grúas torre. 

- Utilización OBLIGATORIA de CALZADO DE SEGURIDAD  en toda 

la obra, almacenes incluidos, salvo en las distintas casetas de obra como, 

oficinas y vestuarios. 

- Utilización OBLIGATORIA de INDUMENTARIA ADECUADA 

respetando siempre el decoro. De esta forma se prevendrán despistes y 

dependiendo de la tarea que se realice se prevendrán lesiones derivadas de 

la salpicadura de ácidos, agentes corrosivos u otros. 

Ahora pasamos a la prevención de riesgos para el instalador de 

FONTANERÍA según los trabajos que realiza: 
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 Colocación de tubería: Implica replanteo y preparación de 

tuberías, manipulación y embalaje de tuberías: 

 Para peligros propios de la actividad: 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o 

heridas por la manipulación de herramientas o material así como 

contactos eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto 

nivel sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre 

púas u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o 

amputaciones en caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras 

en caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la 

piel por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, 

para protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión 

de un cable con su consiguiente latigazo. 

- Protectores auditivos: Para minimizar riesgos que afecten al oído 

durante la utilización de herramientas de corte o taladro. En caso de 

trabajar cerca de operarios cortando o golpeando ya que la 

exposición prolongada a ruidos sordos y a altos decibelios puede 

generar malestar general, fatiga, dolor de cabeza e incluso sordera a 

medio y largo plazo. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento 

de soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de 

hacer taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de 

tubería. 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías 

respiratorias por inhalación de humo y otros elementos en suspensión 

en la zona del trabajo (polvo, gas...). 
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 Para peligros derivados de interacciones: 

- Botas con suela de goma para minimizar riesgo eléctrico: Debido a 

que durante los trabajos podemos tener el suelo encharcado o 

mojado, en caso de deriva eléctrica debemos proteger al instalador de 

un posible choque eléctrico.  

 

 Instalación de aparatos sanitarios: Montaje, desmontaje, 

mantenimiento e instalación de aparatos sanitarios y elementos 

de climatización de uso doméstico, aparatos de calefacción y 

climatización de uso doméstico.  

 

 Para peligros propios de la actividad: 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o heridas 

por la manipulación de herramientas o material así como contactos 

eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto nivel 

sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras en 

caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la piel 

por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, para 

protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión de un 

cable con su consiguiente latigazo. 

 Para peligros derivados de interacciones: 

- Botas con suela de goma para minimizar riesgo eléctrico: Debido a 

que durante los trabajos podemos tener el suelo encharcado o 

mojado, en caso de deriva eléctrica debemos proteger al instalador de 

un posible choque eléctrico.  
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- Protectores auditivos: Para minimizar riesgos que afecten al oído 

durante la utilización de herramientas de corte o taladro. En caso de 

trabajar cerca de operarios cortando o golpeando ya que la 

exposición prolongada a ruidos sordos y a altos decibelios puede 

generar malestar general, fatiga, dolor de cabeza e incluso sordera a 

medio y largo plazo. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento 

de soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de 

hacer taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de 

tubería. 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías 

respiratorias por inhalación de humo y otros elementos en suspensión 

en la zona del trabajo (polvo, gas...). 

 

 Redes de desagüe: Colocación de sistemas de anclaje y fijación, 

comprobación de tomas y canalizaciones incluso nivelación y 

pruebas de estanqueidad.  

 Para peligros propios de la actividad: 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o heridas 

por la manipulación de herramientas o material así como contactos 

eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto nivel 

sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras en 

caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la piel 

por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, para 

protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión de un 

cable con su consiguiente latigazo. 
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- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías respiratorias 

por inhalación de humo y otros elementos en suspensión en la zona del 

trabajo (polvo, gas...). 

- Protectores auditivos: Para minimizar riesgos que afecten al oído 

durante la utilización de herramientas de corte o taladro. En caso de 

trabajar cerca de operarios cortando o golpeando ya que la exposición 

prolongada a ruidos sordos y a altos decibelios puede generar malestar 

general, fatiga, dolor de cabeza e incluso sordera a medio y largo plazo. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento de 

soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de hacer 

taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de tubería. 

 

 Para peligros derivados de interacciones: 

- Botas con suela de goma para minimizar riesgo eléctrico: Debido a 

que durante los trabajos podemos tener el suelo encharcado o 

mojado, en caso de deriva eléctrica debemos proteger al instalador de 

un posible choque eléctrico. 

 

 Colocación de bajantes sanitarias y pluviales incluso taladro 

pasante en forjado y colocación de canalones en aleros: Montaje 

de sujeciones, trazado previo. 

 Para peligros propios de la actividad: 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o heridas 

por la manipulación de herramientas o material así como contactos 

eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto nivel 

sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 
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- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras en 

caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la piel 

por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, para 

protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión de un 

cable con su consiguiente latigazo. 

- Arnés completo: El instalador que trabaje en fachada, cubierta o aleros 

de esta deberá contar SIEMPRE con un arnés completo. 

 

 Para peligros derivados de interacciones: 

- Botas con suela de goma para minimizar riesgo eléctrico: Debido a 

que durante los trabajos podemos tener el suelo encharcado o 

mojado, en caso de deriva eléctrica debemos proteger al instalador de 

un posible choque eléctrico.  

- Protectores auditivos: Para minimizar riesgos que afecten al oído 

durante la utilización de herramientas de corte o taladro. En caso de 

trabajar cerca de operarios cortando o golpeando ya que la 

exposición prolongada a ruidos sordos y a altos decibelios puede 

generar malestar general, fatiga, dolor de cabeza e incluso sordera a 

medio y largo plazo. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento 

de soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de 

hacer taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de 

tubería. 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías 

respiratorias por inhalación de humo y otros elementos en suspensión 

en la zona del trabajo (polvo, gas...). 
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 Protección de tuberías: Colocación de aislantes y forros térmicos 

y anti-impacto. 

 Para peligros propios de la actividad: 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o heridas 

por la manipulación de herramientas o material así como contactos 

eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto nivel 

sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras en 

caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la piel 

por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, para 

protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión de un 

cable con su consiguiente latigazo. 

 

 Para peligros derivados de interacciones: 

- Botas con suela de goma para minimizar riesgo eléctrico: Debido a 

que durante los trabajos podemos tener el suelo encharcado o 

mojado, en caso de deriva eléctrica debemos proteger al instalador de 

un posible choque eléctrico.  

- Protectores auditivos: Para minimizar riesgos que afecten al oído 

durante la utilización de herramientas de corte o taladro. En caso de 

trabajar cerca de operarios cortando o golpeando ya que la 

exposición prolongada a ruidos sordos y a altos decibelios puede 

generar malestar general, fatiga, dolor de cabeza e incluso sordera a 

medio y largo plazo. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento 

de soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de 
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hacer taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de 

tubería. 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías 

respiratorias por inhalación de humo y otros elementos en suspensión 

en la zona del trabajo (polvo, gas...). 

- Arnés completo: El instalador que trabaje en fachada, cubierta o 

aleros de esta deberá contar SIEMPRE con un arnés completo. 

 

 Soldadura de tubo metálico (cobre/acero): Soldadura por arco 

eléctrico con o sin aporte de material. 

 Para peligros propios de la actividad: 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o heridas 

por la manipulación de herramientas o material así como contactos 

eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto nivel 

sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras en 

caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la piel 

por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, para 

protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión de un 

cable con su consiguiente latigazo. 

- Botas con suela de goma para minimizar riesgo eléctrico: Debido a que 

durante los trabajos podemos tener el suelo encharcado o mojado, en 

caso de deriva eléctrica debemos proteger al instalador de un posible 

choque eléctrico.  

- Protectores auditivos: Para minimizar riesgos que afecten al oído 

durante la utilización de herramientas de corte o taladro. En caso de 
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trabajar cerca de operarios cortando o golpeando ya que la exposición 

prolongada a ruidos sordos y a altos decibelios puede generar malestar 

general, fatiga, dolor de cabeza e incluso sordera a medio y largo plazo. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento de 

soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de hacer 

taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de tubería. 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías respiratorias 

por inhalación de humo y otros elementos en suspensión en la zona del 

trabajo (polvo, gas...). 

- Careta de soldadura: Protegerá la retina del instalador y le permitirá ver 

de forma adecuada la progresión de la soldadura. 

 

 Para peligros derivados de interacciones: 

Riesgos cubiertos en la prevención de la propia actividad. 

 

 Instalación de grifería: Grifos de aparatos sanitarios así como de 

lavaderos y de electrodomésticos. 

 Para peligros propios de la actividad: 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o heridas 

por la manipulación de herramientas o material así como contactos 

eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto nivel 

sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras en 

caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la piel 

por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, para 



Manual de prevención de riesgos para instaladores de obra. 

Introducción al manejo de códigos BIDI o QR. 

 
151 

protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión de un 

cable con su consiguiente latigazo. 

 

 Para peligros derivados de interacciones: 

- Botas con suela de goma para minimizar riesgo eléctrico: Debido a 

que durante los trabajos podemos tener el suelo encharcado o 

mojado, en caso de deriva eléctrica debemos proteger al instalador de 

un posible choque eléctrico.  

- Protectores auditivos: Para minimizar riesgos que afecten al oído 

durante la utilización de herramientas de corte o taladro. En caso de 

trabajar cerca de operarios cortando o golpeando ya que la 

exposición prolongada a ruidos sordos y a altos decibelios puede 

generar malestar general, fatiga, dolor de cabeza e incluso sordera a 

medio y largo plazo. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento 

de soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de 

hacer taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de 

tubería. 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías 

respiratorias por inhalación de humo y otros elementos en suspensión 

en la zona del trabajo (polvo, gas...). 
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 Protección colectiva: 

- Protección de bordes y  huecos por barandillas incluyendo 

rodapiés: con esto evitaremos caídas a distinta altura de operarios 

y objetos  

- Protección huecos con sistemas de redes: Para evitar la caída de 

operarios y objetos voluminosos al piso inmediatamente inferior. 

En el caso de huecos alineados en toda la vertical del edificio 

como huecos de ascensor o cajas de escalera evitaremos caídas 

hasta nivel de planta baja. 

- Protección de bordes de forjado con sistemas de redes y horcas u 

otros sistemas de redes: para evitar que durante la instalación de 

tubos en fachada un operario u objetos voluminosos puedan 

precipitarse al vacío. 

 

- Instalación de magnetotérmicos, diferenciales y elementos de 

protección en la red eléctrica: Para evitar peligros de derivaciones 

eléctricas, la instalación eléctrica de la obra deberá contar con 

elementos de protección como diferenciales, magnetotérmicos y 

puesta a tierra. 
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 Severidad de las consecuencias de los peligros (Con prevención 

aplicada): 
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 Probabilidad de que ocurra el daño (Con prevención aplicada):  
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 Estimación del riesgo: 

 Esta primera aproximación a los riesgos derivados de los peligros se 

realiza con la hipótesis de que los trabajadores intervinientes realizan sus 

tareas SIN EPI's y SIN protecciones colectivas. 

 Estimación del riesgo inicial: 
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 Como podemos observar las estimaciones de riesgo se disparan al no 

aplicarse prevención de ningún tipo. 

 En la tabla que veremos a continuación, las estimaciones se realizan 

teniendo en cuenta un plan de prevención a través de los EPI's y 

Protecciones colectivas de las que se hablaron en el apartado 6 de este 

manual y que en puntos anteriores en esta sección de fontanería se han 

distribuido según las diferentes tareas. 

 

 

El resultado obtenido es el siguiente: 
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 Estimación del riesgo posterior: 
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 Si continuamos aplicando el método observamos que las marcas 

resaltadas corresponden a riesgos moderados, importantes o intolerables. 

Cuando llegamos a esta estimación de riesgo debemos pasar al siguiente 

punto. Revisión del plan aplicada a las estimaciones de riesgo inadecuadas 

M, I, IN para que a través de medidas adicionales consigamos 

transformarlos en T o TO. 
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 Revisión del plan: 

 En la siguiente tabla se deben reflejar los peligros que no han 

superado satisfactoriamente la estimación anterior e indicar una posible 

subsanación para dichos problemas. 

 

 

 

 

 

 

 Tras finalizar el método concluimos que la vigilancia activa del 

recurso preventivo para el cumplimiento escrupuloso de las directrices en 

materia de seguridad, salud y prevención es esencial. 

 Con el cumplimiento de lo aquí establecido y las normas dictadas por 

el sentido común los riesgos que los instaladores de obra estarán 

controlados y evitarán desgracias laborales y personales. 

 

 Recurso preventivo: 

 Si observamos en la tabla de la estimación de riesgos, en la columna 

de la derecha aparece "Presencia R.P". Para los casos en los que la 

estimación de riesgos haya quedado por encima de Tolerable, es decir, 

Moderado, Importante o Intolerable, se aconseja que el prevencionista 

asigne un recurso preventivo para esas tareas con niveles inadecuados de 

riesgo. 
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 Electricidad: 

 

+ Definición: 

Electricista. 

1. adj. Dicho de una persona: Experta en 

aplicaciones técnicas y mecánicas de la 

electricidad. Ingeniero, perito electricista. 

2. com. Persona especializada en instalaciones eléctricas. 

 

+ Maquinaria/ Herramientas: 

- Herramientas de mano: Tipo llave inglesa, 

destornillador, mazas y martillo, roscadora, taladro 

pequeño, destornillador eléctrico, remachadora 

manual, llaves de múltiples tamaños, pela tubos, 

tenazas, alicates, sierra manual de metales, pinzas, 

pela cables. 

- Instrumentos  de medición y comprobación: Cinta métrica, calibrador 

láser, metro láser., 

- Soldadores: de estaño. 

- Banco de trabajo: Donde ensamblar y preparar elementos antes de su 

colocación. 

- Equipos de corte: Corta cables para cables de gran diámetro (Alta y media 

tensión). 
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+ Material de consumo: 

- Tubos corrugados, cables de distintos grosores 

y con recubrimiento de distintos colores (Con el 

objetivo de diferenciar positivo, negativo, 

neutro y puesta tierra). Estos colores serán los 

reseñados en el RE-AT/MT/BT (Reglamento 

electrotécnico de alta/media/baja tensión). 

- Decapantes: para eliminar cualquier acabado o 

suciedad sobre el paramento o la superficie 

donde se va a realizar la instalación. 

- Tornillería y tacos: Para fijar y situar los elementos en su sitio. 

- Silicona y resinas: para fijación y sellado. 

- Pasa tubos, fijadores y colgadores de tubo: 

- Dispositivos de protección contra descarga y derivación como 

magnetotérmicos, diferenciales, fusibles, termopares… 

- Elementos de fijación y cuelgue para cables de fachada. 

- Cables protegidos con aislamiento eléctrico.  

- Instalaciones ocultas o a la vista de cableado. 

 

+ Servicios necesarios: 

- Acometida eléctrica: Para dar servicio a toda la maquinaria que lo 

requiera. Este sistema debe llevar su protección contra descarga como 

magnetotérmicos, y diferenciales. 

- Acometida de Agua: Para lavado de material,  y para cualquier otro uso 

que necesite el instalador. 

- Almacén para material y maquinaria: Para respetar el orden en la obra. 

Este solo será necesario si el instalador no se desplaza a la obra con todo el 

material y herramientas en un vehículo propio o de empresa. 

- Puntos de luz: Para asegurar la ergonomía visual en el trabajo. 
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+ Método de evaluación de riesgos: 

 Descripción de las tareas: 

a) Colocación de cableado: Implica replanteo y preparación de los 

cables, manipulación y embalaje de cables. (QR E1) 

b) Instalación de mecanismos y aparatos eléctricos: Montaje, 

desmontaje, mantenimiento e instalación de mecanismos eléctricos y 

elementos de climatización de uso doméstico, bombas de calor, 

aparatos climatización de uso doméstico. (QR E2) 

c) Redes de puesta a tierra: Colocación de sistemas de anclaje y 

fijación, comprobación de tomas y incluso nivelación y pruebas de 

tensión como colocación de elementos de protección y pararrayos. 

(QR E3) 

d) Colocación de aislamientos eléctricos y protección de cables: Allí 

donde sean necesarios estos con las oportunas derivas a tierra y 

elementos de protección. (QR E4) 

e) Colocación de macarrones para el alojamiento de cables: Esta tarea 

se realizará antes del acabado de los paramentos donde quedarán 

empotrados y la instalación del cableado dentro de dichos 

macarrones será posterior al acabado. (QR E5) 
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(QR E1) 

 

 

 

 

 

 

(QR E2) 

 

 

    

 

 

 

(QR E3) 
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(QR E4) 

 

 

 

 

 

 

 (QR E5) 
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 Identificación de peligros: 

 

 Peligros derivados de la actividad: 

 

 Normas de seguridad en instalaciones eléctricas 

 

“Previniendo los peligros potenciales de la electricidad”. 

 

Los peligros representados por la electricidad son de diversos tipos. Entre 

ellos merecen destacarse: 

a) La descarga a través de ser humano. 

b) La producción de un incendio o explosión 

 

A) Descarga a través de ser humano:  

 Si el individuo no aislado toca uno de los polos de un conductor la 

electricidad se descargará a tierra a través de su cuerpo. En cambio, si el 

contacto de realiza simultáneamente con los dos polos del conductor, el 

cuerpo del individuo servirá para cerrar el circuito. 

 La magnitud del daño producido por una descarga eléctrica depende 

de la intensidad de la corriente (amperaje), de la duración de la misma y de 

la trayectoria recorrida por el cuerpo del sujeto. 

 Dado que en el momento de la descarga eléctrica el individuo pasa a 

formar parte del circuito hay que tener en cuenta otros factores tales como 

su mayor o menor conductividad, por ejemplo, el estado de humedad de la 

piel influye, ya que si ésta está mojada disminuye su resistencia al paso de 

la corriente, es decir que el sujeto se vuelve mejor conductor. 

 El peligro de muerte es mayor cuando la corriente eléctrica atraviesa 

órganos vitales en su paso por el individuo: corazón (fibrilación), 

pulmones, sistema nervioso (paro respiratorio). 
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B) Producción de un incendio o explosión:  

 Se ha visto que uno de los fenómenos que acompaña el paso de 

corriente a través de un conductor es la producción de calor (efecto Joule), 

que es mayor cuanto más grande sea la resistencia del conductor.  

 

 Si este fenómeno se produce en instalaciones eléctricas de gran 

resistencia y tamaño se lleva al aumento de la temperatura en un área, lo 

que es particularmente peligroso si están en la misma materiales fácilmente 

inflamables.  

Otro peligro es la producción de chispas entre dos conductores. 

 

 Los peligros a destacar en las tareas citadas en nuestro caso, teniendo 

en cuenta que los dos definidos en los párrafos anteriores que se 

darían siempre, serían: 

a) Colocación de cableado: 

- Peligro de corte. 

Ergonomía durante el replanteo, la preparación, la manipulación y el 

desembalaje de los cables. 

- Peligro de dolencias crónicas de espalda. 

- Peligro de dolencias crónicas de rodillas. 

Durante la utilización de las herramientas de corte, taladro y colocación de 

anclajes. 

- Peligros de corte o amputación 

- Peligros de proyecciones en ojos. 

-Peligros respiratorios. 
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 Durante la soldadura de cables y componentes: 

- Peligro de quemaduras. 

- Peligro de proyecciones. 

- Peligros de inhalación de gas tóxico.   

Durante  la colocación sea en fachada o en cubierta: 

- Peligros de caída de altura. 

 

b) Instalaciones de mecanismos y aparatos eléctricos: 

 Durante el transporte y la colocación de estos en el caso de bombas 

de calor, aires acondicionados, electrodomésticos. 

- Peligros de cortes o golpes  

 Durante la instalación de mecanismos eléctricos con herramientas de 

corte o destornilladores durante la colocación de estos o de sus fijaciones. 

- Peligro de corte. 

- Peligro de lesión en extremidades.  

 

c) Redes de puesta a tierra: 

 Como se trata de colocación cableado los peligros destacables son 

los mismos que los apuntados en  el apartado a) 

 

d) Colocación de aislamientos eléctricos y protección de cables:  

 Durante este proceso hay que cortar gran cantidad de material:  

- Peligro de lesión por corte  

- Peligros ergonómicos. 

 



Manual de prevención de riesgos para instaladores de obra. 

Introducción al manejo de códigos BIDI o QR. 

 
168 

e) Colocación de macarrones para el alojamiento de cables: 

 Durante este proceso se utilizarán rozadoras, mazas, ganchos y 

masillas: 

- Peligro de corte 

- Peligro de proyecciones 

- Peligro de punzonamiento 

- Peligro intoxicación. 

- Peligros respiratorios. 

 

 Peligros derivados de la propia obra: 

 

a) Caída de objetos a distinto nivel:  

 Caída de objetos a través de huecos de plantas inmediatamente 

superiores a la que se están realizando los trabajos pudiendo impactar 

directamente en la cabeza del instalador. 

- Peligro de impacto en cabeza o cuerpo. 

 

b) Objetos esparcidos por el suelo sin orden y limpieza: 

 Debido a que los trabajos se realizan en plantas que no están 

totalmente terminadas (sin el solado), ni totalmente limpias, existe un 

peligro de que  el instalador pise o camine sobre elementos punzantes 

que generen  heridas o lesiones en los pies del instalador. 

- Peligro de punzonamiento. 

- Peligro de caída a mismo nivel. 

- Peligro de caída a distinto nivel 

c) Caída a distinto nivel del instalador:  
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 En el caso de que las protecciones de borde no estén colocadas o se 

esté trabajando en altura: 

- Peligro de caída a distinto nivel. 

 Peligros derivados de interacciones con otros trabajos: 

a) Interacciones ambientales de la zona de trabajo I: 

 Si se están realizando trabajos de corte, ya sea de pétreos como de 

metales u otros el ambiente estará cargado de polvo, partículas en 

suspensión y/o gases: 

- Peligros respiratorios 

- Peligro de intoxicación  

- Peligro de inhalación de gas y polvo. 

 

b) Interacciones con residuos o fallos en otros oficios: 

 Debido a la posibilidad de que en la zona haya trabajos de fontanería 

que generen humedad o charcos, al manipular elementos eléctricos 

podemos tener: 

- Peligros de choque eléctrico 

- Peligro de descarga. 

 

c) Interacciones ambientales de la zona de trabajo II: 

 En el caso de que en las inmediaciones se estén realizando cortes o 

se estén utilizando maquinarias que emitan ruidos estridentes, continuos 

o repetitivos. 

- Peligros auditivos. 

 

Se recomienda hacer los trabajos de instalación eléctrica “SIN 

TENSIÓN”, pero no siempre es posible. 
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 Estimación, Severidad y probabilidad del riesgo: 

 Severidad de las consecuencias de los peligros (Sin prevención): 
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 Probabilidad de que ocurra el daño (Sin prevención aplicada): 
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+ Prevención de riesgos y medidas preventivas aplicables: 

 Protección individual EPIS’s: 

 

 Colocación de cableado: Implica replanteo y preparación de los 

cables, soldaduras, manipulación y embalaje de cables. 

 

 Para peligros propios de la actividad: 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o 

heridas por la manipulación de herramientas o material así como 

contactos eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto 

nivel sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre 

púas u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o 

amputaciones en caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras 

en caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la 

piel por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, 

para protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión 

de un cable con su consiguiente latigazo. 

- Protectores auditivos: Para minimizar riesgos que afecten al oído 

durante la utilización de herramientas de corte o taladro. En caso de 

trabajar cerca de operarios cortando o golpeando ya que la 

exposición prolongada a ruidos sordos y a altos decibelios puede 

generar malestar general, fatiga, dolor de cabeza e incluso sordera a 

medio y largo plazo. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento 

de soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de 

hacer taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de 

tubería. 
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- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías 

respiratorias por inhalación de humo y otros elementos en suspensión 

en la zona del trabajo (polvo, gas...). 

- Careta de soldadura: Protegerá la retina del instalador y le permitirá 

ver de forma adecuada la progresión de la soldadura. 

- Botas con suela de goma para minimizar riesgo eléctrico: Debido a 

que durante los trabajos podemos tener el suelo encharcado o 

mojado, en caso de deriva eléctrica debemos proteger al instalador de 

un posible choque eléctrico.  

 

 Para peligros derivados de interacciones: 

En este caso los EPI's propios de la actividad cubren la prevención para 

posibles interacciones. 

 

 Instalación de mecanismos y aparatos eléctricos: Montaje, 

desmontaje, mantenimiento e instalación de mecanismos 

eléctricos y elementos de climatización de uso doméstico, bombas 

de calor, aparatos climatización de uso doméstico.  

 Para peligros propios de la actividad: 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o 

heridas por la manipulación de herramientas o material así como 

contactos eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto 

nivel sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre 

púas u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o 

amputaciones en caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras 

en caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la 
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piel por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, 

para protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión 

de un cable con su consiguiente latigazo. 

- Protectores auditivos: Para minimizar riesgos que afecten al oído 

durante la utilización de herramientas de corte o taladro. En caso de 

trabajar cerca de operarios cortando o golpeando ya que la 

exposición prolongada a ruidos sordos y a altos decibelios puede 

generar malestar general, fatiga, dolor de cabeza e incluso sordera a 

medio y largo plazo. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento 

de soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de 

hacer taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de 

tubería. 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías 

respiratorias por inhalación de humo y otros elementos en suspensión 

en la zona del trabajo (polvo, gas...). 

- Botas con suela de goma para minimizar riesgo eléctrico: Debido a 

que durante los trabajos podemos tener el suelo encharcado o 

mojado, en caso de deriva eléctrica debemos proteger al instalador de 

un posible choque eléctrico.  

 

 Para peligros derivados de interacciones: 

En este caso los EPI's propios de la actividad cubren la prevención para 

posibles interacciones. 

 

 Redes de puesta a tierra: Colocación de sistemas de anclaje y 

fijación, comprobación de tomas y incluso nivelación y pruebas 

de tensión como colocación de elementos de protección y 

pararrayos.  

 

Se aplicarán las mismas directrices que en colocación de cables. 
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 Colocación de aislamientos eléctricos y protección de cables: Allí 

donde sean necesarios estos con las oportunas derivas a tierra y 

elementos de protección. 

 

 Para peligros propios de la actividad: 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o 

heridas por la manipulación de herramientas o material así como 

contactos eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto 

nivel sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre 

púas u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o 

amputaciones en caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras 

en caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la 

piel por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, 

para protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión 

de un cable con su consiguiente latigazo. 

- Botas con suela de goma para minimizar riesgo eléctrico: Debido a 

que durante los trabajos podemos tener el suelo encharcado o 

mojado, en caso de deriva eléctrica debemos proteger al instalador de 

un posible choque eléctrico.  

 

 Para peligros derivados de interacciones: 

- Protectores auditivos: Para minimizar riesgos que afecten al oído 

durante la utilización de herramientas de corte o taladro. En caso de 

trabajar cerca de operarios cortando o golpeando ya que la 

exposición prolongada a ruidos sordos y a altos decibelios puede 

generar malestar general, fatiga, dolor de cabeza e incluso sordera a 

medio y largo plazo. 
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- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento 

de soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de 

hacer taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de 

tubería. 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías 

respiratorias por inhalación de humo y otros elementos en suspensión 

en la zona del trabajo (polvo, gas...). 

 

 Colocación de macarrones para el alojamiento de cables: Esta 

tarea se realizará antes del acabado de los paramentos donde 

quedarán empotrados y la instalación del cableado dentro de 

dichos macarrones será posterior al acabado. 

 Para peligros propios de la actividad: 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o 

heridas por la manipulación de herramientas o material así como 

contactos eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto 

nivel sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre 

púas u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o 

amputaciones en caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras 

en caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la 

piel por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, 

para protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión 

de un cable con su consiguiente latigazo. 

- Botas con suela de goma para minimizar riesgo eléctrico: Debido a 

que durante los trabajos podemos tener el suelo encharcado o 

mojado, en caso de deriva eléctrica debemos proteger al instalador de 

un posible choque eléctrico.  
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 Para peligros derivados de interacciones: 

- Protectores auditivos: Para minimizar riesgos que afecten al oído 

durante la utilización de herramientas de corte o taladro. En caso de 

trabajar cerca de operarios cortando o golpeando ya que la 

exposición prolongada a ruidos sordos y a altos decibelios puede 

generar malestar general, fatiga, dolor de cabeza e incluso sordera a 

medio y largo plazo. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento 

de soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de 

hacer taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de 

tubería. 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías 

respiratorias por inhalación de humo y otros elementos en suspensión 

en la zona del trabajo (polvo, gas...). 

 

 Resumen de medidas de seguridad en instalaciones eléctricas:  

- Al realizar una instalación eléctrica deben tenerse en cuenta los dos 

peligros principales enunciados: descarga eléctrica e incendio o explosión 

además de todos los mencionados anteriormente. Afortunadamente en los 

últimos años han aparecido nuevos materiales y dispositivos que han 

perfeccionado los sistemas de seguridad. 

- Los equipos e instalaciones eléctricas deben construirse e instalarse 

evitando los contactos con fuentes de tensión y previendo la producción de 

incendio. Al seleccionar los materiales que se emplearán hay que tener en 

cuenta las tensiones a que estarán sometidos.  

- El control de estas operaciones, así como la puesta en funcionamiento de 

estos equipos, debe estar a cargo de personal con experiencia y 

conocimientos. Especialmente cuando se trate de instalaciones de alta 

tensión eléctrica es necesario impedir que accidentalmente alguna persona 

o material tome contacto con los mismos. Esto puede lograrse ya sea 

cercando el lugar peligroso o instalando en lugares elevados o en locales 
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separados a los cuales sólo tengan acceso ciertas personas. Debe ponerse 

atención a este peligro cuando se realicen trabajos de reparación, pintura, 

etc. en las vecindades y se quiten provisoriamente las medidas de 

seguridad.  

 

 

 

 

 

 

 

- Al instalar los equipos eléctricos debe dejarse lugar suficiente alrededor 

de los mismos como para permitir no sólo el trabajo adecuado sino también 

el acceso a todas las partes del equipo para su reparación, regulación o 

limpieza.  

- Los lugares donde existan equipos de alta tensión no deben usarse como 

paso habitual del personal. 

- Los conductores se señalarán adecuadamente, de manera que sea fácil 

seguir su recorrido. Deben fijarse a las paredes firmemente y cuando vayan 

dentro de canales, caños, etc., tendrán, a intervalos regulares, lugares de 

acceso a los mismos. 

- Los conductores estarán aislados mediante caucho, goma, etc. en el caso 

de que no puedan aislarse completamente, por ejemplo: cables de tranvía, 

los conductores deben protegerse para impedir contactos accidentales.  

- Es preferible que los conductores se ubique dentro de canales, caños, etc. 

para impedir su deterioro.  

- Es necesario que los fusibles estén también resguardados. Esto puede 

hacerse de varias formas, por ejemplo: encerrándolos o permitiendo el 

acceso a las cajas sólo al personal autorizado.  
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- Cuando los fusibles funcionen con alto voltaje es conveniente que estén 

colocados dentro de un receptáculo o sobre un tablero de distribución y 

sean desconectables mediante un conmutador. Estos conmutadores podrán 

accionarse desde un lugar seguro, teniendo un letrero que indique 

claramente cuando se conectan o desconectan los fusiles.  

- Los conmutadores deben instalarse de manera tal que impidan su 

manipulación accidental.  

- Los tableros de distribución se utilizan para controlar individualmente los 

motores. Para evitar accidentes conviene que estén blindados, encerrados 

los elementos conectados a fuentes de alta tensión eléctrica para evitar el 

acceso de personas no autorizadas. El suelo alrededor de los mismos debe 

estar aislado y aquellos elementos conectados a fuentes de alta tensión 

deben tener pantallas aislantes que permitan su reparación o regulación sin 

tocarlos.  

- Los circuitos de cada uno de los elementos del tablero deben ser 

fácilmente individualizables y de fácil acceso. Es conveniente poner a tierra 

las palancas.  

- Para realizar reparaciones debe cortarse el paso de electricidad.  

- Los motores eléctricos deben aislarse y protegerse, evitando que los 

trabajadores puedan entrar en contacto con ellos por descuido. Cuando 

funcionen en lugares con exceso de humedad, vapores corrosivos, etc., 

deben protegerse con resguardos adecuados.  

- Si bien es preferible no utilizar lámparas eléctricas portátiles, cuando no 

sea posible reemplazarlas por sistemas eléctricos fijos se las proveerá de 

portalámparas aislados con cables y enchufes en perfectas condiciones y 

los mismos deberán ser revisados periódicamente.  

- Los aparatos para soldadura y corte mediante arco eléctrico deben aislarse 

adecuadamente, colocando los armazones de los mismos conectados a 

tierra. Las ranuras para ventilación no deben dejar un espacio tal que 

permita la introducción de objetos que puedan hacer contacto con los 

elementos a tensión. 
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 Severidad de las consecuencias de los peligros (Con prevención 

aplicada): 
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 Probabilidad de que ocurra el daño (Con prevención aplicada):  
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 Estimación del riesgo: 

 Esta primera aproximación a los riesgos derivados de los peligros se 

realiza con la hipótesis de que los trabajadores intervinientes realizan sus 

tareas SIN EPI's y SIN protecciones colectivas. 

 Estimación del riesgo inicial: 
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Como podemos observar las estimaciones de riesgo se disparan al no 

aplicarse prevención de ningún tipo. 

 En la tabla que veremos a continuación, las estimaciones se realizan 

teniendo en cuenta un plan de prevención a través de los EPI's y 

Protecciones colectivas de las que se hablaron en el apartado 6 de este 

manual y que en puntos anteriores en esta sección de electricidad se han 

distribuido según las diferentes tareas. 

 

 

 

 

 

 



Manual de prevención de riesgos para instaladores de obra. 

Introducción al manejo de códigos BIDI o QR. 

 
184 

 Estimación del riesgo posterior: 
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 Si continuamos aplicando el método observamos que las marcas 

resaltadas corresponden a riesgos moderados, importantes o intolerables. 

Cuando llegamos a esta estimación de riesgo debemos pasar al siguiente 

punto. Revisión del plan aplicada a las estimaciones de riesgo inadecuadas 

M, I, IN para que a través de medidas adicionales consigamos 

transformarlos en T o TO. 

 Revisión del plan: 

 En la siguiente tabla se deben reflejar los peligros que no han 

superado satisfactoriamente la estimación anterior e indicar una posible 

subsanación para dichos problemas. 
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Tras finalizar el método concluimos que la vigilancia activa del recurso 

preventivo para el cumplimiento escrupuloso de las directrices en materia 

de seguridad, salud y prevención es esencial. 

 Con el cumplimiento de lo aquí establecido y las normas dictadas por 

el sentido común los riesgos que los instaladores de obra estarán 

controlados y evitarán desgracias laborales y personales. 

 

 Recurso preventivo: 

 Si observamos en la tabla de la estimación de riesgos, en la columna 

de la derecha aparece "Presencia R.P". Para los casos en los que la 

estimación de riesgos haya quedado por encima de Tolerable, es decir, 

Moderado, Importante o Intolerable, se aconseja que el prevencionista 

asigne un recurso preventivo para esas tareas con niveles inadecuados de 

riesgo. 
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 Aires acondicionados y Ventilación: 

 El trabajo de instalación de aire 

acondicionado no es una tarea de obra en sí, 

pero sí que considera en obra la 

preinstalación de sistemas de aire 

acondicionado y ventilación. 

 En obra quedaran puestos distintos 

elementos dependiendo de si se trata de aires 

acondicionados tipo Split o aires 

acondicionados tipo por conducciones. 

 En el mercado existen multitud de tipos de sistemas de aire 

acondicionado, aquí trataremos los más comunes explicando su forma y 

funcionamiento, intentando detallar cuáles pueden ser sus ventajas e 

inconvenientes. Esta descripción no debe tomarse como absoluta ya que 

para cada tipo existen diferentes variantes y siempre depende del lugar 

donde se vaya a realizar la instalación. 

 

Domésticos: 

Aires acondicionados tipo Split: 

Split (de pared): Son los equipos que más se están 

instalando en la actualidad ya que presentan muchas 

ventajas frente a los de ventana y son relativamente 

económicos. La unidad que contiene el compresor se encuentra en el 

exterior del edificio y se comunica con la unidad interior (evaporador - 

condensador) mediante unos tubos por lo que el agujero que hay que 

practicar en la pared es relativamente pequeño. La variedad de potencias 

ofertada es muy amplia.  

Ventajas: Los niveles de ruido son muy bajos y son muy estéticos, sobre 

todo los de última generación. El mantenimiento es sencillo. 

 Inconvenientes: Las instalación es más complicada que en los modelos de 

ventana por lo que su coste es mayor. Es difícil de colocar en determinados 

sitios, como paredes pre-fabricadas. 
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Split (consola de techo): Su funcionamiento es similar a 

los de pared aunque suelen ser de mayor capacidad. Su 

instalación es más costosa y compleja.  

Ventajas: Elevada capacidad en un solo equipo (desde 

36000 hasta 60000 BTU) muy indicados para grandes espacios.  

Inconvenientes: Elevado coste de instalación. Suelen ser algo más ruidosos.  

 

Aires acondicionados tipo Split + Fancoil: 

Centrales (compacto o tipo split usando fancoils): 

La idea es la misma que en los de tipo Split pero la 

instalación es mucho mayor. Se utiliza en 

acondicionamiento completo de edificios. Su coste es 

muy alto pero ofrecen un alto nivel de confort.  

Ventajas: Agrega mucho valor a la vivienda que cuenta con ellos. El 

mantenimiento es sencillo y espaciado en el tiempo.  

Inconvenientes: Alto coste de instalación, utilización de conductos, 

plafones y techos rasos. 

Otros: 

De ventana: Una caja cuadrada contiene todas las partes 

funcionales del sistema. Debe colocarse en un “boquete” 

practicado a la pared de tal forma que quede una mitad del 

aparato en el exterior y la otra mitad en el interior.  

Ventajas: Bajo costo de instalación. Fácil mantenimiento.  

Inconvenientes: Suelen consumir un poco más de electricidad. Son, por lo 

general, ruidosos y en algunas comunidades no se permiten al tener que 

hacer un gran boquete en la pared del edificio. 

Portátil: Incorporan todo el sistema en una caja acoplada con 

ruedas de tal forma que se puede transportar fácilmente de una 

estancia a otra. Dispone de una manguera flexible que expulsa el 

aire caliente hacia el exterior.  
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Ventajas: No requiere de instalación. Se transportan con facilidad y emiten 

muy poco ruido.  

Inconvenientes: Suelen ser bastante caros si tenemos en cuenta la relación 

calidad-precio. No son muy potentes.  

 

Comerciales: 

Aires acondicionados tipo Split: 

 

Split (consola de pared): Este modelo 

resuelve necesidades en comercios y locales 

pequeños como cibercafés, peluquerías, 

barberías, locales pequeños, etc.  

Ventajas: fácil instalación y relativamente bajo costo de la misma. 

Mantenimiento más espaciado y relativamente fácil.  

Desventajas: Se deben aplicar en locales con pocas separaciones pues no 

cuentan con un tiro de aire muy fuerte. Los locales deben tender a ser 

cuadrados en vez de muy "rectangulares" (un pasillo muy largo por 

ejemplo). Baja capacidad.  

 

Split (consola de techo): Es ideal en pequeños locales y 

comercios, como panaderías, comercios con alta 

rotación de clientes y ambientes abiertos.  

Ventajas: Instalación relativamente sencilla y de bajo costo para el tipo de 

aplicación. Silencioso, y si queda bien instalado ayuda a la decoración de 

muchos ambientes comerciales. Generalmente se puede aplicar en lugares 

que ya se encuentran decorados sin afectar demasiado la apariencia del 

local.  

Inconvenientes: Mantenimiento tiende a ser más periódico y frecuente en 

aplicaciones de ambientes de alta rotación de personas.  
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Aires acondicionados tipo Split + Fancoil: 

 

Centrales (compacto o tipo split usando fancoils): 

Este diseño se aplica con mucha frecuencia en locales 

donde se requiere de un confort extra y de un mayor 

nivel de decorado.  

Ventajas: Da imagen de alto valor y diseño costoso. Alta estabilidad 

térmica y mantenimiento relativamente espaciado en el tiempo.  

Inconvenientes: Altísimo costo de instalación inicial, requiriendo de 

decoración y uso de plafones y techo rasos de alto costo de instalación. Uso 

obligado de conductos.  

Otros: 

Roof-Top: Las unidades Roof-Top destacan por su fácil instalación. Al 

tratarse de una unidad compacta, se elimina el trabajo de conexiones 

frigoríficas, y proporciona la máxima flexibilidad al permitir seleccionar 

entre la desembocadura de los conductos lateral e inferior.  

  

 Una vez que tenemos claros los distintos tipos de aires 

acondicionados tenemos que tener en cuenta, de cara a este manual, los que 

nos afectan desde el punto de vista de la seguridad y la prevención de los 

instaladores en obra. 

 

 Hoy en día, el aire acondicionado es un elemento que aparece en las 

obras de nueva construcción como algo de obligada presencia. 
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+ Definición: 

Climatizar. 

(De clima). 

1. tr. Dar a un espacio cerrado las condiciones de temperatura, 

humedad del aire y a veces también de presión, necesarias para la 

salud o la comodidad de quienes lo ocupan. 

 

+ Maquinaria/ Herramientas: 

La maquinaria y herramientas a emplear será: 

 Cortadora de tubos (metálicos, PVC…), rozadora, dobladora de 

tubos, herramientas de mano (mazas, martillo, destornilladores…), taladro 

de mano, taladro grande tipo HILTI, radial,  escaleras de mano, plataformas 

de tijeras o telescópica, bomba de carga-descarga, carretilla, grúa elevadora 

(subcontrata), Equipo de regulación, medición y carga de gas refrigerante, 

Herramienta específica para colocación de conductos de aire, Herramienta 

para trabajos de conexionado e instalación eléctrica. 

 

+ Materiales de consumo: 

 Siliconas, yesos, cemento, pinturas, pasatubos, tacos químicos, tacos 

de plástico, soportes, tubos de PVC o metálicos, “macarrones”, 

conducciones de lana de roca o de aluminio (en tramos), colgadores, 

tornillos, gas refrigerante. 

+ Servicios necesarios: 

 Agua, luz, grupo de presión, almacén para material y maquinaria, y 

tomas de electricidad, sistemas de descuelgue o andamiaje para instalación 

de elementos en fachada. 
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+ Tareas: 

a) Split:  (QR A1) 

 El instalador de obra tiene que ceñirse al proyecto. Este debe realizar 

las rozas para el alojamiento de los conductos del refrigerante desde la 

unidad condensadora hasta la evaporadora así como las que alojarán los 

“macarrones” para el paso de cableado eléctrico de las unidades de AA. 

 Deberá colocar el cableado y los tubos y dejar la roza completamente 

cerrada y sellada. 

 También deberá colocar los soportes tanto interiores como exteriores 

para la ubicación de los aparatos. 

 Se tendrá especial cuidado a la hora del sellado provisional de los 

conductos de agua/refrigerante/gas para evitar la entrada de polvo y 

partículas para no reducir el rendimiento de los aparatos una vez instalados. 

b) Split + Fancoil: (QR A2) 

 Lo instaladores de estos sistemas deberán realizar las mismas tareas 

antes descritas.  

 Además se realizaran cajeados de obra para alojamiento de las 

conducciones de ventilación o si los conductos son vistos o van cubiertos 

por falsos techos deberán realizar taladros en forjado para los elementos de 

cuelgue. 

c) Empotrados en fachada: (QR A3) 

 El instalador realizará un hueco en la fachada, realizará un roza que 

alojará el cable eléctrico y sellará todo el conjunto para que quede todo 

integrado y para evitar pérdidas de calor a través de la instalación. 

d) Tareas adicionales: (QR A4) 

 Pruebas de presión en las conducciones, una vez instaladas y antes 

del montaje de cualquier aparato. 
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 Análisis de riesgos: 

 Identificación de peligros: 

 Peligros derivados de la actividad: 

 La preinstalación de aires acondicionados es un trabajo de obra y por 

ello presenta los peligros tipo de una obra además de los derivados de la 

propia actividad como de las interacciones con otros trabajos. 

a) Instalación de conductos: 

- Caídas de operarios al mismo nivel. 

- Caídas de operarios a distinto nivel. 

- Caída de objetos sobre operarios. 

- Choque o golpes contra objetos. 

- Atrapamientos y aplastamientos. 

- Lesiones y/o cortes en manos. 

- Sobresfuerzos 

- Proyecciones. 

b) Soldadura de conductos: 

- Proyecciones y quemaduras 

- Exposición a humos y gases 

- Explosión y/o Incendio por fugas de gases o presencia de aceite 

- Contactos eléctricos (eléctrica) 

 

c) Instalación de cableado de señal eléctrica: 

 

- Caídas de operarios al mismo nivel. 

- Caídas de operarios al distinto nivel. 

- Caída de objetos sobre operarios. 

- Contactos eléctricos. 

- Choque o golpes contra objetos. 

- Atrapamientos y aplastamientos. 

- Lesiones y/o cortes en manos. 

- Sobreesfuerzos. 

- Proyecciones. 

- Electrocución. 
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d) Instalación eléctrica de los equipos: 

 

- Caídas de operarios al mismo nivel. 

- Caídas de operarios al distinto nivel. 

- Caída de objetos sobre operarios. 

- Choque o golpes contra objetos. 

- Atrapamientos y aplastamientos. 

- Lesiones y/o cortes en manos. 

- Sobreesfuerzos.  

- Contactos eléctricos. 

- Proyecciones. 

- Electrocución. 

 

e) Instalación de cuadro eléctrico de control y protección: 

 

- Caídas de operarios al mismo nivel. 

- Choque o golpes contra objetos. 

- Atrapamientos y aplastamientos. 

- Lesiones y/o cortes en manos. 

- Sobreesfuerzos. 

- Proyecciones Peligros eléctricos. 

- Electrocución. 

 

 

 

 

f) Colocación de máquinas de exterior en terraza y trabajos en terraza. 

 

- Caídas de operarios al mismo nivel. 

- Caídas de operarios al distinto nivel. 

- Caída de objetos sobre operarios. 

- Choque o golpes contra objetos. 

- Atrapamientos y aplastamientos. 

- Lesiones y/o cortes en manos. 

- Sobreesfuerzos. 

 

g) Colocación de consolas y cassettes de interior: 

 

- Caídas de operarios al mismo nivel. 

- Caídas de operarios al distinto nivel. 

- Choque o golpes contra objetos. 

- Atrapamientos y aplastamientos. 
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- Lesiones y/o cortes en manos. 

- Sobreesfuerzos. 

 

 

 Peligros derivados de la propia obra: 

 

- Atropellos ó golpes con vehículos. 

- Exposición a ruido. 

- Incendio. 

- Pisada sobre objetos 

- Caídas de personas al mismo o distinto nivel. 

- Golpes por objetos o herramientas. 

 

 

 Peligros derivados de interacciones: 

 

 

- Exposición a ruido. 

- Exposición a ambientes tóxicos, de humo o polvo en suspensión. 

- Peligro de electrocución. 
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 Estimación, Severidad y probabilidad del riesgo: 

 Severidad de las consecuencias de los peligros (Sin prevención 

aplicada): 
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 Probabilidad de que ocurra el daño (Sin prevención aplicada): 
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+ Prevención de riesgos y medidas preventivas aplicables: 

 

 Medidas preventivas aplicables en todo el ámbito de la obra: 

 

- Circular por pasillos: 

- Mirar en los cruces. 

- Uso de EPI’s. 

- Prohibido fumar. 

- Plan de evacuación y emergencia. 

- Orden y limpieza. 

- Uso de guantes adecuados al trabajo. 

 

 Protección individual (Uso de EPI's): 

 

 Todas las fases de la obra: 

 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o heridas 

por la manipulación de herramientas o material así como contactos 

eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Chaleco reflectante: Para ver y ser vistos por maquinaria rodada que 

opere en la zona y minimizar los riesgos de atropello. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras en 

caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la piel 

por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, para 

protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión de un 

cable con su consiguiente latigazo. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto nivel 

sobre la cabeza del operario/instalador. 

Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 
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 Instalación de conductos: 

 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o heridas 

por la manipulación de herramientas o material así como contactos 

eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Chaleco reflectante: Para ver y ser vistos por maquinaria rodada que 

opere en la zona y minimizar los riesgos de atropello. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras en 

caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la piel 

por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, para 

protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión de un 

cable con su consiguiente latigazo. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto nivel 

sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento de 

soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de hacer 

taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de tubería. 

- Arnés completo: El instalador que trabaje en fachada, cubierta o aleros 

de esta deberá contar SIEMPRE con un arnés completo. 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías respiratorias 

por inhalación de humo y otros elementos en suspensión en la zona del 

trabajo (polvo, gas...). 
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 Soldadura de conductos: 

 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o heridas 

por la manipulación de herramientas o material así como contactos 

eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Chaleco reflectante: Para ver y ser vistos por maquinaria rodada que 

opere en la zona y minimizar los riesgos de atropello. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras en 

caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la piel 

por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, para 

protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión de un 

cable con su consiguiente latigazo. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto nivel 

sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento de 

soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de hacer 

taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de tubería. 

- Arnés completo: El instalador que trabaje en fachada, cubierta o aleros 

de esta deberá contar SIEMPRE con un arnés completo. 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías respiratorias 

por inhalación de humo y otros elementos en suspensión en la zona del 

trabajo (polvo, gas...). 

- Careta de soldadura: Protegerá la retina del instalador y le permitirá ver 

de forma adecuada la progresión de la soldadura. 
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 Instalación de cableado de señal y eléctrico: 

 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o heridas 

por la manipulación de herramientas o material así como contactos 

eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Chaleco reflectante: Para ver y ser vistos por maquinaria rodada que 

opere en la zona y minimizar los riesgos de atropello. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras en 

caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la piel 

por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, para 

protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión de un 

cable con su consiguiente latigazo. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto nivel 

sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento de 

soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de hacer 

taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de tubería. 

- Arnés completo: El instalador que trabaje en fachada, cubierta o aleros 

de esta deberá contar SIEMPRE con un arnés completo. 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías respiratorias 

por inhalación de humo y otros elementos en suspensión en la zona del 

trabajo (polvo, gas...). 
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 Instalación eléctrica de los equipos: 

 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o heridas 

por la manipulación de herramientas o material así como contactos 

eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Chaleco reflectante: Para ver y ser vistos por maquinaria rodada que 

opere en la zona y minimizar los riesgos de atropello. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras en 

caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la piel 

por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, para 

protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión de un 

cable con su consiguiente latigazo. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto nivel 

sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento de 

soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de hacer 

taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de tubería. 

- Arnés completo: El instalador que trabaje en fachada, cubierta o aleros 

de esta deberá contar SIEMPRE con un arnés completo. 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías respiratorias 

por inhalación de humo y otros elementos en suspensión en la zona del 

trabajo (polvo, gas...). 
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 Instalación de cuadro Eléctrico de Control y Protección: 

 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o heridas 

por la manipulación de herramientas o material así como contactos 

eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Chaleco reflectante: Para ver y ser vistos por maquinaria rodada que 

opere en la zona y minimizar los riesgos de atropello. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras en 

caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la piel 

por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, para 

protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión de un 

cable con su consiguiente latigazo. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto nivel 

sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento de 

soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de hacer 

taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de tubería. 

- Arnés completo: El instalador que trabaje en fachada, cubierta o aleros 

de esta deberá contar SIEMPRE con un arnés completo. 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías respiratorias 

por inhalación de humo y otros elementos en suspensión en la zona del 

trabajo (polvo, gas...). 
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 Colocación de Máquinas de exterior en terraza y trabajos en 

terraza: 

 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o 

heridas por la manipulación de herramientas o material así como 

contactos eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Chaleco reflectante: Para ver y ser vistos por maquinaria rodada que 

opere en la zona y minimizar los riesgos de atropello. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre 

púas u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o 

amputaciones en caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras 

en caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la 

piel por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, 

para protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión 

de un cable con su consiguiente latigazo. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto 

nivel sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre 

púas u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o 

amputaciones en caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento 

de soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de 

hacer taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de 

tubería. 

- Arnés completo: El instalador que trabaje en fachada, cubierta o 

aleros de esta deberá contar SIEMPRE con un arnés completo. 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías 

respiratorias por inhalación de humo y otros elementos en suspensión 

en la zona del trabajo (polvo, gas...). 
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 Colocación de consolas y cassettes de interior: 

 

 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o heridas 

por la manipulación de herramientas o material así como contactos 

eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Chaleco reflectante: Para ver y ser vistos por maquinaria rodada que 

opere en la zona y minimizar los riesgos de atropello. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras en 

caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la piel 

por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, para 

protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión de un 

cable con su consiguiente latigazo. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto nivel 

sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento de 

soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de hacer 

taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de tubería. 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías respiratorias 

por inhalación de humo y otros elementos en suspensión en la zona del 

trabajo (polvo, gas...). 
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 Peligros derivados de interacciones con otros trabajos: 

 

 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías respiratorias 

por inhalación de humo y otros elementos en suspensión en la zona del 

trabajo (polvo, gas...). 

- Protectores auditivos: Para minimizar riesgos que afecten al oído 

durante la utilización de herramientas de corte o taladro. En caso de 

trabajar cerca de operarios cortando o golpeando ya que la exposición 

prolongada a ruidos sordos y a altos decibelios puede generar malestar 

general, fatiga, dolor de cabeza e incluso sordera a medio y largo plazo. 

 

 Protección colectiva: 

- Protección de bordes y  huecos por barandillas incluyendo 

rodapiés: con esto evitaremos caídas a distinta altura de operarios 

y objetos.  

- Protección huecos con sistemas de redes: Para evitar la caída de 

operarios y objetos voluminosos al piso inmediatamente inferior. 

En el caso de huecos alineados en toda la vertical del edificio 

como huecos de ascensor o cajas de escalera evitaremos caídas 

hasta nivel de planta baja. 

- Protección de bordes de forjado con sistemas de redes y horcas u 

otros sistemas de redes: para evitar que durante la instalación de 

tubos en fachada un operario u objetos voluminosos puedan 

precipitarse al vacío. 

- Instalación de magnetotérmicos, diferenciales y elementos de 

protección en la red eléctrica: Para evitar peligros de derivaciones 

eléctricas, la instalación eléctrica de la obra deberá contar con 

elementos de protección como diferenciales, magnetotérmicos y 

puesta a tierra. 
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 Severidad de las consecuencias de los peligros (Con 

prevención aplicada): 
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 Probabilidad de que ocurra el daño (Con prevención aplicada):  
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 Estimación del riesgo: 

 Esta primera aproximación a los riesgos derivados de los peligros se 

realiza con la hipótesis de que los trabajadores intervinientes realizan sus 

tareas SIN EPI's y SIN protecciones colectivas. 

 

 Estimación del riesgo inicial: 
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Como podemos observar las estimaciones de riesgo se disparan al no 

aplicarse prevención de ningún tipo. 

 En la tabla que veremos a continuación, las estimaciones se realizan 

teniendo en cuenta un plan de prevención a través de los EPI's y 

Protecciones colectivas de las que se hablaron en el apartado 6 de este 

manual y que en puntos anteriores en esta sección de aires acondicionados 

se han distribuido según las diferentes tareas. 
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 Estimación del riesgo posterior: 
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 Si continuamos aplicando el método observamos que en este caso no 

hay ningún riesgo que esté por encima de Tolerable.  

 Revisión del plan: 

 En este caso no es necesario llevar a cabo una revisión de la 

prevención ya que tenemos todos los riesgos controlados en niveles 

aceptables. 

 Con el cumplimiento de lo aquí establecido y las normas dictadas por 

el sentido común los riesgos que los instaladores de obra estarán 

controlados y evitarán desgracias laborales y personales. 

 

 Recurso preventivo: 

 No procede en este caso. 
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 Calefacción y ACS. 

+ Definición. 

Calefacción. 

(Del lat. calefactĭo, -ōnis). 

1. f. Acción y efecto de calentar o calentarse. 

2. f. Conjunto de aparatos destinados a calentar un edificio o parte de 

él. 

~ central. 

1. f. calefacción procedente de un solo foco que eleva la temperatura 

en todo un edificio. 

 

+ Maquinaria/Herramientas. 

- No se utiliza maquinaria para estas actividades.  

- 1 Equipo de Soldadura  

- Herramientas varias como: Llave inglesa, martillo, maza,  rozadora, 

radial, destornilladores, taladro. 

 

+ Material de Consumo. 

Materiales 

- Caldera: Mural mixta para funcionamiento a gas.  

- Tuberías: De cobre o acero negro, enfundada en tubo de PVC corrugado 

como protección química y mecánica. Las tuberías de cobre pueden 

recubrirse con un aislante a base de coquillas.  

- Radiadores o Paneles: llevan todos sus accesorios incluidos, que se 

detallan a continuación:  

 Válvula de doble reglaje (en instalación bitubular) o válvula 

monotubo (en instalación monotubular).  

 Soportes del radiador, pueden ser de pie o pared.  

http://www.construmatica.com/construpedia/Cobre
http://www.construmatica.com/construpedia/Acero
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 Detentor: válvula que sirve para aislar el radiador del resto del 

circuito.  

 Purgador: se utiliza para eliminar el aire de la tubería.  

- Tornillería, soportes, siliconas, yesos. 

 

+ Servicios necesarios. 

Agua, puntos de luz, electricidad, almacén para material y herramientas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.construmatica.com/construpedia/Detentor
http://www.construmatica.com/construpedia/Purgador
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+ Método de evaluación de riesgos: 

 Descripción de las tareas: 

Comprende Caldera mural mixta que provee agua caliente sanitaria y 

calefacción; se consideran las tuberías y radiadores con sus respectivos 

complementos. 

 Tareas Previas: 

- Verificación de la ubicación correcta de los radiadores, de la 

distribución de tuberías y ubicación de la caldera, conforme a los 

planos de proyecto.  

- Colocar la caldera después de haber terminado la pared donde se 

ubicará.  

- Antes de colocar las tuberías, estarán hechas las soleras; ya tendidas 

las tuberías, se ejecuta el pavimento sobre ellas.  

- Colocar los soportes de los radiadores una vez hecha la pared y antes 

de pintarla. Finalizada la pintura general, se cuelgan los radiadores 

de sus soportes.  

 Replanteo: 

 Antes de efectuar la instalación, replantear la ubicación de todos los 

radiadores, la colocación de la caldera y el recorrido de las tuberías, de 

manera que se ajusten los planos a la realidad de la obra.  

 Ya replanteada la instalación, se coloca la plantilla de montaje de la 

caldera, donde se especifica la entrada y salida de las tuberías a la caldera; 

estas tareas requieren de la acción conjunta de tres instaladores:  

 Fontanero  

 Calefactor  

 Instalador de Gas.  

 

 Proceso Constructivo: 

 El calefactor, partiendo de la plantilla de montaje de la caldera, 

comienza a tirar las tuberías dejando las puntas sobresalidas, en el suelo o 

la pared, en cada punto donde se coloque un radiador.  

http://www.construmatica.com/construpedia/Caldera
http://www.construmatica.com/construpedia/Radiador
http://www.construmatica.com/construpedia/Caldera
http://www.construmatica.com/construpedia/Caldera
http://www.construmatica.com/construpedia/Solera
http://www.construmatica.com/construpedia/Categor%C3%ADa:Pavimentos_y_Revestimientos
http://www.construmatica.com/construpedia/Pintura
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 Al finalizar el tendido de tuberías, se colocan los soportes para los 

radiadores.  

 Cuando la pared donde va la caldera esté terminada, incluso pintada 

y alicatada, se instala la caldera y se ejecuta su salida de humos.  

 Al finalizar la pintura de la vivienda, se colocan los radiadores, 

conectándolos a las puntas de tuberías dejadas, y se instala la válvula de 

doble registro (o monotubo), el detentor y el purgador por cada radiador.  

 Si la instalación lleva termostato, la línea eléctrica que une el 

termostato con la caldera, se empotra en una roza en la pared, antes de que 

ésta esté enfoscada. El termostato se coloca después de pintar la pared y se 

une a la conexión eléctrica del tubo dejado.  

 Si la instalación no lleva termostato, deben colocarse, en el 75% de 

los radiadores, unas válvulas termostáticas que reemplazan a las de doble 

reglaje (o las de monotubo).  

 

 Pruebas: 

Finalizada la instalación se realizan las siguientes pruebas:  

- Prueba de estanqueidad de tuberías y radiadores, a una presión de 

1,5 de la de trabajo y, como mínimo 400 KP a 4 kg/cm2 y 24 horas.  

- Prueba que indica si la cantidad de calor en cada habitación responde 

a la Norma. Para ello, en el centro de la habitación, a 1,5 m. del 

suelo, se comprueba la temperatura de la habitación.  

 

 Aspectos a Tener en Cuenta: 

- Conviene comenzar la instalación 

colocando la plantilla de montaje de la 

caldera. De este modo se ordena el 

trabajo tanto para el fontanero, el 

calefactor y también para el instalador 

de gas.  

- A medida que se van tirando las 

tuberías, verificar que los diámetros 

coincidan con los estipulados para 

http://www.construmatica.com/construpedia/Estanqueidad
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cada tramo.  

- Una vez colocados los tubos tener sumo cuidado para que nadie 

los pise y estropee.  

- Al instalar los radiadores, comprobar que cumplan con las 

características de cada habitación.  

- Evitar que se golpee la plantilla de montaje ya que los tubos 

conectados pueden desajustarse.  

 Criterios de Medición: 

- Calderas: Por unidad.(U)  

- Radiadores: Por unidad de cada modelo, incluyendo sus 

complementos. (U)  

- Tuberías: Por metro lineal de cada tipo de tubería, incluyendo piezas 

especiales. (ml)  

 Mano de Obra: 

Para cada vivienda se conforma el siguiente equipo:  

- 1 Capataz  

- 1 Oficial Calefactor  

- 1 Ayudante.  

 Control de Calidad: 

 Todos los materiales que intervienen en la instalación de calefacción, 

tales como: calderas, tuberías y radiadores, deben proceder de fabricantes 

homologados y responder a la normativa vigente en todo lo que la 

misma exija.  

 Del mismo modo, el instalador de calefacción debe cumplir la 

normativa vigente en materia de calefacción, ocupándose del proyecto de 

calefacción y de las licencias correspondientes.  

 

 

 

 

 

http://www.construmatica.com/construpedia/Caldera
http://www.construmatica.com/construpedia/Radiador


Manual de prevención de riesgos para instaladores de obra. 

Introducción al manejo de códigos BIDI o QR. 

 
219 

 Resumen esquemático de las tareas: 

 

a) Replanteo de conducciones y cableados, replanteo de aparatos 

calentadores y radiadores, realización de rozas, taladros pasantes y 

preparación de anclajes 

b) Preparación, montaje y colocación de conducciones y cables.  

(QR C1) 

Preparación, montaje y colocación de aparatos calentadores y 

radiadores. (QR C2) (QR C3) 

c) Colocación de aislantes térmicos en conducciones y aislantes 

eléctricos en cableados. 

d) Colocación de conducciones en fachadas y azoteas. 
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 Análisis de riesgos: 

 Identificación de peligros: 

 

 Peligros derivados de la propia obra: 

 

- Atropellos ó golpes con vehículos. 

- Exposición a ruido. 

- Incendio. 

- Pisada sobre objetos 

- Caídas de personas al mismo o distinto nivel. 

- Golpes por objetos o herramientas. 

 

 Peligros derivados de la propia actividad: 

 

a) Replanteo de conducciones y cableados, replanteo de aparatos 

calentadores y radiadores, realización de rozas, taladros 

pasantes y preparación de anclajes: 

 

- Peligro de corte, amputación o magulladuras 

- Peligro de proyecciones en los ojos 

- peligro de caída a mismo o distinto nivel. 

 

b) Preparación, montaje y colocación de conducciones y cables: 

 

- Peligro de lesiones por ergonomía o fatiga. 

- Peligro de quemadura 

- Peligro de inhalación de gases durante la soldadura. 

- Peligro de proyecciones 

- Peligro de lesiones en extremidades por la caída de largos tramos de 

tubería- 

- Peligro de electrocución al colocar cableado. 

- Peligro de inhalación de gas en el caso de calentadores de gas. 

- Peligro de explosión o incendio en caso de manipular instalaciones 

de gas. 
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- Choques y golpes contra objetos inmóviles. 

- Golpes y cortes por objetos, máquinas y/ o herramientas. 

- Proyección de fragmentos o partículas. 

- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos o máquinas. 

- Contactos térmicos (llama soplete) 

- Contactos eléctricos. 

 

c) Preparación, montaje y colocación de aparatos calentadores y 

radiadores: 

 

- Peligro de lesiones en las extremidades por caída de elementos 

pesados sobre ellas. 

- Peligro de electrocución al realizar las conexiones pertinentes de 

aparatos eléctricos. 

- Peligro de explosión o incendio en caso de manipular instalaciones 

de gas 

d) Colocación de aislantes térmicos en conducciones y aislantes 

eléctricos en cableados. 

 

- Peligro de sufrir lesiones por ergonomía. 

- Peligro de electrocución. 

 

e) Colocación de conducciones en fachadas y azoteas. 

 

- Caída de personas a distinto nivel. 

- Caída de personas al mismo nivel. 

- Caída de objetos o herramientas en manipulación. 

- Caída de objetos desprendidos. 

- Pisadas sobre objetos. 

- Incendios. 

- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos. 

- Los peligros higiénicos: exposición a humos de soldadura, humos 

metálicos, asfixia por reducción del O2 ambiental, exposición a 

radiación ultravioleta. 
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 Estimación, Severidad y probabilidad del riesgo: 

 Severidad de las consecuencias de los peligros (Sin prevención 

aplicada): 
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 Probabilidad de que ocurra el daño (Sin prevención aplicada): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Manual de prevención de riesgos para instaladores de obra. 

Introducción al manejo de códigos BIDI o QR. 

 
225 

+ Prevención de riesgos y medidas preventivas aplicables: 

 Protección individual (Uso de EPI’s): 

 

 Replanteo de conducciones y cableados, replanteo de aparatos 

calentadores y radiadores, realización de rozas, taladros 

pasantes y preparación de anclajes: 

 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o 

heridas por la manipulación de herramientas o material así como 

contactos eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Chaleco reflectante: Para ver y ser vistos por maquinaria rodada que 

opere en la zona y minimizar los riesgos de atropello. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre 

púas u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o 

amputaciones en caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras 

en caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la 

piel por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, 

para protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión 

de un cable con su consiguiente latigazo. 

- Botas con suela de goma para minimizar riesgo eléctrico: Debido a 

que durante los trabajos podemos tener el suelo encharcado o 

mojado, en caso de deriva eléctrica debemos proteger al instalador de 

un posible choque eléctrico.  

- Protectores auditivos: Para minimizar riesgos que afecten al oído 

durante la utilización de herramientas de corte o taladro. En caso de 

trabajar cerca de operarios cortando o golpeando ya que la 

exposición prolongada a ruidos sordos y a altos decibelios puede 

generar malestar general, fatiga, dolor de cabeza e incluso sordera a 

medio y largo plazo. 
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- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento 

de soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de 

hacer taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de 

tubería. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto 

nivel sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre 

púas u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o 

amputaciones en caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías 

respiratorias por inhalación de humo y otros elementos en suspensión 

en la zona del trabajo (polvo, gas...). 

 

 Preparación, montaje y colocación de conducciones y cables: 

 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o 

heridas por la manipulación de herramientas o material así como 

contactos eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Chaleco reflectante: Para ver y ser vistos por maquinaria rodada que 

opere en la zona y minimizar los riesgos de atropello. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre 

púas u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o 

amputaciones en caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras 

en caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la 

piel por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, 

para protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión 

de un cable con su consiguiente latigazo. 

- Botas con suela de goma para minimizar riesgo eléctrico: Debido a 
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que durante los trabajos podemos tener el suelo encharcado o 

mojado, en caso de deriva eléctrica debemos proteger al instalador de 

un posible choque eléctrico.  

- Protectores auditivos: Para minimizar riesgos que afecten al oído 

durante la utilización de herramientas de corte o taladro. En caso de 

trabajar cerca de operarios cortando o golpeando ya que la 

exposición prolongada a ruidos sordos y a altos decibelios puede 

generar malestar general, fatiga, dolor de cabeza e incluso sordera a 

medio y largo plazo. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento 

de soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de 

hacer taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de 

tubería. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto 

nivel sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre 

púas u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o 

amputaciones en caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías 

respiratorias por inhalación de humo y otros elementos en suspensión 

en la zona del trabajo (polvo, gas...). 

- Careta de soldadura: Protegerá la retina del instalador y le permitirá 

ver de forma adecuada la progresión de la soldadura. 

 

 Preparación, montaje y colocación de aparatos calentadores y 

radiadores: 

 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o 

heridas por la manipulación de herramientas o material así como 

contactos eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 
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- Chaleco reflectante: Para ver y ser vistos por maquinaria rodada que 

opere en la zona y minimizar los riesgos de atropello. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre 

púas u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o 

amputaciones en caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras 

en caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la 

piel por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, 

para protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión 

de un cable con su consiguiente latigazo. 

- Botas con suela de goma para minimizar riesgo eléctrico: Debido a 

que durante los trabajos podemos tener el suelo encharcado o 

mojado, en caso de deriva eléctrica debemos proteger al instalador de 

un posible choque eléctrico.  

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto 

nivel sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre 

púas u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o 

amputaciones en caso de recibir un impacto sobre el pie. 

 

 Colocación de aislantes térmicos en conducciones y aislantes 

eléctricos en cableados: 

 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o 

heridas por la manipulación de herramientas o material así como 

contactos eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Chaleco reflectante: Para ver y ser vistos por maquinaria rodada que 

opere en la zona y minimizar los riesgos de atropello. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 
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reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre 

púas u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o 

amputaciones en caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras 

en caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la 

piel por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, 

para protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión 

de un cable con su consiguiente latigazo. 

- Botas con suela de goma para minimizar riesgo eléctrico: Debido a 

que durante los trabajos podemos tener el suelo encharcado o 

mojado, en caso de deriva eléctrica debemos proteger al instalador de 

un posible choque eléctrico.  

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto 

nivel sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre 

púas u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o 

amputaciones en caso de recibir un impacto sobre el pie. 

 

 

 Colocación de conducciones en fachadas y azoteas. 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o 

heridas por la manipulación de herramientas o material así como 

contactos eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Chaleco reflectante: Para ver y ser vistos por maquinaria rodada que 

opere en la zona y minimizar los riesgos de atropello. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre 

púas u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o 

amputaciones en caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras 

en caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la 
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piel por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, 

para protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión 

de un cable con su consiguiente latigazo. 

- Botas con suela de goma para minimizar riesgo eléctrico: Debido a 

que durante los trabajos podemos tener el suelo encharcado o 

mojado, en caso de deriva eléctrica debemos proteger al instalador de 

un posible choque eléctrico.  

- Protectores auditivos: Para minimizar riesgos que afecten al oído 

durante la utilización de herramientas de corte o taladro. En caso de 

trabajar cerca de operarios cortando o golpeando ya que la 

exposición prolongada a ruidos sordos y a altos decibelios puede 

generar malestar general, fatiga, dolor de cabeza e incluso sordera a 

medio y largo plazo. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento 

de soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de 

hacer taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de 

tubería. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto 

nivel sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre 

púas u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o 

amputaciones en caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Arnés completo: El instalador que trabaje en fachada, cubierta o 

aleros de esta deberá contar SIEMPRE con un arnés completo. 

 

 Protección colectiva: 

- Protección de bordes y  huecos por barandillas incluyendo 

rodapiés: con esto evitaremos caídas a distinta altura de operarios 

y objetos  

- Protección huecos con sistemas de redes: Para evitar la caída de 
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operarios y objetos voluminosos al piso inmediatamente inferior. 

En el caso de huecos alineados en toda la vertical del edificio 

como huecos de ascensor o cajas de escalera evitaremos caídas 

hasta nivel de planta baja. 

- Protección de bordes de forjado con sistemas de redes y horcas u 

otros sistemas de redes: para evitar que durante la instalación de 

tubos en fachada un operario u objetos voluminosos puedan 

precipitarse al vacío. 

- Instalación de magnetotérmicos, diferenciales y elementos de 

protección en la red eléctrica: Para evitar peligros de derivaciones 

eléctricas, la instalación eléctrica de la obra deberá contar con 

elementos de protección como diferenciales, magnetotérmicos y 

puesta a tierra. 

 

+ Recomendaciones adicionales: 

- Comprobar el estado de los 

medios auxiliares. 

- Orden y limpieza en cada 

tajo. 

- Acopio ordenado de los 

materiales. 

- Las máquinas portátiles 

tendrán doble aislamiento o 

toma de tierra y protección 

diferencial. 

- No usar como toma de tierra las tuberías de agua. 

- Revisar el instrumental para evitar fugas de gases. 

- Proteger las botellas de gas de fuentes de calor. 

- Las conexiones eléctricas se harán sin tensión. 
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 Severidad de las consecuencias de los peligros (Con 

prevención aplicada): 
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 Probabilidad de que ocurra el daño (Con prevención aplicada):  
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 Estimación del riesgo: 

 Esta primera aproximación a los riesgos derivados de los peligros se 

realiza con la hipótesis de que los trabajadores intervinientes realizan sus 

tareas SIN EPI's y SIN protecciones colectivas. 

 Estimación del riesgo inicial: 
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 Como podemos observar las estimaciones de riesgo se disparan al no 

aplicarse prevención de ningún tipo. 

 En la tabla que veremos a continuación, las estimaciones se realizan 

teniendo en cuenta un plan de prevención a través de los EPI's y 

Protecciones colectivas de las que se hablaron en el apartado 6 de este 

manual y que en puntos anteriores en esta sección de calefacción y ACS se 

han distribuido según las diferentes tareas. 
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 Estimación del riesgo posterior: 
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 Si continuamos aplicando el método observamos que las marcas 

resaltadas corresponden a riesgos moderados, importantes o intolerables. 

Cuando llegamos a esta estimación de riesgo debemos pasar al siguiente 

punto. Revisión del plan aplicada a las estimaciones de riesgo inadecuadas 

M, I, IN para que a través de medidas adicionales consigamos 

transformarlos en T o TO. 

 Revisión del plan: 

 En la siguiente tabla se deben reflejar los peligros que no han 

superado satisfactoriamente la estimación anterior e indicar una posible 

subsanación para dichos problemas. 

 

 

 

 

 Tras finalizar el método concluimos que la vigilancia activa del 

recurso preventivo para el cumplimiento escrupuloso de las directrices en 

materia de seguridad, salud y prevención es esencial. 

Con el cumplimiento de lo aquí establecido y las normas dictadas por el 

sentido común los riesgos que los instaladores de obra estarán controlados 

y evitarán desgracias laborales y personales. 

 

 Recurso preventivo: 

 Si observamos en la tabla de la estimación de riesgos, en la columna 

de la derecha aparece "Presencia R.P". Para los casos en los que la 

estimación de riesgos haya quedado por encima de Tolerable, es decir, 

Moderado, Importante o Intolerable, se aconseja que el prevencionista 

asigne un recurso preventivo para esas tareas con niveles inadecuados de 

riesgo. 
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 Gas. 

+ Definición.  

Gas. 

(Palabra inventada por el científico 

flamenco J. B. van Helmont en el siglo 

XVII, sobre el lat. chaos). 

1. m. Fluido que tiende a expandirse 

indefinidamente y que se caracteriza por 

su pequeña densidad, como el aire. 

2. m. Cada uno de los gases combustibles empleado para usos domésticos o 

industriales. 

3. m. Mezcla de carburante y de aire que alimenta el motor de un vehículo 

automóvil. 

4. m. coloq. Fuerza, energía, ímpetu. El equipo pierde gas 

5. m. pl. por antonom. gases que se producen en el aparato digestivo. 

~ ciudad. 

1. m. gas combustible de composición semejante al del alumbrado, que se 

obtiene por tratamiento industrial de la nafta y que se distribuye en redes 

urbanas. 

~ de alumbrado. 

1. m. gas combustible con un 25% de metano, obtenido por destilación seca 

de la hulla y que se utilizó para iluminar la vía pública. 

~ hilarante. 

1. m. Óxido nitroso, usado por tener propiedades anestésicas. 

~ mostaza. 

1. m. gas tóxico de color amarillento, utilizado como arma de guerra. 

~ natural. 
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1. m. gas combustible procedente de formaciones geológicas y compuesto 

principalmente por metano. 

~ noble. 

1. m. Quím. Cada uno de los elementos químicos de un grupo formado por 

helio, neón, argón, criptón, xenón y radón, que por su estructura atómica 

son químicamente inactivos. Todos ellos existen en el aire atmosférico. 

~ permanente. 

1. m. El que no podía licuarse por no existir la tecnología adecuada. 

~ pobre. 

1. m. Mezcla de gases de poder luminoso muy débil, cuyos principales 

componentes son el hidrógeno y el óxido de carbono. Se produce por la 

acción del vapor de agua y del aire sobre el carbón candente. 

a todo ~. 

1. loc. adv. A toda velocidad. 

dar ~. 

1. loc. verb. Actuar sobre el acelerador de un vehículo automóvil para 

aumentar la velocidad de su motor. 

 

+ Maquinaria/Herramientas: 

 Como principales herramientas, un instalador de gas utilizará un 

“set” muy parecido al de un fontanero. Roscadora, herramientas de corte 

(sierras de metal), soldadores de tubería de cobre y de plomo, tenazas, 

destornilladores, alicates, martillo, taladros. Como maquinaría, podría 

requerir una hormigonera y una retroexcavadora para la realización de 

zanjas y pozos para ubicación de tomas y arquetas. Lógicamente, esta 

maquinaria no la manejaría el instalador en cuestión si no el operario 

especializado. Banco de trabajo para conformación, corte, montaje y 

soldadura de tubos. Dobladora de tubos 
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+ Material de Consumo: 

 Tuberías de cobre/plomo, válvulas (antiretorno, de seguridad, de 

presión), llaves de paso y llaves de corte, pasamuros, fijaciones para 

tubería, tornillería, tacos, pequeños tramos de tubería flexible.  

+ Servicios necesarios: 

Agua, electricidad, puntos de luz, almacén (si necesario). 

 

+ Método de evaluación de riesgos: 

 Descripción de las tareas: 

a- Tareas Previas: 

 - Realización de proyecto de la instalación debidamente aprobado por la 

Consejería de la Industria.  

-  Solicitud de suministro de gas con la presentación del proyecto a la 

Compañía Suministradora.  

- Localización de todos los elementos productores de chispas.  

b- Replanteo: 

- Las arquetas y zanjas deberán 

replantearse mediante estacas o 

pintura retranqueadas a 1 m. 

c- Ejecución de los Trabajos: 

La Instalación de Gas se integra con: 

- Distribuidor: 

 El distribuidor es la 

canalización que va desde la arqueta 

de acometida hasta el pie de las columnas. Esta tubería se coloca enterrada 

o vista. 
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 Tener la precaución de considerar que, al igual que el resto de las 

canalizaciones, la canalización de gas no puede ubicarse a menos de 30 

mm. en paralelo con conducciones eléctricas, de agua, de saneamiento, de 

vapor, ni climatización o audiovisuales. 

 Deberá discurrir como mínimo a 50 mm. del suelo o de un conducto 

de humos y gases quemados. 

 En ningún caso puede discurrir por conductos de humos y 

ventilación, locales de transformadores eléctricos, ni por huecos de 

ascensores o conducciones de basuras o depósitos de combustibles. 

- Columna: 

 La columna es la canalización ascendente vertical que va desde el 

distribuidor hasta las derivaciones. Se dispone vista y se dispone por 

fachadas, patio interior o caja de conducción, debe tener fácil acceso y estar 

ventilada en ambos extremos. 

- Derivación: 

 La derivación es la canalización que va desde la columna hasta los 

puntos de consumo. Se ubica empotrada o a la vista. 

 Cuando la tubería discurre por recintos cerrados, se utiliza funda 

ventilada por los dos extremos, la cual atraviesa los muros y tabiques 

dejando una holgura de 10 mm. que luego se rellena con masilla plástica. 

Dentro de la funda no deben colocarse juntas que no estén soldadas, 

tampoco llaves de cierre u otros elementos. 

 Cuando la red es de Gas Natural, se coloca junta aislante después de 

la llave de cierre de la arqueta de acometida, y debe llevar protección 

catódica; para separar, canalizaciones de acero y cobre. 

- Llaves de Paso: 

Se colocan antes que los aparatos de consumo, en cada derivación y antes 

que el contador de cada vivienda. Para su fijación se utilizan grapas antes y 

después de cada llave. 

- Contadores: 

Los contadores pueden disponerse todos juntos; no ubicarlos nunca en 

cuartos de ascensores, o cuartos de máquinas o cuadros eléctricos. Los 
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contadores deben estar ventilados permanentemente y con el totalizador 

ubicado a una altura que no supere a 2.200 mm. 

- Arqueta de Acometida: 

La arqueta de acometida se construye de ladrillo macizo con mortero M-40, 

con solera de hormigón H-100 de 100 mm. para gas ciudad y de 150 mm. 

para gas natural; con dado de 200 x 200 x 100 mm. enfoscado en su interior 

y unida al cerco por medio de 100 mm. de hormigón. 

 Dentro de la arqueta se instala una llave de cierre roscada o 

embridada sobre el dado y el regulador de presión en gas ciudad. 

Dimensiones de la arqueta: 725 x 725 x 650 mm. 

- Tuberías: 

Los tubos de acero se sujetan a la fábrica por medio de grapas cada 2 m. 

Los de cobre llevan grapas cada 1,5 m. 

Los de plomo llevan grapas cada 0,80 m. 
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+ Gas Ciudad: 

- Las llaves de paso se colocan soldadas o roscadas; la llave de cierre de la 

arqueta y el regulador se colocan roscadas o embridadas. 

- Los tubos de acero llevan pintura de minio. 

- Los tubos de plomo deben unirse mediante soldadura y sus conexiones a 

tubo de acero se realizan por medio de soldadura a boquilla de cobre o 

latón para roscar. 

- El contador se une al tubo roscado a través de racor esfera cono tipo 

"ermeto". 

- El tubo flexible se une mediante abrazadera a la llave de paso. 

- El purgador utilizado en gas ciudad se instala en punto bajo, roscado a 

tubo con un depósito de acumulación de 300 mm. de longitud. 

- En gas ciudad el distribuidor llevará una pendiente preferiblemente 

ascendente del 1% y la derivación del 0,5% ascendente hacia el contador. 

+ Gas Natural: 

- Las tuberías de acero y piezas especiales se protegen con pintura 

antioxidante. 

- Las uniones por lo general se sueldan y en caso de ir roscadas, éstas serán 

cónicas garantizando la estanqueidad mediante pastas homologadas por el 

Ministerio de Industria. 

- Las uniones entre tubos de cobre se harán soldadas por capilaridad con 

aleación de plata. La unión de tubo de acero y cobre se hará soldando la 

junta aislante al tubo de acero y uniéndola al tubo de cobre mediante 

manguito, soldándolo luego por capilaridad con aleación de plata. 

- Las llaves de paso y el contador se sueldan al tubo o van roscados 

mediante racor esfera-cono "ermeto", racor y junta plana o similar. 

d- Aspectos a Tener en Cuenta: 

 Conviene contratar la instalación completa efectuada siempre por un 

instalador oficial. 



Manual de prevención de riesgos para instaladores de obra. 

Introducción al manejo de códigos BIDI o QR. 

 
244 

En la instalación deben ir incluidas las pruebas finales de la instalación. 

e- Criterios de Medición: 

- Las arquetas se calculan por Unidad. 

- La canalización, donde se encuentran distribuidor, columna y derivación, 

se calcula por Ml. 

- Las llaves, contadores, válvulas se consideran por Unidad. 

f- Control de Calidad 

- Deberá realizarse el Control del Proceso, efectuando las siguientes 

acciones: 

    > Comprobación acometida arqueta; su ubicación y dimensiones.  

    > Se inspeccionan canalizaciones, distribuidor, columna y derivaciones, 

comprobando su situación en relación a otras instalaciones. El tipo de 

tubos, diámetros, uniones y colocación de grapas de sujeción a las 

distancias exigidas.  

    > Comprobación pasamuros. Deberán llevar sus fundas ventiladas y con 

separación entre grapas no mayor a 1000 mm.  

    > Verificación de las llaves y válvulas. Deben funcionar correctamente, 

no debe haber defectos en las uniones con la tubería y se colocarán grapas 

de fijación necesarias.  

    > Verificación de purgadores, para gas ciudad. La longitud aceptada es 

mayor o igual a 300 mm.  

    > Verificación contadores. Deben ubicarse bien fijados a la fábrica una 

altura no mayor de 2200 mm., no debe haber defectos en las uniones a la 

tubería.  

    > Efectuar las pruebas de estanqueidad.  

- También deberán controlarse los materiales: tuberías, válvulas, llaves de 

paso, contadores, reguladores de presión, y todo elemento que forme parte 

de la instalación de gas. 
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- Todos los materiales empleados estarán homologados por el organismo 

oficial correspondiente. 

 Resumen de tareas: 

a) Replanteo de la instalación y de los aparatos calentadores y calefactores. 

b) Preparación de tubos y conductos (roscados, soldaduras (QR C3)...) así 

como realización de rozas, colocación de anclajes y pasamuros. (QR C1) 

c) Colocación de tubos y conductos.(QR C2) 

d) Colocación de calefactores, calentadores. 

 

 

 

 

 

 

QR C1 

 

 

 

 

QR C2 

 

 

 

 

QR C3 
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 Análisis de riesgos: 

Anotaciones previas: 

 El instalador de gas debe poseer el Certificado de Cualificación 

Individual que acredite que tiene la capacidad para realizar las labores o 

actividades que corresponden a tal desempeño. 

 Este certificado, se emite en las entidades de certificación de 

instaladores de gas y tienen validez en todo a nivel nacional. Tiene un 

periodo de caducidad de 5 años, después de los cuales será necesario 

renovarlo. 

Hay tres vías para renovar el certificado: 

 Haber realizado al menos dos instalaciones al año durante el periodo 

que expira.  

 Haber realizado 15 instalaciones durante todo este periodo.  

 Superar una prueba teórico-práctica. 

 Identificación de peligros: 

Los peligros que estos instaladores pueden encontrar en su puesto de 

trabajo son: 

 Peligros propios de obra: 

- Caída a distinto y al mismo nivel del trabajador. 

- Caída de objetos o personas sobre el trabajador. 

- Pisar elementos punzantes. 

- Peligro de tropiezo o de heridas por punzonamiento en pies en el caso de 

que no se respete el orden y la limpieza en la obra.  

 Peligros derivados de la propia actividad: 

- Inhalación de gases nocivos. 

- Peligro de quemadura, explosión ó deflagración ya que se trabaja con 

compuestos volátiles. 
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- Peligros ergonómicos al tener que instalar largos tramos de tubo en 

posturas frecuentemente incomodas.  

- Peligro de caída de altura al instalar tubería en fachada, azoteas o en 

patinillos amplios.  

- Peligros de quemadura o corte en las manos con las herramientas de corte, 

doblado y  soldadura. 

 Peligros derivados de interacciones: 

- Inhalación de humos. 

- Partículas en suspensión y gases provenientes de otros trabajos. 

- Peligros de electrocución al trabajar cerca de instalaciones eléctricas, al 

realizar taladros. 
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 Estimación, Severidad y probabilidad del riesgo: 

 Severidad de las consecuencias de los peligros (Sin prevención 

aplicada): 
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 Probabilidad de que ocurra el daño (Sin prevención aplicada): 
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+ Prevención de riesgos y medidas preventivas aplicables: 

 Protección individual EPIS’s 

- Circular por pasillos: 

- Mirar en los cruces. 

- Uso de EPI’s. 

- Prohibido fumar. 

- Plan de evacuación y emergencia. 

- Orden y limpieza. 

- Uso de guantes adecuados al trabajo. 

 

 Protección individual (Uso de EPI's): 

 

 Todas las fases de la obra: 

 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o heridas 

por la manipulación de herramientas o material así como contactos 

eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Chaleco reflectante: Para ver y ser vistos por maquinaria rodada que 

opere en la zona y minimizar los riesgos de atropello. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras en 

caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la piel 

por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, para 

protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión de un 

cable con su consiguiente latigazo. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto nivel 

sobre la cabeza del operario/instalador. 

Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 
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 Instalación de conductos: 

 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o heridas 

por la manipulación de herramientas o material así como contactos 

eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Chaleco reflectante: Para ver y ser vistos por maquinaria rodada que 

opere en la zona y minimizar los riesgos de atropello. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras en 

caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la piel 

por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, para 

protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión de un 

cable con su consiguiente latigazo. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto nivel 

sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento de 

soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de hacer 

taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de tubería. 

- Arnés completo: El instalador que trabaje en fachada, cubierta o aleros 

de esta deberá contar SIEMPRE con un arnés completo. 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías respiratorias 

por inhalación de humo y otros elementos en suspensión en la zona del 

trabajo (polvo, gas...). 
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 Soldadura de conductos: 

 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o heridas 

por la manipulación de herramientas o material así como contactos 

eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Chaleco reflectante: Para ver y ser vistos por maquinaria rodada que 

opere en la zona y minimizar los riesgos de atropello. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras en 

caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la piel 

por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, para 

protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión de un 

cable con su consiguiente latigazo. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto nivel 

sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre púas 

u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o amputaciones en 

caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento de 

soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de hacer 

taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de tubería. 

- Arnés completo: El instalador que trabaje en fachada, cubierta o aleros 

de esta deberá contar SIEMPRE con un arnés completo. 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías respiratorias 

por inhalación de humo y otros elementos en suspensión en la zona del 

trabajo (polvo, gas...). 

- Careta de soldadura: Protegerá la retina del instalador y le permitirá ver 

de forma adecuada la progresión de la soldadura. 
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 Colocación de Máquinas de exterior en terraza y trabajos en 

terraza o cerca de huecos: 

 

- Guantes protectores eléctricos y anti corte: Para evitar cortes o 

heridas por la manipulación de herramientas o material así como 

contactos eléctricos y minimizar riesgos de electrocución. 

- Chaleco reflectante: Para ver y ser vistos por maquinaria rodada que 

opere en la zona y minimizar los riesgos de atropello. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre 

púas u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o 

amputaciones en caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Mono de trabajo o indumentaria adecuada: Para evitar quemaduras 

en caso de ser rociado con agentes corrosivos, evitar deterioro en la 

piel por exposición excesiva a ambientes polvorientos o viciados, 

para protegerse de proyecciones tipo esquirlas o la rotura por tensión 

de un cable con su consiguiente latigazo. 

- Casco: Para evitar lesiones de objetos que puedan caer de distinto 

nivel sobre la cabeza del operario/instalador. 

- Calzado adecuado como botas de seguridad SP (suela y puntera 

reforzadas): Para evitar heridas por punzonamiento por pisar sobre 

púas u otros elementos punzantes y evitar traumatismos o 

amputaciones en caso de recibir un impacto sobre el pie. 

- Gafas anti proyección: Protegerán los ojos operario en el momento 

de soldar y cortar tubería. También protegerán en el momento de 

hacer taladros para fijaciones y anclajes para los entramados de 

tubería. 

- Arnés completo: El instalador que trabaje en fachada, cubierta o 

aleros de esta deberá contar SIEMPRE con un arnés completo. 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías 

respiratorias por inhalación de humo y otros elementos en suspensión 

en la zona del trabajo (polvo, gas...). 
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 Peligros derivados de interacciones con otros trabajos: 

 

 

- Mascara anti humo y anti partículas: para evitar patologías respiratorias 

por inhalación de humo y otros elementos en suspensión en la zona del 

trabajo (polvo, gas...). 

- Protectores auditivos: Para minimizar riesgos que afecten al oído 

durante la utilización de herramientas de corte o taladro. En caso de 

trabajar cerca de operarios cortando o golpeando ya que la exposición 

prolongada a ruidos sordos y a altos decibelios puede generar malestar 

general, fatiga, dolor de cabeza e incluso sordera a medio y largo plazo. 

 

 Protección colectiva: 

- Protección de bordes y  huecos por barandillas incluyendo 

rodapiés: con esto evitaremos caídas a distinta altura de operarios 

y objetos.  

- Protección huecos con sistemas de redes: Para evitar la caída de 

operarios y objetos voluminosos al piso inmediatamente inferior. 

En el caso de huecos alineados en toda la vertical del edificio 

como huecos de ascensor o cajas de escalera evitaremos caídas 

hasta nivel de planta baja. 

- Protección de bordes de forjado con sistemas de redes y horcas u 

otros sistemas de redes: para evitar que durante la instalación de 

tubos en fachada un operario u objetos voluminosos puedan 

precipitarse al vacío. 

- Instalación de magnetotérmicos, diferenciales y elementos de 

protección en la red eléctrica: Para evitar peligros de derivaciones 

eléctricas, la instalación eléctrica de la obra deberá contar con 

elementos de protección como diferenciales, magnetotérmicos y 

puesta a tierra. 
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 Severidad de las consecuencias de los peligros (Con 

prevención aplicada): 
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 Probabilidad de que ocurra el daño (Con prevención aplicada):  
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 Estimación del riesgo: 

 Esta primera aproximación a los riesgos derivados de los peligros se 

realiza con la hipótesis de que los trabajadores intervinientes realizan sus 

tareas SIN EPI's y SIN protecciones colectivas. 

 

 Estimación del riesgo inicial: 
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 Como podemos observar las estimaciones de riesgo se disparan al no 

aplicarse prevención de ningún tipo. 

 En la tabla que veremos a continuación, las estimaciones se realizan 

teniendo en cuenta un plan de prevención a través de los EPI's y 

Protecciones colectivas de las que se hablaron en el apartado 6 de este 

manual y que en puntos anteriores en esta sección de instaladores de gas se 

han distribuido según las diferentes tareas. 
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 Estimación del riesgo posterior: 
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 Si continuamos aplicando el método observamos que las marcas 

resaltadas corresponden a riesgos moderados, importantes o intolerables. 

Cuando llegamos a esta estimación de riesgo debemos pasar al siguiente 

punto. Revisión del plan aplicada a las estimaciones de riesgo inadecuadas 

M, I, IN para que a través de medidas adicionales consigamos 

transformarlos en T o TO. 

 Revisión del plan: 

 En la siguiente tabla se deben reflejar los peligros que no han 

superado satisfactoriamente la estimación anterior e indicar una posible 

subsanación para dichos problemas. 

 

 

 

 

Tras finalizar el método concluimos que la vigilancia activa del recurso 

preventivo para el cumplimiento escrupuloso de las directrices en materia 

de seguridad, salud y prevención es esencial. 

 Con el cumplimiento de lo aquí establecido y las normas dictadas por 

el sentido común los riesgos que los instaladores de obra estarán 

controlados y evitarán desgracias laborales y personales. 

 

 Recurso preventivo: 

 Si observamos en la tabla de la estimación de riesgos, en la columna 

de la derecha aparece "Presencia R.P". Para los casos en los que la 

estimación de riesgos haya quedado por encima de Tolerable, es decir, 

Moderado, Importante o Intolerable, se aconseja que el prevencionista 

asigne un recurso preventivo para esas tareas con niveles inadecuados de 

riesgo. 
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10- Conclusiones. 

Finalizado el presente Trabajo Fin de Carrera (TFC), en este apartado 

comento brevemente las conclusiones obtenidas: 

 

+ En primer lugar hemos conseguido realizar con este Manual una base de 

datos útil en el campo de la prevención de riesgos para los instaladores de 

obra de edificación.  

 

+ Este Manual ha buscado una metodología eficaz para Evaluar los 

Riesgos. Se ha realizado, a partir del Modelo de formato para la evaluación 

general de riesgos, una estimación de riesgos inicial y una estimación de 

riesgos posterior, accediendo el Técnico a una base de datos donde puede 

comparar los resultados obtenidos antes y después de aplicar las medidas 

preventivas. 

 

+ Se ha incorporado en el método de Evaluación de Riesgos la figura del 

Recurso Preventivo, indicando su presencia y cometido en aquellas tareas 

que lo precisaran, obteniendo de esta forma resultados esperados en la 

Evaluación y por tanto controlando los riesgos.  

 

+ Una de las grandes incógnitas que deparaba este Manual era ver el 

resultado final al auxiliarnos de los códigos QR o BIDI. Hemos quedado 

satisfechos de incorporar a nuestro Trabajo estas tecnologías y pensamos 

que puede servir de base para que puedan ser introducidas en los próximos 

PFC. 

 

+ Para finalizar, queda por comentar que en fase experimental hemos 

incorporado un banco de datos en continua actualización, accediendo el 

Técnico-usuario por medio de códigos QR.  
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11- Código de actualización (Respaldo Web). 

 

Escanear el código que aparece a continuación y entrar en la carpeta que 

aparece en la imagen: 

 

 


